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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Canarias Facultad de Ciencias Sociales 38012198

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Publicidad

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Publicidad por la Universidad Europea de Canarias

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIÁN MINGO GONZÁLEZ Técnico de Innovación y Evaluación de Aprendizajes

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de Innovación de Títulos y Evaluación de Aprendizajes

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE OLIVEIRA Rectora

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Inocencio García, 1 38300 Orotava, La 630974958

E-MAIL PROVINCIA FAX

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es Santa Cruz de Tenerife 000000000

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Santa Cruz de Tenerife, AM 19 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Publicidad por la
Universidad Europea de Canarias

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educativa

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

079 Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

96 66 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Canarias
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

38012198 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 30 36
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

43 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 72.0

RESTO DE AÑOS 60.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 60.0

RESTO DE AÑOS 24.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uem.es/es/universidad-de-canarias

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG0 - 0

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para gestionar proyectos multidisciplinares en el área de Planificación Estratégica y en la de Gestión de Proyectos
y Clientes, dominando los aspectos económicos, profesionales, de mercado y presupuestarios propios de la profesión publicitaria.

CE2 - Capacidad para gestionar y proteger los activos intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del
proceso de planificación estratégica. Podrá supervisar con criterio los recursos estéticos aplicados a un proyecto para que cumplan
los objetivos estratégicos previstos para el mismo.

CE3 - Capacidad para gestionar proyectos multidisciplinares en el Área Creativa siendo capaz de dominar los aspectos creativos,
profesionales, de mercado y presupuestarios propios de la profesión publicitaria. Será capaz de gestionar y proteger los activos
intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del proceso creativo.

CE4 - Capacidad para aplicar con criterio los distintos recursos estéticos, audiovisuales, artísticos, gráficos, tipográficos,
cromáticos, etc. para ponerlos al servicio de los objetivos estratégicos de un proyecto publicitario.

C
SV

: 7
40

76
81

19
91

53
44

84
60

44
04

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=740768119915344846044049


Identificador : 2502933 Fecha : 17/04/2024

5 / 68

CE5 - Conocimientos para poder utilizar recursos informáticos y herramientas tecnológicas afines a la Publicidad que le sirvan
como instrumento de trabajo para la correcta gestión de los clientes así como del correcto desarrollo de proyectos estratégicos y/o
creativos de publicidad

CE6 - Conocimiento para manejar bases de datos, hojas de cálculo y en general aquel software de mayor uso y difusión, que
permita mejorar el efecto de la publicidad.

CE7 - Capacidad para asumir el liderazgo, la organización, coordinación y temporalización de las tareas en proyectos que requieran
recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficazmente y asumiendo principios de responsabilidad, para
planificar la correcta ejecución de un proyecto publicitario.

CE8 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesional que se encarga de la atención al cliente de la agencia / empresa /
organismo, asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de comunicación,
prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing, así como en temas relacionados con la creatividad y la expresión
publicitaria, asegurándose su fidelización a través de su capacidad de relación e interacción fluida y competente.

CE9 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia).Tendrá capacidad de anticipación al mercado y la habilidad para la creación de nuevos
soportes que permitan la mejor ejecución de cualquier campaña publicitaria.

CE10 - Capacidad y habilidad para hacer planteamientos estratégicos que ofrezcan soluciones de comunicación eficaces en el largo
plazo, con el objetivo de conseguir el desarrollo sostenido de una marca.

CE11 - Capacidad para elaborar propuestas desarrolladas con pensamiento abstracto, crítico e innovador, basado en esquemas
mentales que busquen soluciones a la propuesta comunicativa, y por lo tanto a la mayor eficacia publicitaria.

CE12 - Habilidad y capacidad de transmitir el planteamiento estratégico a todo el equipo, para alinear los recursos humanos en los
conceptos, necesidades, y tangibles del anunciantes, y de esta forma de desarrollar una campaña acorde con las necesidades reales
de la marca.

CE13 - Conocimiento de los límites legales y éticos de la publicidad.

CE14 - Conocimiento de la lengua inglesa, que le capacite para la comprensión oral y escrita de contenidos de carácter general
expresados en este idioma y presentes en los medios de comunicación (con sus peculiaridades sintácticas, reglas pragmáticas, etc.).

CE15 - Capacidad de analizar, sintetizar y comunicar efectivamente contenidos de carácter muy diverso a públicos receptores
igualmente diversos, para lograr una mayor efectividad en la campaña publicitaria al emitir un mensaje comercial acorde con las
necesidades del anunciante.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso

Conforme al RD 412/2014, de 6 de junio, donde se regula la normativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de Gra-
do, se amplían y detallan los mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determinen
en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.
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h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

Procedimiento general de admisión

Un estudiante que llega a la UEC para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor de admisiones. Estas personas explican cómo
es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea.

El procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al Grado acompañando la solicitud de un porfolio.
2. La solicitud se remite a la Facultad, desde donde se designa a una persona para comprobar que las evidencias presentadas en el porfolio se ajustan al Grado soli-

citado, procediendo a mantener una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa y que están relacionadas
con el éxito académico en el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

3. La Universidad podrá establecer una prueba específica que garantice que el estudiante reúne las competencias mínimas para poder cursar el Grado.
4. La Universidad tiene previsto un proceso de admisión específico para los estudiantes internacionales.
5. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección se les indica la admisión al título de Grado para el que hubieran realizado y superado

pruebas de admisión.

Toda la información referente al proceso de admisión es pública y de libre acceso a través de la página web de la universidad https://
universidadeuropea.es/canarias y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link: Normativa Canarias

En esta página informativa aparece el apartado de Admisiones/Proceso de Admisión en el que se describe el proceso de admisión al Grado:

· Acceso a mayores de 25 años

· Acceso a mayores de 40 años

· Acceso a mayores de 45 años

Un estudiante que llega a la UEC para pedir información sobre una titulación es recibido por un asesor universitario. Estas personas explicarán al estu-
diante cómo es el proceso de admisión y la documentación necesaria para iniciar los estudios en la Universidad Europea.

Cuando todos estos requisitos se han cumplido el Departamento de Admisión de Nuevos Estudiantes facilitará toda la documentación e impresos ne-
cesarios para poder formalizar la matrícula.

Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica la
fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las indica-
ciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos
legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEC, siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continua-
ción:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones incluyendo la declaración
de aceptación y reconocimiento que ha sido informado de los recursos tecnológicos que precisará disponer para poder desarrollar la actividad docente virtual.

2. La Universidad Europea de Canarias ha establecido como prueba de ingreso un test de competencias y una entrevista y, en el caso de que la demanda supere a la
oferta, valoración del expediente académico. Dichas pruebas serán realizadas desde el Departamento de Admisiones de la Universidad Europea de Canarias.

PRUEBAS DE INGRESO Estudiante Preuniversitario Estudiante universitario (cambio de titulación o
universidad)

Titulado universitario

Test de competencias Sí Opcional (en función de los intereses del/la estudian-

te)

No

Entrevista Sí Sí Sí
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Las pruebas de admisión se pueden realizar de manera presencial, por teléfono u on-line.

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Grado propuesto y darle a conocer
el perfil de egreso del titulado.

La entrevista se realizará mediante un cuestionario y será validada por personal cualificado de la Universidad.

En este último caso, para realizar el test de competencias, se le envía al futuro estudiante un enlace con claves personales para que lo pueda realizar.

En el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán los criterios de valoración de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico: 60%.

· Entrevista: 40%.

Para aquellos estudiantes que deseen cursar su programa en un idioma diferente al de su lengua materna, tendrán que tener un nivel B2 para acce-
der al título, las prácticas u otras actividades, por lo que se les realizará una prueba de evaluación del nivel de idioma si no disponen de un título que lo
certifique.

1. El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el Grado al que quiera acceder así lo establezca.

Para aquellos estudiantes que deseen cursar su programa en un idioma diferente al de su lengua materna, deberán tener un nivel B2 para acceder al
título, las prácticas u otras actividades, por lo que tendrán que acreditar el nivel de idioma con un título oficial.

A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de ingreso se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran reali-
zado y superado las pruebas de admisión

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

Título I: De la admisión de alumnos

Artículo 1

Notificada la admisión del estudiante en la Universidad Europea de Canarias, la incorporación se hará efectiva una vez realizados los trámites de ad-
misión correspondientes y una vez se haya formalizado la matrícula. Para ello será necesario acreditar la superación de las Pruebas de Acceso a la
universidad, aquellas otras pruebas que permitan el acceso a la universidad, la titulación y los demás requisitos exigidos por la legislación vigente.

Artículo 2

Los estudiantes de primer curso deben matricularse en todos los créditos que para tal curso establece su plan de estudios. En el caso de estudiantes a
tiempo parcial podrán matricularse en el mínimo que establece la normativa en el art. 8.

Artículo 3

La Universidad se reserva el derecho de admisión y el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas conductas o he-
chos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. De manera particular, se señalan:

- cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad.

- estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso.

- cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.

Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universidad,
puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Dicha prueba se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigente.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años

Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder
a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad en el año natural de comienzo del curso académico.

Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté re-
lacionada con la titulación a la que desee acceder.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntando junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la si-
guiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea de Canarias.

· Vida Laboral.
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· Curriculum Vitae.

· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el Grado al que se solicita
el acceso.

· Idiomas

Al candidato se le hará una entrevista con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa, y que están relacionadas con el éxito
académico en el título para el que solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

Se realizará un Informe valorativo de todas las pruebas que incluirá los resultados de:

· Documentación presentada (portafolio)

· Prueba escrita.

· Entrevista.

En su caso podrán ser exigibles complementos formativos para el acceso a determinadas titulaciones.

Toda esta información está publicada en la página web de la universidad: Proceso de admisión | Universidad Europea.

Criterios de admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, cumplan o hayan cumplido los 45 años de edad en el año natural de
comienzo del curso académico y que no tengan otro acceso legal a la universidad.

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la normativa autonómica vigen-
te.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los/as estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede
en el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

Además, existen tutorías académicas por cada materia para el seguimiento personalizado de cada alumno, donde el profesor podrá ayudarle a diseñar
un plan a medida que les facilite adquirir el nivel adecuado de base para cada materia. Tal necesidad se puede detectar mediante un examen de nivel
o por la estrecha relación profesor-alumno a través de la evaluación continua en los primeros estadios del Grado.

El/la estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado,
podemos destacar los siguientes:

Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes

El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes de alumnos interesados en matricular cualquier Titula-
ción en nuestra Universidad.

Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades de reconocimiento de asignaturas y requisitos espe-
cíficos de acceso para cada programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como cualquier otro trámite
administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.

Área de Servicios al estudiante

El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse
nuestros estudiantes a lo largo de su estancia en la Universidad Europea de Canarias, desde su primera matriculación hasta la gestión de su título
académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención
personalizada tanto de carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter deportivo, cultural o lúdico
que forman parte de la experiencia integral universitaria.

Puntos de Atención al Estudiante

Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las consultas generales de los estudiantes o, en su caso,
canaliza y hace seguimiento de otras consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por unos niveles y tiem-
pos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante.

El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías:

· Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad.

· Telefónica.

· Correo electrónico.

· A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad.

Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes gestiones:

· Consultas y entrega de certificados.

· Consultas sobre información económica.

· Información sobre becas y ayudas al estudio.

· Recepción, trámite y seguimiento de consultas online.

· Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas.

· Solicitud e información sobre el carné universitario.

· Inscripción de actividades extra académicas.
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Matriculación

Gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. la matrícula de cada
estudiante desde su ingreso en la Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación inherente al acto
de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de
modificación, monitoriza y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas.

Convalidaciones

Gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente aca-
démico. La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, modificación y reconocimiento (convalidación) de asigna-
turas, así como de asistencia presencial y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos.

Secretaría académica

Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título,
conforme a la normativa de la universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los estudiantes cuenta con uni-
dades especializadas para cada servicio:

· Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas y tramita la expedición de certificados.

· Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo ingreso.

· Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios.

· Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universi-
dad.

· Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados.

Área de Orientación Educativa

Dentro del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Vida Universitaria se encuentra la Unidad de Experiencia del Estudiante, cuya misión es
acompañar y capacitar al estudiante durante su experiencia universitaria, proporcionándole oportunidades para su desarrollo académico, personal y
profesional.

En dicha Unidad se encuentra el área de Orientación Educativa, desde la cual se ofrece a los estudiantes los siguientes servicios:

1) Apoyo a estudiantes con bajo rendimiento académico:

· Seguimiento especial de estudiantes con bajo rendimiento y riesgo de incumplir la normativa de permanencia en la Universidad.

· Diseño de planes académicos de retención personalizados.

2) Orientación educativa y profesional:

· Orientación al estudiante sobre la evolución de su currículum académico.

· Apoyo para estudiantes de primero y segundo de grado en la planificación del tiempo, así como en la mejora de sus hábitos y técnicas de estudio.

· Orientación al estudiante en aspectos relativos a proyectos futuros, estudios de doctorado y posgrado.

· Orientación profesional.

3) Coaching:

· Establecimiento junto con el estudiante de sus objetivos para el curso académico, incluyendo metas personales y profesionales.

· Seguimiento de los objetivos establecidos a lo largo del curso con cada estudiante (balance de cada semestre).

· Revisión del progreso académico del estudiante y de los objetivos de su plan de acción, valorando adaptaciones para la etapa final de curso.

· Identificación de puntos fuertes y necesidades del estudiante para reforzar sus competencias a lo largo de su vida universitaria.

Unidad de Prácticas

Es el departamento encargado de la gestión de prácticas, curriculares y extracurriculares, de todos los alumnos de la Universidad Europea, a través
del establecimiento de convenios específicos con Empresas y/o Instituciones. Además, dan apoyo en la búsqueda de becas y de empleo.

Todos los alumnos de la Universidad Europea, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realización de las
prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada para cubrir po-
sibles riesgos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

30 48

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de créditos por enseñanzas superiores no universitarias.

Min: 30 ECTS Max: 48 ECTS

A estos efectos se señala, que se ha elaborado un borrador de Convenio con la Consejería de Educación, Universi-
dades y Sostenibilidad del Gobierno de Canarias cuyo objeto es el desarrollo de actuaciones conjuntas dirigidas al
análisis y establecimiento del régimen de convalidaciones y reconocimiento de estudios entre las enseñanzas univer-
sitarias de grado de la Universidad Europea de Canarias, una vez que sean autorizadas, y las enseñanzas condu-
centes a títulos de técnico superior del sistema educativo.

A continuación se adjuntan propuestas de tablas de reconocimientos que se propondrán a la autoridad educativa,
una vez sea aprobado el Grado.

Titulación de Formación Profesional: Administración y Finanzas Titulación Universitaria : Grado en Publicidad

Módulos Profesionales del Ciclo Formativo Asignaturas del Título Universitario Tipo de asignatu-

ra (1)

Créditos a reco-

nocer

Gestión de aprovisionamiento + Proyecto empresarial Gestión empresarial Ba 6

Gestión financiera Análisis financiero en marketing Op 6

Formación y orientación laboral Actividades universitarias Op 6

Prácticas externas Ob 6Formación en centros de trabajo

Prácticas externas II Op 6

Total Créditos

Asignaturas For-
mación básica
propia rama

6 Total Crédi-

tos Asignaturas

Obligatorias

6 Total Créditos

Asignaturas Op-
tativas

18 Total Créditos

Asignaturas For-
mación básica
otra rama

0 30

Ba =Básica Ob = Obligatoria Op = Optativa

Titulación de Formación Profesional: Imagen Titulación Universitaria : Grado en Publicidad

Tipo de asigna-

tura

Módulos Profesionales del Ciclo Formativo Asignaturas del Título Universitario

-1

Créditos a re-

conocer

Imagen fotográfica Fotografía publicitaria Op 6

Medios y Lenguajes de comunicación audiovisual Redacción publicitaria Op 6

Imagen audiovisual Creación y desarrollo visual Op 6

Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa Gestión empresarial Ba 6

Medios fotográficos audiovisuales+ Aplicaciones fotográficas Creatividad en formatos audiovisuales Op 6

Relaciones en el entorno de trabajo+

Formación y orientación laboral ++ Iluminación de espacios escéni-

cos

Actividades universitarias Op 6

Practicas externas Ob 6Formación en centros de trabajo

Prácticas externas II Op 6

Total Crédi-

tos Asignatu-

ras Formación
básica propia
rama

6 Total Crédi-

tos Asignaturas

Obligatorias

6 Total Crédi-

tos Asignaturas

Optativas

36 Total Crédi-

tos Asignaturas

Formación bá-
sica otra rama

0 48

Reconocimiento de créditos por experiencia profesional

Min: 0 Max: 30 ECTS

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que hará pública en su página web, valorará los cré-
ditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos aca-
démicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.
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A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, los títulos propios universitarios y la expe-
riencia laboral y profesional acreditada podrá ser objeto de reconocimiento en forma de créditos, y computará a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título, con un máximo de un 15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso
se podrá reconocer el trabajo de fin de grado.

No obstante, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en
un porcentaje superior al señalado, o ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el título propio haya
sido extinguido y sustituido por un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

· Si la titulación de origen pertenece a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas, serán objeto de reconocimiento los créditos co-
rrespondientes a las materias básicas de la citada rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que
tengan carácter transversal.

Así mismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por la participación de los estudiantes en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo
de 6 créditos del total del plan de estudios (Art. 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre).

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lecciones magistrales

Seminarios, foros y/o mesas redondas

Trabajo personal en grupo

Investigaciones

Visitas externas

Tutorías

Ejercicios prácticos y participación oral

Estudio autónomo

Presentación y Defensa Proyecto Fin de Grado

Resolución de problemas/Trabajos dirigidos

Rol playing / Debates / Coloquios

Análisis de casos/trabajos en grupo/investigaciones

Debates, coloquios y participación oral

Exposición de trabajos

Trabajos dirigidos y resolución de problemas

Clases magistrales asíncronas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Entorno de simulación en estudios y aulas tecnológicas

Práctica en laboratorio de medios

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Presentación y defensa Proyecto Fin de Grado

Informe del tutor de prácticas profesionales

Pruebas de conocimiento

Exposiciones orales

Portafolio

Caso/Problema

Prácticas en laboratorio

Debate

Observación del desempeño

5.5 NIVEL 1: DESARROLLO DE LA CREATIVIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo de la creatividad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

24 24

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pensamiento crítico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Creación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Creación y desarrollo visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Teoría de la percepción visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Creatividad en formatos audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de la estrategia publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Compresión de las bases teórico-prácticas de la creatividad.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas aplicadas a la creatividad.

· Será capaza de dominar los aspectos creativos, profesionales y de mercado propios de la profesión publicitaria.

· Será capaza de aplicar con criterio los distintos recursos estéticos, audiovisuales, artísticos, gráficos, tipográficos, cromáticos, etc. para ponerlos al servicio de los objetivos

estratégicos de un proyecto publicitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Pensamiento creativo. El mundo de las ideas. ¿Qué es una idea? .El proceso creativo. Desarrollo de una actitud creativa. Aprender a pensar. La inspiración, La simplicidad.

Reconocimiento de bloqueos. Pensamiento divergente, paralelo y lateral.   Materia 2: Técnicas de Creación. Conocimiento y aplicación de las técnicas de creación aplicadas a la Pu-

blicidad. Conocimiento del proceso creativo publicitario.   Materia 3: Creación y Desarrollo Visual. Conceptos fundamentales de la imagen digital. Modelos de color y formatos de ima-

gen. Visualización, ayudas y organización del área de trabajo. Trabajo con selecciones. Herramientas de retoque y ajustes de color. Ejercicios prácticos y trucos.   Materia 4: Teoría de

la PercepciónVisual. Introducción a la teoría de la percepción visual. Elementos de composición de la percepción. Variables compositivas de la percepción visual publicitaria. Elemen-

tos compositivos, volúmenes espacios, colores, perspectivas, proximidades, tañamos, centro geométricos. Atención en la percepción publicitaria. Memoria en la percepción publicitaria.

Comprensión en la percepción publicitaria.   Materia 5: Creatividad en Formatos Audiovisuales. Introducción a la creatividad audiovisual. Introducción al programa AVID. Tipología y

estructura del medio audiovisual en el campo publicitario. AVID aplicado al sistema publicitario. Estructura creativa de una pieza audiovisual publicitaria. Aplicación creativa a los diferen-

tes medios audiovisuales. Plan de presentación operativo del contenido de las piezas publicitarias audiovisuales. Presentación de un proyecto publicitario a través de AVID.   Materia 6:

Fundamentos de la estrategia publicitaria.El concepto Estrategia y sus antecedentes históricos. Estrategia Publicitaria. La figura del Planificador Estratégico (funciones y responsabili-

dades). La planificación y metodologías de planificación. La necesidad del Planificador Estratégico en la Agencia de Publicidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

UNIDAD TEMPORAL   Materia 1 Pensamiento creativo 6 ECTS (150 h) Obligatoria Año 1 (Trimestres 1,2 o 3) Materia 2 Técnicas de creación 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimes-

tres 7, 8 o 9)   Materia 3 Creación y desarrollo visual 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 4 Teoría de la percepción visual 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Tri-

mestres 7, 8 o 9)   Materia 5 Creatividad en formatos audiovisuales 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 6 Fundamentos de la estrategia publicitaria 6 ECTS

(150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.
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CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para gestionar y proteger los activos intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del
proceso de planificación estratégica. Podrá supervisar con criterio los recursos estéticos aplicados a un proyecto para que cumplan
los objetivos estratégicos previstos para el mismo.

CE3 - Capacidad para gestionar proyectos multidisciplinares en el Área Creativa siendo capaz de dominar los aspectos creativos,
profesionales, de mercado y presupuestarios propios de la profesión publicitaria. Será capaz de gestionar y proteger los activos
intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del proceso creativo.

CE4 - Capacidad para aplicar con criterio los distintos recursos estéticos, audiovisuales, artísticos, gráficos, tipográficos,
cromáticos, etc. para ponerlos al servicio de los objetivos estratégicos de un proyecto publicitario.

CE5 - Conocimientos para poder utilizar recursos informáticos y herramientas tecnológicas afines a la Publicidad que le sirvan
como instrumento de trabajo para la correcta gestión de los clientes así como del correcto desarrollo de proyectos estratégicos y/o
creativos de publicidad

CE6 - Conocimiento para manejar bases de datos, hojas de cálculo y en general aquel software de mayor uso y difusión, que
permita mejorar el efecto de la publicidad.

CE7 - Capacidad para asumir el liderazgo, la organización, coordinación y temporalización de las tareas en proyectos que requieran
recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficazmente y asumiendo principios de responsabilidad, para
planificar la correcta ejecución de un proyecto publicitario.

CE9 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia).Tendrá capacidad de anticipación al mercado y la habilidad para la creación de nuevos
soportes que permitan la mejor ejecución de cualquier campaña publicitaria.

CE11 - Capacidad para elaborar propuestas desarrolladas con pensamiento abstracto, crítico e innovador, basado en esquemas
mentales que busquen soluciones a la propuesta comunicativa, y por lo tanto a la mayor eficacia publicitaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios, foros y/o mesas redondas 70 60

Tutorías 100 20

Ejercicios prácticos y participación oral 190 40

Estudio autónomo 60 0

Resolución de problemas/Trabajos
dirigidos

120 70

Rol playing / Debates / Coloquios 100 50

Análisis de casos/trabajos en grupo/
investigaciones

200 60

Clases magistrales asíncronas 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Entorno de simulación en estudios y aulas tecnológicas

Práctica en laboratorio de medios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas de conocimiento 10.0 20.0

Exposiciones orales 15.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

Caso/Problema 10.0 20.0

Prácticas en laboratorio 20.0 30.0

Debate 10.0 20.0

Observación del desempeño 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: FUNDAMENTOS DE LA COMUNICACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos de la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

30

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción al marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Consumidor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de Investigación Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Evolución y perspectiva histórica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas y estrategias de la comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Opinión pública

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 7
40

76
81

19
91

53
44

84
60

44
04

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=740768119915344846044049


Identificador : 2502933 Fecha : 17/04/2024

21 / 68

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y manejar los diferentes métodos y técnicas de investigación social existentes.

· Saber realizar una investigación y aplicarla en el desarrollo de la actividad profesional.

· Capacidad de desarrollar criterios propios, coherentes y argumentados sobre los procesos sociales para entender el proceso de comunicación y sus finalidades.

· Dominio de los fundamentos del comportamiento del consumidor, sabiendo analizar y relacionar las variables individuales que influyen en su conducta (motivación, emoción y

personalidad).y aplicarlos al ámbito de la publicidad.

· Saber valorar la incidencia que tienen los aspectos psicosociales sobre la conducta de consumo de los individuos.

· El estudiante tendrá la capacidad y habilidad para ejercer como profesional que se encarga de la atención al cliente de la agencia / empresa / organismo, asistiéndole de ma-

nera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de comunicación, prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Introducción al Marketing.Los principales contenidos de esta materia son: conceptos generales de marketing y marketing mix, satisfacción del consumidor, valor y fideliza-

ción, planificación estratégica orientada al mercado, relación con la competencia, posicionamiento, desarrollo de nuevos productos, investigación en marketing. Se orientan a favorecer

especialmente las competencias de habilidades comunicativas y de compresión interpersonal, innovación y creatividad, habilidades comerciales y de trabajo en equipo.

Materia 2: Psicología del Consumidor. Los principales contenidos de esta materia son: fundamentos y los principios básicos y conceptuales de la
psicología. Fundamentos de la investigación científica de la psicología y conducta del consumidor. Aspectos psicológicos y psicosociales que influyen
en la conducta del consumidor. Diseños, estrategias y técnicas de investigación psicológica. Análisis de resultados de la investigación. Presentación
de informes.

Se orientan a favorecer especialmente las competencias en pensamiento estratégico, trabajo en equipo y de habilidades comunicativas.

Materia 3: Métodos de investigación social . Análisis de la opinión en la sociedad y en los medios de comunicación. Introducción a las técnicas de
investigación social y de mercados. Proceso operativo de una campaña de investigación social. Introducción a la estadística descriptiva aplicada a la
investigación social y comercial. Técnicas cualitativas de investigación social. Técnicas cuantitativas de investigación social. Métodos y técnicas de in-
vestigación social y de mercados. Investigación en la respuesta de la comunicación empresarial y por objetivos Nuevas técnicas de investigación so-
cial y empresarial.

Se orientan a favorecer especialmente las competencias en pensamiento estratégico, habilidades de coordinación y gestión de proyectos, y de planifi-
cación.

Materia 4: Evolución y perspectiva histórica. Descripción y análisis del desarrollo de la comunicación, y en concreto de la publicidad, en el mundo moderno, detallando las influencias

mutuas que se dan entre los desarrollos sociales, políticos, económicos y la evolución en la comunicación, y en concreto, en la publicidad.   Materia 5: Técnicas y estrategias de la co-

municación. Esta materia tiene como principales objetivos: análisis de los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación, así como sus métodos de trabajo, documenta-

ción, e investigación para permitir un conocimiento y entendimiento globalizado del fenómeno de la comunicación humana, referido no solo al hecho comunicativo, sino también a la reali-

dad social de la Información. Estudio histórico de los distintos sistemas y medios de comunicación desde sus orígenes y las implicaciones producidas por ellos en el desarrollo político,

económico y social en la sociedad humana en sus diferentes etapas de evolución.   Materia 6. Opinión pública. Análisis de la opinión en la sociedad y en los medios; fundamentación

de la retórica y la persuasión como técnicas de comunicación pública. Dinámicas y diseño de la comunicación para influir en la conducta humana; conocimiento teórico general de las fi-

guras retóricas de comunicación por objetivos; herramientas y efectos persuasivos que produce en el receptor.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Materia 1 Introducción al marketing 6 ECTS (150 h) Básica Año 1 (Trimestres 1, 2 o 3)   Materia 2 Comportamiento del consumidor 6 ECTS (150 h) Básica Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)  

Materia 3 Investigación de mercados 6 ECTS (150 h)Básica Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)

Materia 4 Evolución y perspectiva histórica 6 ECTS (150 h)Obligatoria Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)   Materia 5 Técnicas y estrategias de la comunicación 6 ECTS (150 h)Obligatoria Año 2

(Trimestres 4, 5 o 6)   Materia 6 Opinión pública 6 ECTS (150 h)Obligatoria Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para gestionar proyectos multidisciplinares en el área de Planificación Estratégica y en la de Gestión de Proyectos
y Clientes, dominando los aspectos económicos, profesionales, de mercado y presupuestarios propios de la profesión publicitaria.

CE5 - Conocimientos para poder utilizar recursos informáticos y herramientas tecnológicas afines a la Publicidad que le sirvan
como instrumento de trabajo para la correcta gestión de los clientes así como del correcto desarrollo de proyectos estratégicos y/o
creativos de publicidad

CE6 - Conocimiento para manejar bases de datos, hojas de cálculo y en general aquel software de mayor uso y difusión, que
permita mejorar el efecto de la publicidad.

CE9 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia).Tendrá capacidad de anticipación al mercado y la habilidad para la creación de nuevos
soportes que permitan la mejor ejecución de cualquier campaña publicitaria.

CE10 - Capacidad y habilidad para hacer planteamientos estratégicos que ofrezcan soluciones de comunicación eficaces en el largo
plazo, con el objetivo de conseguir el desarrollo sostenido de una marca.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios, foros y/o mesas redondas 90 60

Tutorías 100 20

Ejercicios prácticos y participación oral 150 40

Estudio autónomo 120 0
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Resolución de problemas/Trabajos
dirigidos

200 70

Rol playing / Debates / Coloquios 120 50

Análisis de casos/trabajos en grupo/
investigaciones

80 60

Clases magistrales asíncronas 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Entorno de simulación en estudios y aulas tecnológicas

Práctica en laboratorio de medios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 10.0 20.0

Exposiciones orales 15.0 30.0

Caso/Problema 10.0 20.0

Debate 10.0 20.0

Observación del desempeño 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: PUBLICIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Publicidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

30 30 18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 84 84

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

42 42

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Productos y Marcas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Percepción Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos de Trabajo en Agencias de Publicidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Publicidad en Entornos Digitales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Medios, Soportes y Formatos Publicitarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Estratégica de las Relaciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Producción Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Dibujo publicitario por ordenador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fotografía publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Diseño publicitario multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Identidad visual corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Redacción publicitaria
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de arte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Movimientos artísticos contemporáneos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Fundamentos de la estrategia publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de eventos y protocolo empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing estratégico en entornos internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Distribución, producto y envase

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Marketing directo y promocional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de planificación de cuentas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Identidad corporativa y desarrollo de marcas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de servicios al cliente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comercio electrónico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis financiero en marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Estrategia digital e interactiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Actividades Universitarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación Estratégica de Medios y Soportes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la filosofía actual de la publicidad, por lo que el alumno lleva asumida la esencia de su existencia

· Ser capaz de entender todo el sistema publicitario actual, sus estructuras y procesos de trabajo

· Ser capaz de desencadenar capacidades comunicativas y de trabajo en equipo sobre proyectos de publicidad en todas sus variantes

· Capacidad de gestionar y planificar proyectos integrales de comunicación en todos los soportes, medios y formatos, incluyendo el desarrollo de las marcas de los clientes

· Capacidad de análisis e interpretación de la comunicación por efectos en el receptor

· Ser capaz de entender todo el sistema de captación, entendimiento y memoria del receptor sobre los mensajes publicitarios persuasivos

· Capacidad de conciencia perceptiva de los estímulos y efectos que producen las herramientas conceptuales y de creación publicitarias, para poder desencadenar una óptima

utilización de los recursos persuasivos en función de las necesidades del anunciante y las peculiaridades de su producto y de su marca.

· Comprensión de las bases teórico-prácticas de la creatividad publicitaria.

· Conocimiento de las herramientas tecnológicas de creación publicitaria del momento y de sus aplicaciones prácticas.

· El estudiante sabrá gestionar proyectos multidisciplinares en el Área Creativa.

· Será capaz de dominar los aspectos creativos, profesionales y de mercado propios de la profesión publicitaria.

· Tendrá capacidad para definir y gestionar presupuestos de comunicación y la correcta imputación de los costes de los aspectos creativos asociados a los proyectos.

· Será capaz de identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del proceso creativo y reforzando la

reputación e imagen de marca de la misma.
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· Será capaz de ejercer de forma autónoma la profesión, prestando asesoramiento a agencias de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en

cualquiera de sus formas.

· Será pleno conocedor del departamento creativo y será capaz de dominar su funcionamiento, a la vez que tendrá la visión completa del resto de la organización empresarial

publicitaria.

· Será capaz de definir y gestionar los recursos estéticos y creativos, tanto en formato gráfico como en textos, propios de la publicidad y la correcta aplicación de los mismos.

· Será capaz de aplicar con criterio los distintos recursos estéticos, audiovisuales, artísticos, gráficos, tipográficos, cromáticos, etc. para ponerlos al servicio de los objetivos es-

tratégicos de un proyecto publicitario.

· El estudiante sabrá gestionar proyectos multidisciplinares en el área estratégica y de gestión de clientes.

· Tendrá capacidad para definir y gestionar presupuestos de comunicación y la correcta imputación de los costes de los aspectos de gestión y estrategia asociados a los pro-

yectos.

· Será capaz de identificar, valorar, gestionar y proteger los activos intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del proceso estratégico y de gestión,

reforzando la reputación e imagen de marca de la misma.

Será capaz de ejercer de forma autónoma la profesión, prestando asesoramiento a agencias de comunicación o a sus clientes en materias vinculadas con la comunicación en cualquiera

de sus formas.

· Será pleno conocedor del departamento estratégico y de gestión de clientes y será capaz de dominar su funcionamiento, a la vez que tendrá la visión completa del resto de la

organización empresarial publicitaria.

· Capacidad para resolver los problemas de comunicación de las empresas teniendo en cuenta las entidades emisoras, estrategias de marketing, objetivos de comunicación y

públicos a los que se dirigen.

· Ser capaz de entender la esencia de los formatos publicitarios actuales convencionales y no convencionales.

· Ser capaz de manejar con soltura la esencia cognitiva y pragmática de los objetivos, estrategias y tácticas.

· Capacidad de pensar de forma metodológica y orientada hacia la estrategia global.

· Conocimiento de clasificaciones operativas de los medios y los soportes publicitarios.

· Conocer profundamente cada uno de los medios convencionales y no convencionales.

· Conocer los programas informáticos básico en el proceso de planificación de medios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Estructura de mercados. Los principales contenidos de esta materia son: Conocer la organización y estructura de los grupos sociales que
conforman los sistemas empresariales e instituciones y de empresas internacionales, profundizando en el análisis de las políticas de empresas, merca-
dos, naturaleza de los grupos e instituciones, áreas de influencia, sistemas de regulación. Analizar el engranaje económico de conexión de las empre-
sas y sus mercados. Estudio de las técnicas de empresas orientadas a la proyección de ideas y de productos, eventos, en el entorno de un mercado
globalizado. Visión general de la industria de la proyección de ideas y productos en España y a nivel internacional, tanto desde el punto de vista de sus
estructuras organizativas como desde la perspectiva de su funcionamiento de mercados.

Materia 2: Gestión de Productos y Marcas. Bases teóricas de la Publicidad; visión general de los sistemas publicitarios y las marcas; principios de las estructuras organizativas y su

funcionamiento; definición de los actores principales; introducción a la gestión de productos y marcas; desarrollo del vocabulario propio de las actividades publicitarias; agentes que inter-

vienen en el proceso publicitario: agencia, anunciante, medios de comunicación Se orientan a favorecer especialmente las competencias en pensamiento estratégico, planificación y res-

ponsabilidad.

Materia 3: Comunicación Empresarial. Introducción al funcionamiento de la teoría y práctica de la comunicación empresarial e institucional en sus
estructuras organizativas; conceptos y vocabulario propios de la actividad de comunicación institucional; determinar el objetivo de la comunicación de
las empresas en su ámbito de actuación; diseño, elaboración, implementación y medición de un plan de proyección interna, intermedia y externa; he-
rramientas prácticas de la Comunicación empresarial; situación, objetivos, público, estrategia y tácticas de proyección de la comunicación integral.

Se orientan a favorecer especialmente las competencias de habilidades comunicativas y de compresión interpersonal, y de pensamiento estratégico.
Materia 4: Técnicas de percepción social. Dinámicas y diseño de la comunicación social para influir en la conducta humana; conocimiento teórico
general de las figuras retóricas de comunicación y la percepción social por objetivos; herramientas y efectos persuasivos que produce en el receptor;
herramientas de argumentación social (compra por impulso, compra racional); figuras retóricas de comunicación social; figuras retóricas aplicadas a la
creatividad de mensajes sociales y publicitarios; interpretación de las figuras retóricas en la aplicación de la percepción social.

Se orientan a favorecer especialmente las competencias de habilidades comunicativas y autoconfianza.

Materia 5: Procesos de Trabajo en Agencias de Publicidad. Informe de especificaciones por parte del anunciante/ empresa; documento resumen realizado por la Agencia (estrategia

a seguir); conceptualización creativa; aproximación a la dirección de arte y a la redacción publicitaria; presentaciones: argumentarios y charts estratégicos; producción: selección de por-

tafolios/ rodajes/cuñas/fotografía; arte final: ferros, cromalines, correcciones, etc.; presupuestos. Se orientan a favorecer especialmente las competencias profesional, de gestión, planifi-

cación, responsabilidad y trabajo en equipo.   Materia 6: Publicidad en Entornos Digitales. Qué es la era digital; redes de comunicación: Internet, redes GSM. Redes sociales; forma-

tos en línea; aplicación de productos y servicios a las redes; nuevos formatos y plataformas digitales aplicados a la publicidad: televisión digital e interactiva, faldones y robapáginas elec-

trónicos, mensajes instantáneos, microespacios, enlaces, etc.; desarrollo de proyectos en línea; aplicación de productos y servicios a las redes; formatos en línea. Se orientan a favore-

cer especialmente las competencias de técnicas comunicativas y de pensamiento estratégico.   Materia 7: Medios, Soportes y Formatos Publicitarios. Introducción de los medios pu-

blicitarios; introducción de los soportes publicitarios; visión vanguardista de los soportes; soportes y medios de guerrilla actuales; taxonomía de los soportes y el desarrollo publicitario;

desarrollo de los soportes publicitarios aplicados a la publicidad; diseño de nuevos soportes publicitarios; introducción a una operativa planificación de medios. Se orientan a favorecer

especialmente las competencias tecnológica, profesional y de gestión.   Materia 8: Gestión Estratégica de las Relaciones Públicas. Proceso práctico de las relaciones públicas y de

la comunicación institucional, empresarial o corporativa; plan estratégico de relaciones públicas; conceptualización, proceso, desarrollo, implementación y evaluación de una campaña

de relaciones públicas; estudio y aplicación de mapa de públicos en comunicación corporativa, institucional o empresarial. Se orientan a favorecer especialmente las competencias en

pensamiento estratégico, profesional y de gestión, trabajo en equipo.   Materia 9: Producción Publicitaria. Legislación específica en la materia. Remuneraciones, salario o cantidad es-

tipulada al mes/año, descuento de agencia/medios y otras nociones de contabilidad aplicada. Cómo negociar: estrategias de comunicación y recursos de expresión oral. El arte final: co-

lores directos, cuatricromías, troqueles, resoluciones, formatos de audio, vídeo e imagen, etc. Introducción a la técnica fotográfica, ilustración y realización. Se orientan a favorecer es-

pecialmente las competencias profesionales, de gestión, planificación, responsabilidad y trabajo en equipo.   Materia 10: Dibujo Publicitario por Ordenador.Introducción al programa.

Conceptos básicos. Visualización de la ventana del documento. Dibujo y relleno de formas. Color. Texto. Técnicas prácticas. Se orientan a favorecer especialmente las competencias

tecnológicas y autoconfianza.   Materia 11: Fotografía Publicitaria. La iluminación. Cámaras y formatos. Fotografía de moda, belleza y retrato de autor. Aplicaciones de las principales

técnicas fotográficas al ámbito publicitario. Se orientan a favorecer especialmente las competencias tecnológicas, planificación y autoconfianza.   Materia 12: Diseño Publicitario Multi-

media. Herramientas: uso y manejo del lenguaje HTML+CSS. Herramientas: uso y manejo del programa Dreamweaver. Información teórica sobre los formatos publicitarios en línea. In-

formación teórica y aplicaciones prácticas sobre las posibilidades creativas del entorno en línea. Se orientan a favorecer especialmente las competencias tecnológica y autoconfianza.  

Materia 13: Identidad Visual Corporativa. Creación de marcas, logotipos. Creación de manuales de imagen corporativa. Creación de manual de identidad visual corporativa. Se orien-

tan a favorecer especialmente las competencias profesional y de gestión, trabajo en equipo, y habilidades comunicativas.   Materia 14: Redacción Publicitaria. Introducción a la comu-

nicación dentro del ámbito publicitario. Lengua y Lenguaje ¿Comunicar o informar? Cómo nos comunicamos. Proceso creativo en publicidad. Redactar. El Texto y sus interacciones con

la imagen y los sonidos. Composición. Estructura. Diseño (Arte Final). Se orientan a favorecer especialmente las competencias de habilidades comunicativas, responsabilidad y autocon-

fianza.   Materia 15: Dirección de Arte. Funciones y responsabilidades del Director de Arte en publicidad. Métodos de codificación del mensaje a transmitir partiendo del concepto. Aná-
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lisis de las campañas publicitarias desde el punto de vista icónico, cromático y lingüístico. Se orientan a favorecer especialmente la competencia tecnológica, trabajo en equipo, planifi-

cación y responsabilidad.   Materia 16: Movimientos Artísticos Contemporáneos. Arte y publicidad: convergencias. Análisis de las vanguardias artísticas desde el Impresionismo al

Cubismo. Estética de la comunicación comercial. Influencia de las vanguardias en la creatividad publicitaria. Se orientan a favorecer especialmente la competencia autoconfianza.   Mate-

ria 17: Fundamentos de la Estrategia Publicitaria. El concepto Estrategia y sus antecedentes históricos. Estrategia Publicitaria. La figura del Planificador Estratégico (funciones y res-

ponsabilidades). La planificación y metodologías de planificación. La necesidad del Planificador Estratégico en la Agencia de Publicidad. Se orientan a favorecer especialmente la com-

petencia profesional y de gestión.   Materia 18: Gestión de Eventos y Protocolo Empresarial. Fundamentos teóricos del protocolo actual. Desarrollo de la actual normativa. Actos en

los que es necesario protocolo público o privado. Aplicaciones específicas en el ámbito empresarial. Imagen personal, vestimenta, etiqueta y modelos de conducta. Disposición de los

marcos de celebración de eventos. Diseño de calendarios, organización, desarrollo y conclusión de los actos. Se orientan a favorecer especialmente la competencia trabajo en equipo,

responsabilidad, planificación, profesional y de gestión.    Materia 19: Marketing Estratégico en Entornos Internacionales. Análisis del mercado para la exportación. Política interna-

cional de producto, de precios, de distribución. Las ferias internacionales. Plan de Marketing internacional. Objetivos básicos de un plan de Marketing. Análisis DAFO. Estrategias bási-

cas. Cómo acceder a los mercados internacionales. Política internacional de producto. Se orientan a favorecer especialmente la competencia trabajo en equipo, planificación, profesional

y de gestión.   Materia 20: Distribución, Producto y Envase. La distribución como componente del marketing. Los intermediarios en la distribución. Funciones. La empresa de franqui-

cia en el ámbito de la distribución. Los canales de distribución. Selección, localización y logística. Envase en la comunicación de marca: como influencia en la mente del consumidor un

buen embalaje que comunica. Técnicas de envasado eficaces: pensar, presentar y aplicar técnicamente un envase que vende. Integrar el envase y la distribución en la acción publicita-

ria, como hacer que un envase sea un actor más. Envases rentables: como reducir costes técnicos manteniendo al mismo tiempo la eficacia y el impacto. Metodología de análisis y frag-

mentación semántica de los envases y sus efectos inmediatos y a largo plazo en el receptor. Programas informáticos necesarios para la implementación del envase y la distribución de

producto. Metodología de presentación en el marco de actuación del envase y la distribución. Se orientan a favorecer especialmente la competencia profesional y de gestión, y de trabajo

en equipo.     Materia 21: Marketing Directo y Promocional. Factores que contribuyen al crecimiento del Marketing Directo y Promocional. Definición de Marketing Directo y Promocio-

nal. Ventajas y principales aplicaciones. Listas y Bases de Datos. Ley Orgánica de Protección de Datos: LOPD. Principales herramientas del Marketing Directo y Promocional. Análisis

económico financiero en Marketing Directo y Promocional.  Se orientan a favorecer especialmente la competencia trabajo en equipo, profesional y de gestión, habilidades comerciales y

de habilidades comunicativas.     Materia 22: Gestión y Planificación de Cuentas. Visión general sobre el proceso de gestión de cuentas. Técnicas y protocolos en las presentaciones

de agencias a clientes. Métodos de planificación, programación y control de actividades publicitarias.   Se orientan a favorecer especialmente la competencia trabajo en equipo, respon-

sabilidad, planificación, habilidades de coordinación y gestión de proyectos, profesional y de gestión.   Materia 23: Identidad Corporativa y Desarrollo de Marcas. Cultura, Identidad

e Imagen Corporativa. Creación de nombre y la marca. Métodos de investigación y auditoria de imagen corporativa. Comunicación integral. Identidad Visual Corporativa.   Se orientan a

favorecer especialmente la competencia trabajo en equipo, planificación, profesional y de gestión.   Materia 24: Dirección de Servicios al Cliente. Técnicas de presentación a clientes

tanto potenciales como fidelizados. El proceso comercial y los agentes involucrados. La dirección y organización del departamento de servicios al cliente. Técnicas y herramientas espe-

cíficas para el establecimiento de presupuestos.   Se orientan a favorecer especialmente la competencia trabajo en equipo, habilidades comunicativas, planificación, profesional y de ges-

tión.   Materia 25: Comercio Electrónico. Cómo planificar y desarrollar un Plan Estratégico de comercio electrónico: puesta en marcha: ¿cómo crear o adaptar un negocio en

línea? Puesta en marcha: ¿cómo construir un lugar en la web de éxito en comercio electrónico? Aspectos jurídicos en el comercio electrónico. Financiación de proyectos

de comercio electrónico: Venta de contenidos de pago. Acciones de captación enfocada a comercio electrónico. Fidelización en comercio electrónico: cómo incrementar las

ventas de clientes. Cómo realizar comercio electrónico internacional. Cómo gestionar la logística en el comercio electrónico. Seguridad en los medios de pago en línea. Co-

mercio electrónico en un entorno directo. Se orientan a favorecer especialmente la competencia planificación y tecnológicas.   Materia 26: Análisis Financiero en Marketing. Deci-

siones financieras de la empresa. Ciclos reales y financieros. Decisión de inversión. Estructura financiera de la empresa. Comercio electrónico. Estrategia de precios. Se orientan a favo-

recer especialmente la competencia responsabilidad, profesional y de gestión, y planificación.     Materia 27: Estrategia Digital e Interactiva. Conceptos fundamentales de las redes de

comunicación: Internet, redes GSM. Aplicación de productos y servicios a las redes. MySpace, Facebook... Formatos en línea: teletexto, CD-i, CD-ROM interactivo, DVD, DVD con exten-

siones para PC, plataformas WAP, navegadores embebidos, mensajería multimedia MMS. Formatos Flash, PDF interactivo, MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4, H.263, H.264, 3GPP... Promo-

ciones en aplicaciones/portales: Gmail, Google, MSN Messenger, Windows Mail Live, Yahoo¿ Redes sociales: Flickr, Facebook, Blogs¿ Aplicación de tecnologías de telecomunicación a

la comunicación. Desarrollo de proyectos en línea. Se orientan a favorecer especialmente la competencia de planificación, trabajo en equipo, y tecnológica.     Materia 28: Actividades

Universitarias. En esta materia Actividades Formativas Universitarias (Optativa, 6 ECTS) los estudiantes podrán realizar actividades elegidas libremente entre las propuestas anual-

mente por la propia Universidad. Se podrán reconocer hasta un total de 6 créditos ECTS créditos por la participación en actividades organizadas en las siguientes áreas:

· Cultura

· Deporte

· Representación estudiantil

· Responsabilidad civil: Voluntariado y Cooperación y Medio Ambiente

Se orientan a favorecer especialmente las competencias anteriormente citadas.   Materia 29: Investigación Estratégica de Medios y Soportes. Introducción a los programas informá-

ticos para la ejecución de campañas de planificación de medios. Base teórica potente de la planificación y gestión estratégica de los medios publicitarios. Potenciación del conocimiento

de clasificaciones operativas de los medios y los soportes publicitarios. Profundo conocimiento de cada uno de los medios convencionales. Profundo conocimiento de cada uno de los

medios no convencionales. Programas informáticos básicos en el proceso de planificación de medios en medios no convencionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

UNIDAD TEMPORAL Las materias que integran este módulo se imparten en 1º, 2º, 3º y 4º curso.   Materia 1 Estructura del Sector Publicitario 6 ECTS (150 h) Básica Año 1 (Trimestres

1, 2, o 3)   Materia 2 Gestión de Productos y Marcas 6 ECTS (150 h) Obligatoria Año 1 (Trimestres 1, 2, o 3)     Materia 3 Comunicación Corporativa 6 ECTS (150 h) Básica Año 1 (Tri-

mestres 1, 2, o 3)   Materia 4 Comunicación Persuasiva 6 ECTS (150 h) Básica Año 1 (Trimestres 1, 2, o 3)   Materia 5 Procesos de Trabajo en Agencias de Publicidad 6 ECTS (150 h)

Obligatoria Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)   Materia 6 Publicidad en Entornos Digitales 6 ECTS (150 h) Obligatoria Año 1 (Trimestres 1, 2, o 3)   Materia 7 Medios, Soportes y Formatos Pu-

blicitarios 6 ECTS (150 h) Obligatoria Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)

Materia 8 Gestión Estratégica de las Relaciones Públicas 6 ECTS (150 h) Obligatoria Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)   Materia 9 Producción Publicitaria 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Tri-

mestres 7, 8 o 9)   Materia 10 Dibujo publicitario por ordenador 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 11 Fotografía publicitaria 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3

(Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 12 Diseño publicitario multimedia 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 13

Identidad visual corporativa

6 ECTS (150 h) Optativa  Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 14 Redacción publicitaria 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)    Materia 15 Dirección de arte 6 ECTS (150

h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 16 Movimientos artísticos contemporáneos 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 17 Fundamentos de la

estrategia publicitaria 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 18 Gestión de eventos y protocolo empresarial 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)  

Materia 19 Marketing estratégico en entornos internacionales 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 20 Distribución, producto y envase 6 ECTS (150 h) Optativa

Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 21 Marketing directo y promocional 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 22 Gestión de planificación de cuentas 6 ECTS

(150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 23 Identidad corporativa y desarrollo de marcas 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)     Materia 24 Dirección de ser-

vicios al cliente 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)    Materia 25 Comercio electrónico 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 26 Análisis

financiero en marketing 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 27 Estrategia digital e interactiva 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Ma-

teria 28 Actividades Universitarias. 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 29 Investigación Estratégica de Medios y Soportes 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3

(Trimestres 7, 8 o 9)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para gestionar proyectos multidisciplinares en el área de Planificación Estratégica y en la de Gestión de Proyectos
y Clientes, dominando los aspectos económicos, profesionales, de mercado y presupuestarios propios de la profesión publicitaria.

CE2 - Capacidad para gestionar y proteger los activos intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del
proceso de planificación estratégica. Podrá supervisar con criterio los recursos estéticos aplicados a un proyecto para que cumplan
los objetivos estratégicos previstos para el mismo.

CE3 - Capacidad para gestionar proyectos multidisciplinares en el Área Creativa siendo capaz de dominar los aspectos creativos,
profesionales, de mercado y presupuestarios propios de la profesión publicitaria. Será capaz de gestionar y proteger los activos
intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del proceso creativo.

CE4 - Capacidad para aplicar con criterio los distintos recursos estéticos, audiovisuales, artísticos, gráficos, tipográficos,
cromáticos, etc. para ponerlos al servicio de los objetivos estratégicos de un proyecto publicitario.

CE5 - Conocimientos para poder utilizar recursos informáticos y herramientas tecnológicas afines a la Publicidad que le sirvan
como instrumento de trabajo para la correcta gestión de los clientes así como del correcto desarrollo de proyectos estratégicos y/o
creativos de publicidad

CE6 - Conocimiento para manejar bases de datos, hojas de cálculo y en general aquel software de mayor uso y difusión, que
permita mejorar el efecto de la publicidad.

CE7 - Capacidad para asumir el liderazgo, la organización, coordinación y temporalización de las tareas en proyectos que requieran
recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficazmente y asumiendo principios de responsabilidad, para
planificar la correcta ejecución de un proyecto publicitario.

CE8 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesional que se encarga de la atención al cliente de la agencia / empresa /
organismo, asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de comunicación,
prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing, así como en temas relacionados con la creatividad y la expresión
publicitaria, asegurándose su fidelización a través de su capacidad de relación e interacción fluida y competente.
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CE9 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia).Tendrá capacidad de anticipación al mercado y la habilidad para la creación de nuevos
soportes que permitan la mejor ejecución de cualquier campaña publicitaria.

CE10 - Capacidad y habilidad para hacer planteamientos estratégicos que ofrezcan soluciones de comunicación eficaces en el largo
plazo, con el objetivo de conseguir el desarrollo sostenido de una marca.

CE11 - Capacidad para elaborar propuestas desarrolladas con pensamiento abstracto, crítico e innovador, basado en esquemas
mentales que busquen soluciones a la propuesta comunicativa, y por lo tanto a la mayor eficacia publicitaria.

CE12 - Habilidad y capacidad de transmitir el planteamiento estratégico a todo el equipo, para alinear los recursos humanos en los
conceptos, necesidades, y tangibles del anunciantes, y de esta forma de desarrollar una campaña acorde con las necesidades reales
de la marca.

CE15 - Capacidad de analizar, sintetizar y comunicar efectivamente contenidos de carácter muy diverso a públicos receptores
igualmente diversos, para lograr una mayor efectividad en la campaña publicitaria al emitir un mensaje comercial acorde con las
necesidades del anunciante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios, foros y/o mesas redondas 380 60

Tutorías 500 20

Ejercicios prácticos y participación oral 1000 40

Estudio autónomo 350 0

Resolución de problemas/Trabajos
dirigidos

890 70

Rol playing / Debates / Coloquios 500 50

Análisis de casos/trabajos en grupo/
investigaciones

500 60

Clases magistrales asíncronas 230 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Entorno de simulación en estudios y aulas tecnológicas

Práctica en laboratorio de medios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 10.0 40.0

Exposiciones orales 15.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

Caso/Problema 10.0 20.0

Prácticas en laboratorio 20.0 30.0

Debate 10.0 20.0

Observación del desempeño 15.0 25.0

5.5 NIVEL 1: CAPACITACIÓN PROFESIONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Capacitación profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades comunicativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ética y legislación profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés del negocio publicitario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· El alumno será capaz de interpretar el impacto de la actividad publicitaria en la economía.

· El alumno estará capacitado para utilizar las herramientas básicas de la ciencia económica para aplicarlas dentro de la empresa publicitaria.

· El alumno estará capacitado para incorporar en el ejercicio profesional comportamientos basados en la igualdad de oportunidades, la no discriminación, la solidaridad y los

comportamientos basados en la paz y la democracia.

· Conocerá los conceptos jurídicos básicos, centrando la atención en la normativa que afecta a la comunicación.

· Tendrá capacidad para definir y gestionar eficazmente los recursos dentro de un presupuesto de comunicación.

· Ser capaz de emplear eficaz mente y creativamente los recursos de comunicación

· Adquirir los conocimientos teóricos sobre los principios de la publicidad.

· Ser capaz de reconocimiento de la importancia de la comunicación en el ejercicio profesional

· Ser capaz de comunicarse de manera efectiva, de forma escrita y oral, tanto en lengua española como en lengua inglesa.

· Ser capar de conocer y manejar adecuadamente la terminología inglesa propia del entorno profesional

· Ser capaz de elaborar informes escritos y realizar presentaciones eficaces, tanto en inglés como en lengua española, relacionados ambos con el ámbito profesional publicita-

rio.

· Aplicar e integrar los conocimientos y habilidades adquiridas en el Grado en Publicidad.

· Resolver problemas dentro del ámbito de la Publicidad.

· Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en su propio juicio.

· Ser flexible y adaptarse a diversas situaciones, públicos variados, escenarios ambiguos¿

· Desarrollar habilidades y destrezas que sólo se adquieren en la ¿acción¿, y en el ejercicio de la profesión.

· Tendrá la capacidad de elaborar y defender argumentos y resolver problemas dentro del ámbito profesional publicitario.

· Podrá transmitir información, ideas, problemas, soluciones y resultados a clientes/usuarios, proveedores, responsables directos¿

· Será capaz de trabajar orientado al cliente y a resultados

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1: Habilidades comunicativas. Los principales contenidos de esta materia son: técnicas para reconocer la importancia de la comunicación en el ejercicio profesional a la vez

que para desarrollar las habilidades comunicativas y de comprensión interpersonal; desarrollo de técnicas para que el estudiante sea capaz de comunicarse de manera efectiva, de for-

ma escrita y oral. De la misma forma se incluyen contenidos para el análisis de los elementos, formas, procesos y estructuras de la comunicación, así como sus métodos de trabajo, do-

cumentación, e investigación para permitir un conocimiento y entendimiento globalizado del fenómeno de la información y comunicación.   Materia 2: Gestión Empresarial. Los principa-

les contenidos de esta materia son: principios sobre las que se asienta la microeconomía, impacto de la publicidad como actividad económica, sistemas de organización de las empresas

y en especial las agencias de publicidad, estructura de la industria publicitaria y sus principales agentes. Se orientan a favorecer especialmente las competencias de trabajo en equipo,

responsabilidad, planificación e iniciativa.     Materia 3: Ética y Legislación Profesional. Los principales contenidos de esta materia son: fundamentos de la ética y su aplicación en la

sociedad, códigos deontológicos que afectan en el ejercicio de la actividad publicitaria, excesos y actividades ilícitas en los medios de comunicación de masas, la autorregulación en pu-

blicidad, cuestiones básicas sobre el Derecho, conceptos jurídicos básicos, normativa específica publicitaria, Ley General de Publicidad. Se orientan a favorecer especialmente las com-

petencias de conciencia de los valores éticos y responsabilidad.   Materia 4: Inglés. Técnicas para el desarrollo de las destrezas de comprensión y producción oral y escrita en lengua

inglesa, con carácter generalista. Inglés general para estudiantes sin conocimientos previos, que proporcionan al estudiante un nivel de competencia lingüística suficiente para desenvol-

verse en situaciones cotidianas. Se orientan a favorecer especialmente las competencias de compresión interpersonal, planificación y técnicas comunicativas.   Materia 5: Inglés del Ne-

gocio Publicitario. Inglés especializado, estudio de vocabulario, sintaxis, gramática, etc., de la lengua inglesa aplicada al negocio de la publicidad. Se orientan a favorecer especialmen-

te las competencias de compresión interpersonal, competencia profesional, de gestión y técnicas comunicativas.     Materia 6: Prácticas externas. El objetivo es situar al estudiante ante

un escenario de aprendizaje en un entorno real de trabajo que le permita construir y aplicar el saber de manera integradora e involucrarle en la realidad profesional. Se orientan a favore-

cer la integración de todas las competencias del plan de estudios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Materia 1 Habilidades comunicativas 6 ECTS (150 h) Básica Año 1 (Trimestres 1, 2 o 3)   Materia 2 Gestión Empresarial 6 ECTS (150 h) Básica Año 1 (Trimestres 1, 2 o 3)   Materia 3

Ética y legislación profesional 6 ECTS (150 h) Básica Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)   Materia 4 Inglés 6 ECTS (75 h) Básica Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)   Materia 5 Inglés del negocio publi-

citario 6 ECTS (75 h) Obligatoria Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 6 Prácticas externas 6 ECTS (150 h) Obligatoria Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para gestionar proyectos multidisciplinares en el área de Planificación Estratégica y en la de Gestión de Proyectos
y Clientes, dominando los aspectos económicos, profesionales, de mercado y presupuestarios propios de la profesión publicitaria.

CE2 - Capacidad para gestionar y proteger los activos intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del
proceso de planificación estratégica. Podrá supervisar con criterio los recursos estéticos aplicados a un proyecto para que cumplan
los objetivos estratégicos previstos para el mismo.

CE5 - Conocimientos para poder utilizar recursos informáticos y herramientas tecnológicas afines a la Publicidad que le sirvan
como instrumento de trabajo para la correcta gestión de los clientes así como del correcto desarrollo de proyectos estratégicos y/o
creativos de publicidad

CE6 - Conocimiento para manejar bases de datos, hojas de cálculo y en general aquel software de mayor uso y difusión, que
permita mejorar el efecto de la publicidad.

CE7 - Capacidad para asumir el liderazgo, la organización, coordinación y temporalización de las tareas en proyectos que requieran
recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficazmente y asumiendo principios de responsabilidad, para
planificar la correcta ejecución de un proyecto publicitario.

CE8 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesional que se encarga de la atención al cliente de la agencia / empresa /
organismo, asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de comunicación,
prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing, así como en temas relacionados con la creatividad y la expresión
publicitaria, asegurándose su fidelización a través de su capacidad de relación e interacción fluida y competente.

CE9 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia).Tendrá capacidad de anticipación al mercado y la habilidad para la creación de nuevos
soportes que permitan la mejor ejecución de cualquier campaña publicitaria.

CE12 - Habilidad y capacidad de transmitir el planteamiento estratégico a todo el equipo, para alinear los recursos humanos en los
conceptos, necesidades, y tangibles del anunciantes, y de esta forma de desarrollar una campaña acorde con las necesidades reales
de la marca.

CE13 - Conocimiento de los límites legales y éticos de la publicidad.

CE14 - Conocimiento de la lengua inglesa, que le capacite para la comprensión oral y escrita de contenidos de carácter general
expresados en este idioma y presentes en los medios de comunicación (con sus peculiaridades sintácticas, reglas pragmáticas, etc.).

CE15 - Capacidad de analizar, sintetizar y comunicar efectivamente contenidos de carácter muy diverso a públicos receptores
igualmente diversos, para lograr una mayor efectividad en la campaña publicitaria al emitir un mensaje comercial acorde con las
necesidades del anunciante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Seminarios, foros y/o mesas redondas 30 60

Tutorías 50 20

Ejercicios prácticos y participación oral 190 40

Estudio autónomo 100 0

Resolución de problemas/Trabajos
dirigidos

155 70

Rol playing / Debates / Coloquios 100 50

Análisis de casos/trabajos en grupo/
investigaciones

200 60

Clases magistrales asíncronas 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Entorno de simulación en estudios y aulas tecnológicas

Práctica en laboratorio de medios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento 10.0 20.0

Exposiciones orales 20.0 30.0

Portafolio 10.0 20.0

Caso/Problema 20.0 30.0

Prácticas en laboratorio 10.0 20.0

Debate 10.0 20.0

Observación del desempeño 20.0 40.0

5.5 NIVEL 1: INTEGRACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Integración

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Según Asignaturas

ECTS NIVEL 2 54

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

36 36

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Taller de creatividad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de creatividad en entornos multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de creatividad en entornos gráficos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de creación y desarrollo visual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

NIVEL 3: Estrategias integradoras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Laboratorio de estrategia publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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NIVEL 3: Laboratorio de planificación de medios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Integrar y aplicar los conocimientos y habilidades adquiridas en el grado en ámbito de estudio relacionado con el ámbito de la publicidad.

· Elaborar y defender argumentos y resolver problemas dentro de la publicidad.

· Reunir e interpretar datos relevantes y emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética relacionados con la publicidad.
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· Demostrar un alto grado de autonomía y confianza en su propio juicio.

· Desarrollo de la capacidad creativa e innovadora del estudiante.

· Será capaz de utilizar todos los contenidos adquiridos durante los cuatro años de Grado, siendo capaz de aplicarlo a un proyecto publicitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Materia 1. Taller de creatividad. Integración práctica del pensamiento creativo aplicado a los distintos campos del sector publicitario.

Materia 2: Laboratorio de Creatividad en Entornos Multimedia. Información teórica y aplicaciones prácticas sobre las posibilidades creativas del
entorno on-line. Información teórica sobre los formatos publicitarios on-line. Carencias del lenguaje HTML, y capacidades de Flash CS3. Conceptos
Flash: Línea de tiempo, fotogramas, capas. Creación de botones y personalización de comportamientos de fotogramas, botones y clips de película.
Comportamientos de navegación, de clips de película, de sonidos y de Web. Conceptos JavaScript: Modelo de objetos, Eventos. Versiones o Dia-
lectos JavaScript: ECMAScript, ActionScript, JScript, JavaScriptCore. Conceptos ActionScript: Acciones, Comportamientos, Eventos. Herramientas:
uso y manejo Flash CS3. Herramientas: animaciones Flash mediante ActionScript.

Materia 3: Laboratorio de Creatividad en Entornos Gráficos. Combinación de texto y gráficos. Puntos y trazados. Utilización de capas y estilos.
Creación de arte más complejo. Formas fusionadas para el sombreado. Diseño de página en FreeHand e Illustrator. Documentos multipágina. Configu-
ración de la animación. Aproximación a los principios de 3D.

Materia 4: Laboratorio de Creación y Desarrollo Visual. Introducción. Canales y Canales alfa. Capas. Capas de ajuste. Máscaras de capa. La he-
rramienta Pluma. El trazado de recorte. La herramienta Fusión y Tijeras. Retoque de imágenes: recolocar un elemento, recolocar partes, definir bor-
des, limpiar texto y logotipos, añadir y reparar, eliminar elementos no deseados y mejorar otros, etc. Composición. La conexión 3D. Principios básicos
del banner y comunicación.

Materia 5: Estrategias Integradoras. Del Marketing tradicional al Marketing actual: Edición de boletines (escritos-digitales, investigación de grupos
objetivos). Marketing Inteligente. Bases de datos. Desarrollo de páginas web. Diseño de pantallas amigables. Administración de contenidos en internet.
Comercio y negocios por la red. Estrategias de Marketing en línea: Diseño de Vallas electrónicas, Marketing en red, Marketing persona a persona. He-
rramientas de fidelización. Modelos de negocio.

Materia 6: Laboratorio de Estrategia Publicitaria. Requisitos para la preparación de una Estrategia Publicitaria. Etapas y desarrollo de la Estrategia
Publicitaria. Verificación y Control de la Estrategia Publicitaria.

Materia 7: Laboratorio de Planificación de Medios. Medidas de comunicación en la planificación de medios.

Soportes de comunicación en la planificación de medios. Programas informáticos que se utilizan en proceso completo de planificación de medios. Pro-
fundización analítica.

Materia 8: Trabajo Fin de Grado. El TFG se realizará, defenderá y evaluará de manera individual. La defensa del TFG será pública, ante un tribunal
universitario. El objetivo es situar al estudiante ante un escenario de aprendizaje que le permita construir el saber de manera integradora e involucrarle
en la realidad profesional. Podrá elegir el tema a investigar desde diferentes perspectivas del negocio publicitario, pero siempre tratando de mantener
un planteamiento y desarrollo integrador. Los contenidos de dicho proyecto incluirán:

· Manejo de las principales herramientas y materias básicas para el desarrollo de una campaña de comunicación estratégica en una empresa

· Desarrollo de contenidos en Comunicación Publicitaria, Comunicación Persuasiva, Comunicación Corporativa, Protocolo y Gestión de Eventos, Planificación
de Medios y Formatos Publicitarios, Estrategia Publicitaria, Marketing Estratégico y de Investigación de Mercados, Gestión de Cuentas, Identidad Corporativa,
Protocolo y Comunicación Empresarial, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

UNIDAD TEMPORAL Las materias que integran este módulo se imparten en 1º, 2º, 3º y 4º curso.   Materia 1 Taller de creatividad 6 ECTS (150 h) Obligatoria Año 1 (Trimestres 1, 2 o 3)   Materia 2 Taller de creación inte-

grada 6 ECTS (150 h) Obligatoria Año 2 (Trimestres 4, 5 o 6)   Materia 3 Laboratorio de creatividad en entornos multimedia 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 4 Laboratorio de creatividad en

entornos gráficos 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 5 Laboratorio de creación y desarrollo visual 6 ECTS (150 h) Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 6 Estrategias integradoras

6 ECTS (150h) Optativa  Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 7 Laboratorio de estrategia publicitaria 6 ECTS (150 h) Optativa Año 3 (Trimestres 7, 8 o 9)   Materia 8 Laboratorio de planificación de medios 6 ECTS (150 h)

Optativa Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)   Materia 9 Trabajo fin de grado 12 ECTS (300 h) Obligatoria  Año 4 (Trimestres 10, 11 o 12)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus
propios actos.
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CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus
objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores
morales de modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la
capacidad de comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos, utilizando
un estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas.
Supone valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común,
escuchando, respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos
y recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor
a problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para gestionar proyectos multidisciplinares en el área de Planificación Estratégica y en la de Gestión de Proyectos
y Clientes, dominando los aspectos económicos, profesionales, de mercado y presupuestarios propios de la profesión publicitaria.

CE2 - Capacidad para gestionar y proteger los activos intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del
proceso de planificación estratégica. Podrá supervisar con criterio los recursos estéticos aplicados a un proyecto para que cumplan
los objetivos estratégicos previstos para el mismo.

CE3 - Capacidad para gestionar proyectos multidisciplinares en el Área Creativa siendo capaz de dominar los aspectos creativos,
profesionales, de mercado y presupuestarios propios de la profesión publicitaria. Será capaz de gestionar y proteger los activos
intangibles de una empresa, añadiendo valor a sus productos a través del proceso creativo.

CE4 - Capacidad para aplicar con criterio los distintos recursos estéticos, audiovisuales, artísticos, gráficos, tipográficos,
cromáticos, etc. para ponerlos al servicio de los objetivos estratégicos de un proyecto publicitario.

CE5 - Conocimientos para poder utilizar recursos informáticos y herramientas tecnológicas afines a la Publicidad que le sirvan
como instrumento de trabajo para la correcta gestión de los clientes así como del correcto desarrollo de proyectos estratégicos y/o
creativos de publicidad

CE6 - Conocimiento para manejar bases de datos, hojas de cálculo y en general aquel software de mayor uso y difusión, que
permita mejorar el efecto de la publicidad.

CE7 - Capacidad para asumir el liderazgo, la organización, coordinación y temporalización de las tareas en proyectos que requieran
recursos humanos y de cualquier otra naturaleza, gestionándolos eficazmente y asumiendo principios de responsabilidad, para
planificar la correcta ejecución de un proyecto publicitario.

CE8 - Capacidad y habilidad para ejercer como profesional que se encarga de la atención al cliente de la agencia / empresa /
organismo, asistiéndole de manera continuada antes, durante y después de la realización de sus acciones de comunicación,
prestando asesoramiento en temas de comunicación y marketing, así como en temas relacionados con la creatividad y la expresión
publicitaria, asegurándose su fidelización a través de su capacidad de relación e interacción fluida y competente.

CE9 - Capacidad y habilidad para utilizar las tecnologías y técnicas comunicativas en los distintos medios o sistemas mediáticos
combinados e interactivos (multimedia).Tendrá capacidad de anticipación al mercado y la habilidad para la creación de nuevos
soportes que permitan la mejor ejecución de cualquier campaña publicitaria.

CE10 - Capacidad y habilidad para hacer planteamientos estratégicos que ofrezcan soluciones de comunicación eficaces en el largo
plazo, con el objetivo de conseguir el desarrollo sostenido de una marca.

CE11 - Capacidad para elaborar propuestas desarrolladas con pensamiento abstracto, crítico e innovador, basado en esquemas
mentales que busquen soluciones a la propuesta comunicativa, y por lo tanto a la mayor eficacia publicitaria.

CE12 - Habilidad y capacidad de transmitir el planteamiento estratégico a todo el equipo, para alinear los recursos humanos en los
conceptos, necesidades, y tangibles del anunciantes, y de esta forma de desarrollar una campaña acorde con las necesidades reales
de la marca.
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CE15 - Capacidad de analizar, sintetizar y comunicar efectivamente contenidos de carácter muy diverso a públicos receptores
igualmente diversos, para lograr una mayor efectividad en la campaña publicitaria al emitir un mensaje comercial acorde con las
necesidades del anunciante.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios, foros y/o mesas redondas 70 60

Tutorías 100 20

Ejercicios prácticos y participación oral 300 40

Estudio autónomo 200 0

Resolución de problemas/Trabajos
dirigidos

270 70

Rol playing / Debates / Coloquios 50 50

Análisis de casos/trabajos en grupo/
investigaciones

300 60

Clases magistrales asíncronas 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Método del caso

Aprendizaje cooperativo

Aprendizaje basado en problemas (ABP)

Entorno de simulación en estudios y aulas tecnológicas

Práctica en laboratorio de medios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa Proyecto Fin de
Grado

20.0 30.0

Pruebas de conocimiento 10.0 20.0

Exposiciones orales 10.0 20.0

Portafolio 10.0 20.0

Caso/Problema 20.0 30.0

Prácticas en laboratorio 10.0 20.0

Debate 5.0 10.0

Observación del desempeño 10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Canarias Catedrático de
Universidad

5.2 100 5

Universidad Europea de Canarias Profesor Adjunto 25 50 25

Universidad Europea de Canarias Profesor Titular 16.7 100 18

Universidad Europea de Canarias Profesor
Asociado

36.4 0 32

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Europea de Canarias Ayudante 16.7 0 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

78 17 97

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europeade Canarias fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y espe-
cíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo; para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la UEC, además de los especificados en cada título de grado, gi-
ran en torno a:

· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.
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La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Canarias es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://universidadeuropea.es/myfiles/pageposts/PTO%209%20MEMORIA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIE NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Y4125077H CRISTIANA DANIELA PEREIRA TEIXEIRA DE OLIVEIRA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ INOCENCIO GARCÍA, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava, La

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectoradouec@universidadeuropea.es626078948 000000000 Rectora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava, La

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de Innovación de
Títulos y Evaluación de
Aprendizajes

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

78721738Y JULIÁN MINGO GONZÁLEZ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Inocencio García, 1 38300 Santa Cruz de Tenerife Orotava, La

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.mingo@universidadeuropea.es661438487 000000000 Técnico de Innovación y
Evaluación de Aprendizajes

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación - Alegaciones.pdf

HASH SHA1 : C9BB46F9C134E0BD49EA10FA59D21D142FD9EE4D

Código CSV : 516373843326523117288457
Ver Fichero: 2. Justificación - Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1. Sistemas de Información.pdf

HASH SHA1 : 5A41B3F3E7E1DF24D6196FA92C4901B137C6AB58

Código CSV : 485222411205299964318838
Ver Fichero: 4.1. Sistemas de Información.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : UEC_GR PUBLI - 5.1. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf

HASH SHA1 : 86AC35CF9455835F65E146ED377906E1431DD330

Código CSV : 716339256340666895290583
Ver Fichero: UEC_GR PUBLI - 5.1. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Profesorado.pdf

HASH SHA1 : AEF64AB83F19F68E9C8F3ED0FD53016E5728D9CD

Código CSV : 485222981858194215091486
Ver Fichero: 6.1. Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2..pdf

HASH SHA1 : 4BD5C0DE9F99863B17F1F1C00471D5FCB190377D

Código CSV : 103881844109750588516361
Ver Fichero: 6.2..pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos Materiales y Servicios post-alegaciones.pdf

HASH SHA1 : 4EF2A629B71499E7C6D392D1F643E88D96C7D390

Código CSV : 516221375864924122763927
Ver Fichero: 7. Recursos Materiales y Servicios post-alegaciones.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Indicadores.pdf

HASH SHA1 : 6B2F0D8412B86B56A57F938E52533C95670A838F

Código CSV : 485221822352813993284247
Ver Fichero: 8.1. Indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1. Calendario de Implantación.pdf

HASH SHA1 : 516E0604DF5470D83ABEA43381CEEA0DEB1A8CB4

Código CSV : 485220868451120330729099
Ver Fichero: 10.1. Calendario de Implantación.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Grado en Comunicación Publicitaria Publicidad se implantará curso a curso con arreglo al 


siguiente calendario: 


 


PRIMER CURSO 
 


2012-2013 


 


SEGUNDO CURSO 
 


2013-2014 


 


TERCER CURSO 
 


2014-2015 


 


CUARTO CURSO 
 


2015-2016 


Esta modificación se hará efectiva durante el curso 2022 – 2023. 
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Universidad Europea de Canarias Documento de Iteraciones 


Titulación Grado en Publicidad por la Universidad 


Europea de Canarias 


Fecha 31/05/2022 


Expediente Nº 7196/2013 


ID Título 2502933 


En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación del 


Graduado o Graduada en Publicidad de la Universidad Europea de Canarias, emitido por la 


Comisión de Evaluación de la ANECA, se presentan las siguientes consideraciones en función de 


las observaciones, alegaciones y recomendaciones propuestas. Las alegaciones las presentamos 


en color verde 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN  


El motivo del cambio de denominación es pertinente, pero su aplicación no resulta coherente a lo 


largo de la memoria. Sin necesidad de renunciar totalmente al uso de la expresión "comunicación 


publicitaria", y dado que esta memoria es información de acceso público, debe quedar redactada 


de forma más consistente. En este sentido, no puede utilizarse la denominación antigua con gran 


profusión entre las competencias y los resultados de aprendizaje. Igualmente, en algunos apartados 


de la memoria sigue figurando la antigua denominación, como el punto 4.4 y el criterio 7. 


Siguiendo la recomendación del comité evaluador, se ha revisado el cambio de denominación en 


toda la memoria, haciendo hincapié en los apartados descritos en los puntos 3 (competencias), 4.4, 


5.5. (resultados de aprendizaje) y 7. 


De la misma manera se han hecho correcciones en el criterio 2 para que la redacción de la memoria 


tenga coherencia con el cambio de denominación. 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo. En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de 


una actividad profesional regulada en España, se debe justificar además la adecuación de 


la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 


haciendo referencia expresa a dichas normas. 


Los aspectos que hemos querido conjugar en el título de este nuevo Grado son: 


- Concepto COMUNICACIÓN. Entendemos el término Comunicación desde una vertiente 


global, desde un concepto generalizado, es decir, como una visión panorámica y eficiente 


de la publicidad, que pasa inexorablemente por la comunicación como objetivo primario. 


El gran objetivo de cualquier mensaje por objetivos es que disponga de la esencia 


comunicativa que genera reacciones en el receptor. Esta Comunicación consiste en una 


fluctuación de información en una dirección que busca reacciones de triunfo y crecimiento 


sobre el receptor, y una eficiencia comunicativa en el sentido más amplio de búsqueda de 


efectos en el receptor. Comunicación, por tanto, global.  
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- Concepto COMUNICACIÓN PUBLICITARIAPUBLICIDAD. En este sentido, el objetivo 


de las acciones dentro de este ámbito es conseguir En el sentido de que nuestro objetivo 


de comunicación tenga su culminación en conseguir un efecto publicitario eficaz y 


eficiente. Podemos definir el concepto Comunicación Publicitaria de Publicidad como la 


eficiencia en la comunicación que va unida a la virtud y la facultad de ofrecer mensajes 


publicitarios que logren los objetivos de venta propuestos por el anunciante. 


Consideramos que la eficiencia publicitaria es la capacidad potencial y real que puede 


tener el mensaje de llegar al receptore influir sobre su decisión de compra. El mensaje 


debe llegar al receptor intentando maximizar el rendimiento de nuestros esfuerzos 


comunicativos; es decir, que sea rentable comunicativamente. Comunicación Publicitaria 


es más que publicidad, es una visión mucho más metodológica, rigurosa, aplicada y 


profesional del concepto elemental de la publicidad. Incluimos todos los procesos de la 


publicidad con un propósito de generar, crear y estimular efectos sobre el receptor. Es 


innegable que en la sociedad en la que vivimos, la expresión humana de pertenencia a 


un grupo, la identificación ideológica, la identificación de los modos de vida, valores, 


formas de comportamiento, de pertenencia social a un grupo, etc., tienen su expresión en 


las pautas de consumo. Hoy en día un consumidor, cuando compra un producto, está 


comprando no sólo ese producto en concreto (y satisfaciendo así una necesidad primaria 


dentro de la famosa pirámide de Maslow), sino toda una serie de valores, de ideales de 


vida que van asociados a él y a la marca, y que le distinguen dentro de la sociedad como 


integrante de un determinado grupo. Una perspectiva visionaria de la comunicación 


publicitaria publicidad actual nos debe situar en ofrecer una formación que sea capaz de 


integrar los distintos elementos que componen una acción publicitaria comunicación 


publicitaria eficaz, como son la estrategia, la gestión, la creatividad y todo ello aplicado 


con coherencia conceptual y conexión en los distintos medios y soportes utilizados, para 


conseguir en los receptores una relación fluida y prolongada en el tiempo con la marca y 


los productos del anunciante. De esta forma, conseguiremos una “relación íntima y 


cercana” entre el consumidor y la marca, lo que contribuye enormemente a su fidelización, 


a que haga suya esa marca y los productos a ella asociados, y se identifique, a través de 


ellos y de su consumo, con la filosofía y valores ofrecidos por la misma. Pretendemos dar 


un paso cuantitativo y cualitativo en la docencia universitaria de la publicidad. Buscamos 


una integración entre la creatividad y la estrategia en todos los medios y en todos los 


supuestos comunicativos que buscan y pretenden un efecto. Queremos que nuestro futuro 


profesional de la publicidad sea capaz de integrar todos los conceptos de comunicación 


(creatividad, gestión y estrategia) en todos los medios y soportes de forma inteligente.  


- Por todo ello, abordaremos la CREATIVIDAD entendida como el conjunto de las aptitudes 


de los individuos que les permiten ofrecer respuestas originales, inteligentes e 


imaginativas. Las aptitudes creativas determinan la posibilidad, para un individuo, de dar 


pruebas notables de originalidad en sus actos. Es uno de los pilares básicos de una 


comunicación publicitaria acción publicitaria exitosa. Por eso, en nuestro Grado se 


abordará y desarrollará la personalidad creativa según la combinación de sus rasgos 


característicos. Se verá la creatividad desde un punto de vista que incluya la aptitud y la 


conducta atendiendo a actividades tales como la invención, la elaboración, la 


organización, la composición, la planificación ... Se entenderá el concepto de creatividad 


desde el punto de vista de la comunicación por objetivos. Conceptualmente realizaremos 


una tarea académica y competencial que forme a personas creativas, que no se 


conformen con paralizar el mundo, congelarlo y estabilizarlo, sino que sean capaces de 


afrontar con confianza el mañana de la comunicación publicitaria publicidad sin saber que 


les traerá; que sean lo bastante seguros en su percepción para poder improvisar en una 


situación que jamás ha existido 4 . Abordaremos las esferas que enfocan la formación del 


profesional especializado en creatividad publicitaria en todo tipo de soportes, desde la 


conceptualización y visualización de la idea publicitaria hasta su adecuación e integración C
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en los distintos medios.  


- Asimismo, entendemos la ESTRATEGIA como la capacidad para investigar, analizar 


información y con ella definir los ejes fundamentales de las campañas de comunicación, 


ofreciendo soluciones dentro del área de la Publicidad comunicación publicitaria que 


vayan no sólo al corto, sino también al medio y largo plazo, y que sirvan de sostén para 


el desarrollo prolongado y el posicionamiento presente y futuro de una marca, en la 


búsqueda de los objetivos para ella propuestos por el anunciante. Y poder hacerlo en todo 


tipo de organizaciones, públicas y privadas, con y sin ánimo de lucro.  


- Por supuesto la aplicación deductiva de la estrategia incluye un necesario y vanguardista 


concepto de GESTIÓN como referencia a la habilidad para integrar todos los aspectos de 


la comunicación tanto en su naturaleza intangible como en sus relaciones funcionales, y 


la habilidad para establecer diálogos constructivos con los diferentes actores de la 


actividad publicitaria, tanto internos como externos.  


Entendemos la COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD como algo más que esta 


dicotomía dentro del entorno empresarial que aúna en un mismo concepto creatividad y 


estrategia sumatoria entre Comunicación Publicitaria Creativa y Comunicación Publicitaria 


Estratégica. Es comunicación publicitaria un concepto global, que integra y suma distintas 


disciplinas, como por ejemplo, el conocimiento de los efectos de la comunicación 


publicitaria publicidad, la investigación del consumidor, los flujos de trabajo en la agencia 


de publicidad, los formatos vanguardistas publicitarios, la publicidad en entornos digitales, 


las redes sociales y nuevas tendencias comunicativas, los fundamentos estratégicos en 


comunicación publicitaria publicidad y en comunicación corporativa, las estrategias 


integradoras, la gestión y planificación de cuentas, la identidad corporativa y desarrollo de 


eventos, la dirección de servicios al cliente, las técnicas de creación, las teorías de la 


percepción visual, la redacción publicitaria, la identidad visual corporativa… y muchas 


otras visiones que pretendemos recoger en la materialización académica de nuestro 


nuevo Grado.  


Para la elección de este nombre hemos realizado una amplia investigación en prestigiosas 


universidades, tanto europeas como americanas, para poder tener de referencia los 


nombres de los programas de grado que dichas universidades ofrecen, y contrastar así, 


con más criterios, la validez del nombre por nosotros elegido.  


Lógicamente, somos conscientes de que vamos a formar parte de un espacio europeo de 


educación superior único, y el nombre de nuestro Grado tiene que reflejar este espíritu 


global, por lo que no tendría ningún sentido ir por caminos distintos. En todos los 


programas de estudios consultados tiene una especial relevancia la palabra 


Comunicación, como término aglutinador de conocimientos relacionados con la 


transmisión humana de información, y la palabra Publicitaria como disciplina fundamental 


y especial de un tipo específico de Comunicación: la Comunicación Comercial, la 


Comunicación Corporativa, de Instituciones y Organizaciones, cuya finalidad es la de 


transmitir información comercial con el objetivo primordial de aumentar las ventas de un 


producto o servicio, así como los de generar notoriedad o prestigio en torno a una marca 


o nombre comercial.  


Las Universidades más destacadas que hemos consultado y que nos han servido de justificación 


y referencia han sido, principalmente:  


- Reino Unido: Cardiff University of Wales. En esta prestigiosa Universidad se ofertan los 


títulos BA Advertising an Marketing Communications y BA en Communication (Montfort 
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University). Sus planes de estudios encierran el mismo espíritu que nuestro nuevo Grado 


en Comunicación Publicitaria Publicidad, utilizando para ello el término Comunicación. 


- Francia: Universitè Stendhal, Grenoble III. Ofrece la titulación en 


InformationCommunication. Esta titulación engloba la terminología Comunicación 


entendida como transmisión humana de información.  


- Italia: Libera Università Degli Studi “Maria SS. Assunta” LUMSA Roma. En ella se oferta 


el título Laurea Triennale Comunicazione d’Impresa, marketing e pubblicità. Este título 


ofrece, bajo el aglutinante del concepto de Comunicación, los aspectos más importantes 


de la comunicación corporativa y publicitaria.  


- Estados Unidos: Universidad de California, Los Ángeles, UCLA. Esta prestigiosísima 


institución universitaria cuenta con la titulación Communication Studies. Nuevamente el 


término Comunicación funciona como aglutinante de todas las disciplinas que hoy en día 


engloba un programa de estudios moderno, dentro de esta área del conocimiento.  


- México: Universidad del Valle de México. Ofrece el título Ciencias de la Comunicación, 


Relaciones Públicas y Mercadotecnia. Entienden, del mismo modo que se contempla en 


nuestra propuesta de nuevo Grado, la Comunicación como fenómeno social de 


transmisión de información relacionada con la puesta a disposición de los consumidores 


de los productos y servicios ofrecidos por las empresas e instituciones.  


Yo sé que la mitad de mis gastos publicitarios no sirven para nada, pero no sé cuál es esa mitad. 


(John Wanamaker).  


Con esta impactante frase del prólogo del libro Técnicas de medición de la eficacia publicitaria, de 


Asunción Beerli Palacio y Josefa D. Martín Santana, queremos justificar el interés académico y 


profesional de nuestro nuevo Grado. Por debajo de esta frase reside la filosofía de la importancia 


de una titulación en Comunicación Publicitaria Publicidad. Nos hace meditar sobre el grado de 


incertidumbre que soportan los anunciantes a la hora de obtener resultados y rentabilidad, y que 


esa rentabilidad va a depender del empleo de la correcta estrategia, de la adecuada expresión 


creativa de los mensajes, y de la eficaz gestión de los proyectos de comunicación publicitaria 


publicidad. Estas tres variables deben conjugarse con éxito para que la incertidumbre citada 


descienda al mínimo, y que la inversión publicitaria obtenga su beneficioso “retorno”. Una mitad 


de los esfuerzos publicitarios no se consiguen rentabilizar, no llegan a ninguna parte, están 3 


Wanamaker, John y Moser, Henry, El valor de la iniciativa, Barcelona 1983, Instituto de Cultura 


Social. vacíos comunicativamente. Debajo de esta frase encontramos una serie de afirmaciones 


que contribuyeron a plantearnos una serie de bases y pilares sobre la publicidad comunicación 


publicitaria:  


1. El objetivo fundamental de todo el entramado publicitario es la venta. De nada sirve que 


todo el arduo, sofisticado y atractivo proceso publicitario se justifique, y que el resultado, 


deseado o buscado, no sea la venta. Es el objetivo primero y último de cualquier creación 


e implementación de campañas de publicidad comunicación publicitarias. La venta es la 


razón de ser de la publicidad comunicación publicitaria.  


2. La relativa insistencia de los anunciantes en confiar en la Publicidad Comunicación 


Publicitaria. Existe un reconocido porcentaje de incertidumbre sobre los resultados 


rentables de las campañas de publicidad. El anunciante es consciente de que existen 


impactos, mensajes y esfuerzos que no logran alcanzar sus objetivos. Existen 


reconocidísimos profesionales del sector que indican que la publicidad comunicación 


publicitaria tiene elementos de ciencia y arte, pero que la publicidad se inclina más por la 
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balanza del arte 6. Aunque las técnicas que se utilicen en el desarrollo de la misma 


contengan rigor científico, es innegable que el arte (como expresión de la creatividad y de 


la originalidad) es el denominador común en la disciplina publicitaria. Esta peculiaridad se 


traduce, en determinados momentos, en una desconfianza acerca de sus logros si esta 


expresión artística no busca realmente el objetivo primario de la puesta a disposición de 


los consumidores de los productos y servicios que ofrecen las empresas, es decir, la 


venta. Si este hecho se produjera, se dejaría de confiar en ella, o disminuiría la inversión 


en medios parcialmente7 , sobre todo en momentos de desaceleración económica. En 


esos momentos los anunciantes perciben la Publicidad Comunicación Publicitaria como 


un gasto más que como una inversión 8 . Existen innumerables factores que pueden influir 


en la efectividad y rentabilidad de las campañas de publicidad comunicación publicitaria. 


En todos ellos existe un nivel de incertidumbre sobre la efectividad de las mismas. El 


anunciante es consciente de este hecho. De ahí surge nuestro interés profesional en 


ofrecer un Grado que trabaje en la línea de cohesionar todos los esfuerzos y disciplinas 


de la comunicación publicitaria publicidad, y hacerlo de forma integradora, aunando 


estrategia, creatividad y gestión, y ofreciendo una formación que enseñe al estudiante a 


integrar esas disciplinas para que formen un hilo conductor a través de los distintos 


medios, soportes y formatos, para que así se consiga una acción publicitaria 


comunicación publicitaria conexa, útil, eficaz, que venda y que colme los ansiados 


objetivos de retorno de la inversión perseguidos por los anunciantes.  


3. La enorme importancia de conseguir afinar y determinar al máximo no solamente cuál es 


esa intrigante mitad de inversión que le es rentable, sino también qué entendemos por 


esa rentabilidad y efectividad. Cuáles son los elementos que pueden hacer que las 


campañas se consideren rentables y eficaces. Es la esencia de la publlicidad 


comunicación publicitaria: que la justificación de las enormes inversiones publicitarias 


estén enfocadas sobre el pilar de la rentabilidad y efectividad de las mismas. Es necesario 


por ello afinar al máximo en su creación. ¿Dónde puede estar dicha eficiencia 


comunicativa? Después de un largo proceso de investigación, información y 


asesoramiento, donde hemos contado con el consejo de los mejores profesionales del 


6Bassat, Luis, El libro Rojo de la Publicidad. Plaza&Jamés Editores, S.A. Barcelona 2001. 


Página 33. 7 Datos de inversión en medios de Infoadex 1993-2003. 8 Santesmases 


Mestre, Miguel. Marketing Concepto y Estrategias. Ediciones Pirámide S.A. Madrid 1996. 


Página 664 sector, creemos que la respuesta es, sin duda, ofreciendo al mercado 


universitario una formación que enseñe a los futuros profesionales a realizar una 


Comunicación Publicitaria Publicidad basada en fusionar estrategia, gestión y creatividad 


de forma inteligente y eficaz. Para ello es necesario un Grado que siente las bases 


metodológicas de una publicidad comunicación publicitaria que sea lo más rentable y 


eficiente posible y que el nivel de impactos publicitarios desperdiciados se reduzca al 


mínimo.  


La Comunicación es un fenómeno importantísimo y tiene una función fundamental en la sociedad 


contemporánea.  


El siglo XXI es el siglo de la Comunicación, nadie puede tener ya dudas sobre ello. Internet se ha 


colado en nuestros hogares de manera silenciosa, la televisión digital es una realidad, la publicidad 


nos sorprende con formatos cada vez más atrevidos que transcienden el típico spot de televisión, 


la CNN está tan presente como las cadenas locales, la prensa gratuita ha encontrado un nuevo 


público objetivo que hasta hace unos años era impensable, los periodista están en contacto directo 


con sus lectores a través de la Red y los propios lectores interactúan con las noticias o 


directamente las crean… ¿alguien puede dudar de la gran revolución que está sufriendo el 


panorama de la comunicación a nivel global? Por tanto, ¿qué profesional se necesita hoy?  


C
SV


: 5
16


37
38


43
32


65
23


11
72


88
45


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516373843326523117288457





6 


Verificada Noviembre 2013 


Modificación Febrero 2022 


 


Un profesional de la comunicación multireflexivo. Porque hoy se demanda un nuevo 


profesional de la creatividad que sea capaz de responder a las necesidades creativas del día a 


día, y que a la vez sea reflexivo y visionario, activo y meditativo. Tendrá una capacidad objetiva y 


serena de ver la realidad de los medios y reflexionar, para estar un paso por delante de lo que 


suceda. Un publicitario creativo capaz de detectar nichos de mercados y nuevas tendencias 


comunicativas y publicitarias. Un creador de la realidad preparado para afrontar tareas de creación 


y de solución. Un creativo que a través de su reflexión en los escenarios en los que confluye su 


actuación, sea capaz de aportar un elemento de construcción de la realidad y crecimiento en los 


públicos. Tendrá una visión compleja y lejana de la creatividad como búsqueda de nuevos 


caminos eficientes para sus clientes y para la sociedad en general. Realizará una creatividad 


pensando a largo plazo y no sólo a corto plazo. El creativo publicitario debe estar capacitado para 


ello.  


Un profesional de la comunicación multicreativo y conceptual. Los modelos creativos 


cambian inexorablemente e invitan a la formación de un profesional con una constante capacidad 


para crear e innovar nuevos escenarios. Nuevos escenarios en todos los microentornos en los 


que actúa. En el escenario de la producción creativa, deberá tener capacidad para utilizar y 


rentabilizar toda la tecnología, y así ser un profesional capaz de diseñar de forma imaginativa los 


conceptos a comunicar y a transmitir. Deberá ser un creativo capaz de traducir en imágenes y en 


textos, de forma inteligente, las necesidades del receptor, es decir, un creativo que sepa compartir 


y traducir en imágenes, sonidos y textos el concepto publicitario, formando un mensaje que utiliza 


códigos cinematográficos, televisivos, radiofónicos, fotográficos, etc., ya sean animados, virtuales 


o personificaciones reales.  


Un profesional de la comunicación multilingüe. La nueva era del creativo publicitario augura 


un profesional con dominio de más de un idioma (una habilidad cada día más demandada por los 


empleadores del negocio publicitario). Por un lado con la justificación de ser un profesional de la 


creatividad de la publicidad (director de arte, copy, director creativo…) capaz de 9 Vargas Delgado, 


José Jesús. Estudio de la eficiencia de la publicidad comunicación publicitaria gráfica. Aplicación 


al festival de publicidad gráfica de San Sebastián en la categoría de vehículos y accesorios. (1993-


2003). (España). Tesis Doctoral. desenvolverse sin problemas en otros idiomas facilitando y 


potenciando su inserción laboral, y el desarrollo de una amplia oferta de movilidad internacional 


existente. Por otro lado, ser capaz de entender de forma universal la esencia semántica de los 


mensajes, con un área de condensación semántica universal. Un profesional de la comunicación 


con empleabilidad multiforme. El nuevo creativo de la publicidad no debe etiquetarse en su tarea. 


Debe ser capaz de adaptarse y desarrollarse a todos los entornos y formas que demande la 


creatividad. Debe ser un profesional multifuncional (capaz de producir una tarea al 100% y de 


organizar todos los recursos disponibles para una distribución y difusión más eficaz), 


multimediático (colaborador de más de un medio de comunicación) y multidisciplinar (con 


formación básica del funcionamiento y rutinas laborales de los medios de comunicación 


existentes). Un profesional de la comunicación multitecnológico. Porque las vertiginosas 


necesidades tecnológicas de esta nueva era alientan a la creación de un “tecnoprofesional” 


creativo con una capacidad estratégica tecnológica muy avanzada, con una interiorización clara 


de las herramientas de los múltiples entornos y escenarios sobres lo que el profesional va a tener 


que actuar. No es solo un diseñador o un productor de publicidad, pero domina los medios técnicos 


(televisión, cine, radio, prensa, infografía, hipermedia, entornos digitales, Internet…).  


Un profesional de la comunicación multivanguardista. Un profesional de la publicidad 


comunicación publicitaria que, más que moderna, tenga una visualización de la realidad 


vanguardista. Que se adelante y se adapte al entorno en un sólo proceso. Que sea capaz de 


vislumbrar el futuro y de dirigirse conscientemente a él. Deberá poseer grandes dosis de 


flexibilidad profesional, será dinámico y activo, creador de realidades y conceptos cambiantes. 


Tendrá una visión vanguardista que se puede traducir en el liderazgo real y filosófico de equipos 
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que controlan todos los procesos, métodos y estrategias de la comunicación integral.  


Un profesional de la comunicación con una sutil percepción multisensorial. La nueva 


sociedad demanda un profesional de la creatividad humano, que combine con inteligencia 


parámetros de pensamiento racional y emocional, que mire, que escuche e interprete, que se 


preocupe por las personas y por los receptores, que esté cerca del receptor en los medios de 


comunicación. Debe considerar al receptor como protagonista (oyente, televidente, receptor, 


comprador, lector…) y debe saber escuchar las necesidades racionales y emocionales del 


mercado en el que está inmerso, escuchando activamente a la sociedad para actuar traduciendo 


de forma inteligente los elementos publicitarios. Debe ser un creativo de la publicidad con 


capacidad para crear mensajes con criterio ético y profesional que transmitan y proyecten no sólo 


publicidad, sino reflexión, veracidad y credibilidad en sus mensajes. Un publicitario que respete 


de una forma natural los códigos éticos y autorreguladores de la comunicación por objetivos.  


No parece pues una tarea fácil la de formar al nuevo creativo de la publicidad, pero desde la 


Universidad debemos ser conscientes de esta problemática y rediseñar nuestros planes de 


estudios (ahora que Bolonia nos brinda esa oportunidad) para adaptarlos a este nuevo escenario.  


En la vanguardia de la publicidad creativa y estratégica, es necesario que los creativos y los 


estrategas no se pierdan en los medios y vuelvan a localizar la principal referencia y justificación 


de cualquier acto publicitario: el receptor o usuario de la misma. A través de la definición de este 


nuevo Grado, nuestro egresado hará que el receptor vuelva a recuperar el protagonismo que le 


corresponde. El arte y la estrategia publicitaria pretenden persuadir al receptor a través de un 


conjunto de mecanismos e instrumentos estéticos y estratégicos que le condicionen activamente 


en la simple elección de un conjunto de productos o servicios. Esto, a simple vista, parece sencillo, 


y en realidad lo es, pero a veces los objetivos nos traicionan y los medios que ponemos para su 


realización son contraproducentes. El creativo y el estratega han percibido, aunque sea 


mínimamente, un atisbo de luz sobre el camino que deben continuar. No es un camino nuevo. Es 


el de toda la vida, el camino de la sencillez y la claridad al servicio del verdadero protagonista. 


Nunca debemos perder la referencia de la posición del receptor. Quien va a digerir los mensajes 


publicitario es el receptor, es nuestro target; los demás agentes son simples invitados a la función, 


pero quién debe ocupar la primera fila es nuestro público objetivo. De ahí la enorme importancia 


de la investigación. No tengo que contarle al receptor conceptos muy atractivos con grandiosos 


efectos, debo contarle lo que él quiere escuchar y como lo quiere percibir. El receptor debe volver 


a recuperar el protagonismo mental que le corresponde.  


Por todo ello, podemos concretar que el presente grado permite la formación de futuros 


profesionales según los siguientes perfiles profesionales:  


- Director de Comunicación. 


- Consultor estratégico en Publicidad y Relaciones públicas. 


- Planificador y comprador de Medios.  


- Gestor de la Comunicación Corporativa.  


- Creativo publicitario. 


- Gestor de cuentas publicitarias.  


- Responsable de Publicidad del anunciante.  


- Productor publicitario, entre otros.  C
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Su labor capacitación profesional le permitirá desarrollar su labor profesional en de diferentes 


áreas de organización, tales como:  


- Departamentos de comunicación y publicidad de medios de comunicación, radio, 


televisión, periódicos, revistas, etc.  


- Departamentos de marketing, publicidad y gestión de marcas.  


- Gabinetes de comunicación de empresas e instituciones.  


- Departamentos de responsabilidad social corporativos. 


- Agencias de publicidad.  


- Departamentos de relaciones públicas.  


- Centrales de gestión y compra de espacios publicitarios.  


- Empresas de organización de eventos.  


- Productoras de medios audiovisuales, entre otros.  


La Publicidad es un generador económico que tiene un peso en el PIB de aproximadamente el 


2% (1,70% en 2004 y 1,76% en 2005, 1,8% en 2006).  


La Publicidad es un elemento primordial en el contexto económico y en el contexto del desarrollo 


de las organizaciones ya que beneficia la competencia como responsable de la investigación, 


renovación y la mejora continua de los productos.  


Los futuros egresados en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD contribuirán a 


aumentar la percepción creativa de las empresas, a involucrarse de forma innovadora con el 


extorno, a imaginar los nuevos escenarios publicitarios en los que van a actuar, tendrán empleos 


mejores y potencialmente estarán a la vanguardia. Serán expertos conocedores del contexto 


social, cultural y económico de Europa y tendrán una capacidad crítica, analítica e interpretativa 


para transformar los problemas del cliente en soluciones de comunicación eficientes y eficaces, 


desde una perspectiva creadora. Pero a la vez contribuirán a aumentar la competitividad 


económica de las empresas en las que trabajen.  


1. Nuestro nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite 


recoger la formación conceptual de profesionales que ejercen su actividad desde el 


ámbito de las organizaciones, bien desde la agencia de publicidad o de relaciones 


públicas y similares (departamentos de cuentas, planificación estratégica…) o desde la 


empresa consultora, así como desde las organizaciones, instituciones y entidades 


públicas y de aquellas sin ánimo de lucro. Es, por tanto, un Grado que forma desde la 


esfera de los agentes principales de la Publicidad, tanto de la Publicidad Creativa en la 


empresa y en los entornos primarios y secundarios de actuación como de la Publicidad 


Estratégica en todos los entornos corporativos.  


2. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger la 


formación conceptual de responsables del área de comunicación, directores creativos de 


publicidad, directores estratégicos y de relaciones públicas, de un organismo o empresa, 


pública o privada, las cuales establecen contacto con los diversos públicos potenciales, 


tanto internos como externos.  
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3. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger la 


formación conceptual de elementos de publicidad comunicación publicitaria y corporativa 


a nivel externa, interna e intermedia.  


4. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger la 


formación conceptual de los investigadores, planificadores y compradores de medios. 


Formará correctamente a profesionales que planifican la idoneidad y características de 


los soportes para la difusión de las campañas de comunicación, así como los que 


realizan el control y seguimiento de la audiencia de dichos medios y su eficacia, con el 


fin de llegar a un público objetivo a través de medios convencionales y no 


convencionales. 


5. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger la 


formación conceptual de creativos a nivel de la imagen, principalmente directores de arte, 


quienes son los responsables de codificar los lenguajes de comunicación en iconos 


visuales de comunicación. Nuestros graduados serán capaces de interpretar y elaborar 


mensajes en contenido y forma con un alto nivel de idoneidad respecto a las necesidades 


del producto y del público al que va dirigido.  


6. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger los 


perfiles profesionales detectados por el grupo interno de trabajo para el titulado en el 


área de la publicidad, basados en conjugar tanto las directrices generales del MEC, las 


necesidades del entorno (laboral y social), el modelo educativo de la UEC, los referentes 


profesionales externos y la ANECA, y que son:  


- Director de Comunicación, Investigador y Consultor Estratégico en Publicidad y 


Relaciones públicas. 


- Investigadores, Planificadores y Compradores de Medios.  


- Gestor de la Comunicación Corporativa  


7. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD formará a los 


profesionales que se encargan de trabajar los textos publicitarios. Este profesional, 


llamado en el sector “copy”, se encarga de elaborar códigos escritos de comunicación 


que permiten proyectar lo esencial de forma explícita y de forma connotativa, y los genera 


en forma de eslogan, textos publicitarios para distintos contenidos, etc. 


8. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD engloba los 


requerimientos de uno de los perfiles del libro blanco en Creatividad Publicitaria, como 


actividad principal de este tipo específico de comunicación, que es el centro académico 


al que el nuevo Grado se quiere dedicar. En él abordamos las esferas que enfocan la 


formación del profesional especializado en creatividad publicitaria en todo tipo de 


soportes, desde la conceptualización y visualización de la idea publicitaria hasta su 


adecuación e integración en los distintos medios. Se pueden identificar las 


especialidades de: director creativo, director de arte, redactor y webmaster (creatividad 


de la estructura de la web). La tarea de ejecutar hasta el arte final y controlar la 


producción física de los soportes corresponde a los expertos en producción y tráfico. 


9. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger la 


formación conceptual de elementos de publicidad comunicación publicitaria creativa de 


carácter convencional y no convencional.  
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10. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger la 


formación conceptual de elementos de publicidad comunicación publicitaria y corporativa 


en el marco institucional.  


11. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger la 


formación conceptual de elementos de publicidad comunicación publicitaria y corporativa 


empresarial.  


12. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger la 


formación conceptual de gestores de comunicación corporativa. Formará a 


profesionales responsables de la gestión estratégica de la imagen y de la comunicación 


corporativa, tanto en su naturaleza intangible (identidad visual, comunicación y cultura 


corporativa) como en sus interrelaciones funcionales (financiera, comercial, de 


producción, etc). 


13. El nuevo Grado en COMUNICACIÓN PUBLICITARIA PUBLICIDAD permite recoger la 


formación conceptual en estrategia de comunicación práctica y el desarrollo del 


pensamiento estratégico15 como pilar esencial en el desarrollo de la visión publicitaria 


integral estratégica moderna. En los momentos actuales, caracterizados por la apertura 


de las sociedades y de los sistemas sociales y económicos, los individuos y las empresas 


buscan nuevos diseños estratégicos que repercutan en las instituciones y el propio 


quehacer humano. La cuestión de la eficiencia o ineficiencia económica y social respecto 


a la utilización de las capacidades y de los recursos de los individuos y de las 


organizaciones no depende sólo del hecho concreto de “lo económico”, en el sentido 


estricto, sino principalmente de la situación relativa con respecto a los demás: a partir 


del posicionamiento dentro del espectro espacial de las alternativas se dispone de una 


libre elección de los campos de acción a los que nos queremos orientar: eso es, en 


resumen, una estrategia integral de publicidad comunicación publicitaria .  


Interés académico y científico. 


Al mismo tiempo, la titulación de grado en Comunicación Publicitaria Publicidad de la Universidad 


Europea de Canarias, desde la perspectiva investigadora incluye (e inculcará en el estudiante) las 


competencias necesarias para aplicar paulatinamente sus conocimientos a una etapa posterior de 


formación, representada por un máster (o, eventualmente, para acceder a un Doctorado) en el 


que tendrá la oportunidad de profundizar y actualizar conocimientos avanzados en metodología, 


formación y producción científica dentro del ámbito de la Publicidad.  


Líneas de investigación asociadas:  


En líneas generales, y dentro de un eje vertebrador relacionado con las tecnologías aplicadas a 


este campo, como pueda ser actualmente la web 2.0, y los procesos de la publicidad comunicación 


publicitaria (relacionados, por ejemplo, con la interactividad o el impacto de los nuevos medios), 


la investigación más relacionada con este Grado gira en torno a los siguientes aspectos, que 


pueden ir evolucionando a medida que evolucione la realidad social:  


a) Los elementos de la publicidad dentro y fuera de las organizaciones comunicación 


publicitaria y corporativa externa, interna e intermedia.  


b) formación conceptual de elementos de publicidad comunicación publicitaria creativa de 


carácter convencional y no convencional  


c) La gestión estratégica de la imagen y de la comunicación corporativa, tanto en su 
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naturaleza intangible (identidad visual, comunicación y cultura corporativa) como en sus 


interrelaciones funcionales (financiera, comercial, de producción, etc).  


Cambio nombre: de  Grado en Comunicación Publicitaria a Grado en Publicidad 


La finalidad de los estudios de Publicidad es formar a profesionales siguiendo la línea definida 


dentro del Libro Blanco de ANECA. El objetivo es capacitar a profesionales con un elevado grado 


de excelencia, buenos fundamentos de conocimiento científico y un desarrollo de competencias 


investigadoras, de manera que pueda realizar un desempeño profesional competente. Este deberá 


conocer los principios, modelos y teorías científicas, dentro del campo de la Publicidad, más 


contrastadas por la investigación, así como las competencias creativas y de ideación publicitaria 


que le capacitarán para difundir mensajes persuasivos en todos los soportes existentes y 


capacidades analíticas y estratégicas que le permitirán identificar a su público objetivo y controlar 


las acciones de comunicación y campañas publicitarias de una manera eficaz. Estos estudios se 


vienen desarrollando en la Universidad Europea de Canarias bajo la denominación del Grado en 


Comunicación Publicitaria. 


Esta solicitud no representa ningún cambio en el plan de estudios, competencias, resultados de 


aprendizaje, sistemas de evaluación, etc., si no que, únicamente pretende un cambio en la 


denominación del título, que actualmente se denomina Grado en Comunicación Publicitaria. La 


motivación es equipararlo al nombre más comúnmente utilizado, tanto en el Sistema Universitario 


Español, como es el de Grado en Publicidad (de los 48 títulos que se ofertan en las universidades 


españolas, salvo el de la Universidad Europea, todos comienzan su nomenclatura por Grado en 


Publicidad. Si bien es cierto que suele ir acompañado de Relaciones Públicas, en nuestra propuesta 


se denominaría como Grado en Publicidad) así como en el mercado laboral, ya que las empresas 


como la Administración Pública utilizan en sus ofertas y procedimientos de procesos selectivos la 


denominación de Graduado/a en Publicidad. 


Esto permitirá a los futuros empleadores, así como a nuestros estudiantes, identificar la titulación 


de manera clara con la nomenclatura más utilizada y con la que se identifican las ofertas de empleo 


tanto públicas como privadas. 


Como parte del procedimiento interno de calidad y de seguimiento de la titulación se ha consultado 


este cambio de nombre, obteniendo su visto bueno, con los siguientes órganos: 


- Comité de Calidad del Título. 


- Junta de Facultad. 


- Comité Académico. 


Por lo tanto, por todo lo expuesto anteriormente, les rogamos sean revisados y contrastados los 


motivos que llevan al cambio de denominación de este título, esperando que la justificación y 


evidencias descritas sean suficientemente clarificadoras para emitir un informe favorable a la 


modificación presentada. 


1.1. Referentes externos a la universidad proponente que avalen 


la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o 


internacionales para títulos de similares características académicas. 


El compromiso por formar profesionales del campo de la Publicidad que puedan incorporarse al 


mundo laboral de manera casi inmediata, lleva a los agentes encargados de elaborar modelos 


curriculares, planes de estudio y programas de asignaturas a asumir el desafío de conciliar los 


intereses, a veces encontrados, de la formación académica, cambios sociales y el sector 


profesional.  
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Hemos utilizado las siguientes fuentes clave que avalan la pertinencia y la necesidad de un Grado 


en Comunicación Publicitaria Publicidad:  


- Libro Blanco de Título de Grado en Comunicación.  


- Estudio del mapa profesional llamado “Diagnóstico para un nuevo Milenio” realizado por 


la Asociación General de Empresas de Publicidad en colaboración con el FORCEM. 


- Programa de Estudios del BA Advertising an Marketing Communications y del BA 


Communication, de la Universidad Cardiff University of Wales (Reino Unido). 


- Programa de Estudios de la titulación Licence en Information-Communication, de la 


Universitè Stendhal, Grenoble III (Francia).  


- Programa de estudios del título Laurea Triennale Comunicazione d’Impresa, marketing e 


publicita de la Universidad Libera Università Degli Studi “Maria SS. Assunta” LUMSA 


Roma (Italia).  


- Programa de Estudios del Departamento de Estudios de Comunicación de la Universidad 


de California, Los Ángeles (USA). 


- Programa de Estudios de la Licenciatura de Ciencias de la Comunicación y Relaciones 


Públicas de la Universidad del Valle de México.  


El Libro Blanco Título de Grado en Comunicación  


Según el Libro Blanco la variedad de posibles salidas profesionales es una de las grandes bazas 


de esta titulación.  


Los graduados en Comunicación tienen una mayor adecuación al mundo laboral y mayores 


posibilidades para encontrar ocupación.  


Dentro del ámbito de la comunicación, ha sido la Publicidad el ámbito donde más empleos se han 


generado.  


 


 


El Libro Blanco hace un desglose exhaustivo de perfiles profesionales y los clasifica a partir de 
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estas 4 categorías: Director/a de comunicación, investigador/a y consultor/a estratégico en 


publicidad y relaciones públicas; Investigadores/as, Planificadores/as y Compradores de Medios; 


Gestor/a de comunicación corporativa.  


Diagnóstico para un nuevo milenio  


Según este estudio la Comunicación Total es parte del futuro que se reserva a los que aspiran a 


ejercer la profesión en el sector de la Publicidad. Entendiendo que Comunicación Total es una 


metáfora nacida del mundo del marketing y de la publicidad, que hace referencia a una nueva 


configuración de la cadena convencional de generación de valor añadido. Según este mismo 


estudio, la incorporación de publicitarios en determinadas fases del diseño de nuevos productos / 


servicios de las empresas está en el horizonte más cercano. Los publicitarios formarán parte de 


los departamentos de I+D de las empresas para hacer los productos más competitivos. La 


publicidad tiende a la integración en el propio producto, formando parte de su estructura. El 


cliente sabe que, sin una estrategia de comunicación, no tiene posibilidades de que su producto 


o servicio se introduzca en el mercado. Asimismo, la instalación de la publicidad en el proceso 


productivo de la comunicación como parte integrante del producto o servicio, al que estamos 


asistiendo en la actualidad, induce una actividad publicitaria desconocida hasta ahora. Este 


novedoso concepto integrador de la publicidad justifica nuestra propuesta de un grado en 


Comunicación Publicitaria Publicidad, es decir, una acción publicitaria comunicación publicitaria 


que forma parte de la esencia misma del producto o servicio al que sirve, ya que en ella se 


transmite toda la estrategia y el espíritu del anunciante que ha generado dicho producto o servicio, 


incorporándolo a la sociedad como fiel reflejo de su forma de entender una actividad económica 


determinada. Además, este enfoque integrador de la publicidad provoca el incremento de 


plantillas por medio de la incorporación de nuevas disciplinas hasta ahora ajenas al sector, para 


estar en condiciones de ofrecer los servicios plenos que el cliente espera.  


En cuanto a la tendencia del negocio de las Agencias, este estudio detecta una clara tendencia a 


la oferta de servicios plenos a los clientes, con el objetivo de resolver de forma integral todas sus 


necesidades de comunicación.  


Programa de Estudios del BA Advertising an Marketing Communications y del BA Communication, 


de la Universidad Cardiff University of Wales (Reino Unido)  


La universidad Cardiff Of Wales es una de las ocho universidades constitutivas de la universidad 


federal de País de Gales y está situada en la ciudad capital de País de Gales. Cardiff es la capital 


más joven de Europa, localizada apenas a dos horas de Londres, tiene una larga historia de 


acogida de estudiantes de más de 50 países, lo cual refleja la naturaleza cosmopolita y 


multicultural de esta universidad. La excelente biblioteca, las instalaciones audiovisuales y las 


salas de ordenadores, dotan a esta universidad de cierto prestigio en el área de la comunicación. 


La excepcional reputación de la universidad se refleja en algunas de sus instalaciones, de las más 


exclusivas e impresionantes del Reino Unido.  


En esta prestigiosa Universidad se oferta dos títulos dentro del área de la publicidad, los cuales 


nos han servido como referentes y justificación de nuestro nuevo Grado.  


Sus planes de estudios encierran el mismo espíritu que nuestro nuevo Grado en Comunicación 


Publicitaria Publicidad, ofreciendo una formación que conceptualiza el parámetro de la 


comunicación integral como eje de los estudios publicitarios. Compartimos con ellos la importancia 


del marketing en la comunicación corporativa con fines publicitarios, la cual hemos recogido en 


nuestra propuesta de plan de estudios.  


Programa de Estudios de la titulación Licence en Information-Communication, de la Universitè 
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Stendhal, Grenoble III (Francia)  


En esta antiquísima universidad francesa, cuya fundación se remonta a 1339, hemos encontrado 


referentes que justifican nuestra propuesta de nuevo Grado.  


En ella se ofrece un título que aglutina la Comunicación como un fenómeno global en el que la 


distinción entre los distintos objetivos de la información, entendida como la transmisión de datos 


relevantes entre individuos sociales, se lleva a cabo desde el paraguas de la comunicación 


integral.  


En sus planes de estudios se le da mucho peso a la formación en el campo audiovisual, multimedia 


y la comunicación empresarial e institucional, al igual que lo entendemos en nuestro nuevo Grado.  


Programa de estudios del título Laurea Triennale Comunicazione d’Impresa, Marketing e Publicita 


de la Libera Università Degli Studi “Maria SS. Assunta” LUMSA Roma (Italia)  


Esta Universidad italiana ofrece, bajo el aglutinante del concepto de Comunicación de Empresa, 


una amplia formación en todas las disciplinas que engloban, hoy en día, los aspectos más 


importantes de la comunicación corporativa: el marketing, la comunicación corporativa. 


Esta filosofía también se respira en nuestro nuevo Grado: la importancia del marketing, la 


comunicación corporativa, la imagen de marca, la estrategia y la creatividad como pilares básicos 


del éxito de los proyectos publicitarios. 


Programa de Estudios del Departamento de Estudios de Comunicación de la Universidad de 


California, Los Ángeles (USA)  


La Universidad de California, Los Ángeles, UCLA, como se la conoce coloquialmente, está 


clasificada como una de las mejores universidades de EE.UU. y del mundo. Es una institución 


pública y coeducacional con un programa académico muy distinguido. En la mayor parte de las 


revisiones, la universidad es invariablemente clasificada entre las mejores instituciones de 


enseñanza superior tanto a escala nacional como global.  


El programa de estudios para el Graduado en Ciencias de la Comunicación hace un especial 


énfasis en las siguientes funciones: investigación, diseño, implementación, control y evaluación 


de políticas y estrategias de comunicación dentro de las organizaciones y la producción publicitaria 


multimediática, tales como: fotografía, foto digital, televisión, radio, cine, video y multimedia. Sus 


estudios van dirigidos a preparar a sus estudiantes hacia la creación y ampliación de condiciones 


favorables en el área publicitaria, de manera original, eficaz y persuasiva. Preparan al estudiante 


para que sea capaz de planificar, organizar y coordinar proyectos de publicidad y relaciones 


públicas en empresas e instituciones. Su mercado ocupacional incluye: medios impresos 


(periódicos, revistas), radio, televisión, relaciones públicas, investigación, docencia en educación 


superior, etc.  


El programa de estudios de Comunicación de esta prestigiosa Universidad nos ha servido de 


referencia para diseñar nuestro plan de estudios, sobre todo su visión global de la Comunicación, 


su continua referencia hacia los entornos internacionales y sus necesidades, su énfasis en la 


estrategia y en la investigación.  


Programa de Estudios de la Licenciatura de Ciencias de la Comunicación, Mercadotecnia y 


Relaciones Públicas de la Universidad del Valle de México.  


La dimensión global de la Universidad del Valle de México junto, con sus mapas curriculares 


orientados a las necesidades de las empresas, nos ha llevado a tenerla de referencia para el C
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diseño del plan de estudios de nuestro Grado en Comunicación Publicitaria Publicidad. 


Principalmente los planes de estudios de las Licenciaturas en Ciencias de la Comunicación, 


Relaciones Públicas y Mercadotecnia, responden a lo que el mercado de trabajo internacional 


requiere.  


Estos planes de estudios hacen énfasis en la efectividad de la comunicación a través de la 


estrategia, la gestión, la creatividad, las habilidades de negociación, las estrategias integradoras, 


entendidas como labores integrales y globales de las empresas de comunicación, conocimientos 


todos ellos que vamos a transmitir a nuestros Graduados en Comunicación Publicitaria Publicidad.  


Las tres señas de identidad de la Universidad Europea de Canarias en su nueva titulación de 


grado son:  


- Metodologías de aprendizaje y de evaluación enfocadas fundamentalmente a los 


aspectos prácticos de las enseñanzas, siguiendo las indicaciones de los Libros Blancos y 


las recomendaciones de la Quality Assurance Agency for Higer Education, que permiten 


al estudiante adquirir las competencias demandadas por el mercado laboral a través de:  


o La inclusión de actividades de aprendizaje cooperativo y de aprendizaje basado 


en problemas.  


o Estudio de casos reales y simulaciones en sus actividades formativas.  


o Establecimiento de estándares de logros académicos de acuerdo a un mapa 


competencial.  


- Internacionalización del alumnado: La Universidad Europea de Canarias pertenece a la 


mayor red mundial de estudiantes universitarios “La Universidad Europea de Canarias 


forma parte de la primera red mundial de universidades privadas, laureate International 


Universities, con más de 500.000 estudiantes. Además, el grado aquí propuesto 


contempla la opción de ser impartido hasta en un 75% de su docencia en otro idioma con 


el objetivo de facilitar la internacionalización de los estudiantes que participen en él.  


- Profesionalización de la enseñanza adquirida.  


o La inclusión de prácticas formativas en sus planes de estudio.  


El objetivo del aprendizaje basado en las competencias es capacitar al estudiante egresado para 


desarrollar tareas futuras de Director de ventas; Analista e Investigador mercados; Director de 


Producto; Director de Marketing; Director de Comunicación; Director Comercial a través de la 


planificación, organización, gestión y control del Marketing y la Dirección Comercial en las 


organizaciones productivas modernas dentro del ámbito nacional e internacional. 


1.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 


la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, 


estudiantes u otros colectivos. 


La Universidad Europea de Canarias decidió afrontar el diseño de sus nuevos grados contando 


con el asesoramiento del Decano, Director de Área y Coordinador Académico de la Facultad de 


Comunicación y Humanidades de la Universidad Europea de Madrid, que en el curso 2008 


implantó este mismo título de grado por primera vez en España.  


Por este motivo, la Universidad Europea de Canarias ha tomado como referente a la Universidad 
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Europea de Madrid para la implantación del título de Grado en Comunicación Publicitaria 


Publicidad, por su experiencia en el desarrollo de los estudios relacionados con el área académica 


de Publicidad y Relaciones Públicas, desde su comienzo mediante los estudios como licenciatura, 


a su trasformación a estudios de grado. Además, la idoneidad del plan de estudios, se ha tomado 


como referente a dicha Universidad por su modelo académico, y su modelo de tutorización de los 


estudiantes.  


Este equipo de trabajo ha mantenido reuniones periódicas, en las que puntualmente se han ido 


cotejando datos, informes, el libro blanco de la titulación, planes de estudios extranjeros de 


referencia así como toda la documentación que el equipo ha ido recabando.  


Además se ha tenido muy en cuenta el informe de la Consejería de Educación, Universidades, 


Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, “Estrategia para la definición de prioridades en 


la oferta de Educación Superior de Canarias” donde se recogen las prioridades en materia de 


oferta de educación superior para un futuro próximo con el fin de contribuir al desarrollo económico 


y social del archipiélago.  


Estas sesiones también han contado con el apoyo del equipo del Vicerrectorado de Innovación 


Académica de la Universidad Europea de Madrid, que orientó sobre las directrices generales para 


la verificación del presente título (según Real Decreto 1393/2007 de 29 de Noviembre del 2007) y 


comunicó las actualizaciones que sobre las guías de apoyo y los protocolos de evaluación para la 


verificación de títulos universitarios oficiales publica la ANECA (www.aneca.es, v-02 de 03-09-


2008), de forma que todas la propuesta se adaptarse a la normativa final.  


Las fases para la elaboración del título han sido las siguientes:  


- Reflexión de partida sobre el perfil. 


- Diseño y elaboración del plan de estudios.  


- Sistema de garantía de Calidad.  


- Calendario de implantación del título.  


- Viabilidad económica.  


Además, el Vicerrectorado de Innovación Académica y la Facultad de Comunicación y 


Humanidades de la Universidad Europea de Madrid, aportaron la información recogida a través 


del panel de expertos organizado en Mayo/junio de 2007, donde 12 profesionales del área 


trabajaron durante media jornada en una dinámica de grupo sobre perfiles y competencias del 


futuro graduado en Comunicación Publicitaria Publicidad.  


El Vicerrectorado de Innovación Académica publicó una guía para el desarrollo de las nuevas 


titulaciones en el contexto del EEES que fue puesto a disposición de los responsables académicos 


de la UEM en el mes de marzo de 2007. Esta guía contiene una introducción al contexto del EEES, 


los elementos clave de la convergencia europea, las directrices para la elaboración de un título 


(MEC, 21 de diciembre de 2006 y 15 de febrero de 2007) y las fases para la elaboración de los 


títulos, a saber:  


- Reflexión de partida sobre el perfil.  


- Diseño y elaboración del plan de estudios 


- Sistema de garantía de calidad  
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- Calendario de implantación del título  


- Viabilidad económica 


Atendiendo a los cambios producidos en el borrador del real decreto sobre la ordenación de las 


enseñazas oficiales (MEC; 26 de junio de 2007) el Vicerrectorado actualizó el contenido de la guía 


comunicándolo a las respectivas Facultades y Escuelas. Los últimos cambios producidos en el 


Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, se comunicaron debidamente, de forma que todas las 


propuestas pudieran adaptarse a la normativa final.  


Junto esta herramienta de trabajo, desde el Vicerrectorado de Innovación Académica, junto con 


la Facultad de Comunicación y Humanidades se organizó un panel de expertos en Mayo de 2007, 


donde 8 profesionales del área trabajaron durante media jornada en una dinámica de grupo sobre 


perfiles y competencias del futuro graduado en Comunicación Publicitaria Publicidad. 


En este panel se contó con la presencia de:  


- la Directora de Marketing de una empresa de productos de gran consumo • el Brand 


Manager de una empresa multinacional de refrescos  


- el Director de Medios Interactivos de una central de medios  


- el Planificador Estratégico de una productora de animación de reconocido prestigio a nivel 


internacional 


- el Director Creativo de una de las agencias de mayor relieve a nivel mundial 


- el Director de Marketing de uno de los portales de Internet más visitados  


- la Directora de Cuentas de una agencia de publicidad de gran prestigio y reconocimiento 


en el mundo profesional publicitario, muy valorada por sus clientes  


- la Directora de Cuentas de una multinacional de comunicación.  


 


Con el objetivo de respetar al máximo la objetividad de la información obtenida, tanto el desarrollo 


de la sesión de trabajo con los expertos como el análisis posterior del discurso de los asistentes 


fue realizado por técnicos especializados en dinámicas de grupo de la consultora Millward Brown 


(www.millwardbrown.com).  


La sesión con los expertos consultados tuvo el siguiente esquema de trabajo: 


1. Presentación de los objetivos del Panel a los profesionales convocados. 


2. Cumplimentación de un cuestionario inicial individual que situara a los expertos en la 


temática de la sesión y que incluía cuestiones sobre el perfil competencial del profesional 


del área. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de pensar en el futuro de la profesión y del 


perfil de los nuevos graduados con tres fases: 


3.1. Debate sobre el tema: impregnación.  
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3.2. Búsqueda de soluciones: creación, iniciativas y nuevas ideas. o Viabilidad de las 


ideas: implementación.  


4. Consenso entre los participantes desde sus diferentes perspectivas.  


Del análisis de la información recogida se destacan los principales resultados de los profesionales 


consultados y que avalan nuestra propuesta de título en Comunicación Publicitaria Publicidad. 


- En el panel de expertos se constató la necesidad de futuros profesionales más cercanos 


al mundo del consultor, que puedan pensar a nivel estratégico, más a largo plazo, que 


puedan pensar en la marca y no sólo en una campaña puntual, con un perfil menos 


comercial y más estratégico; profesionales capaces de integrar todo lo que les rodea 


(medios, comunicación, marketing, investigación de mercados, tendencias…).  


- En el panel de expertos se desglosaron las características ideales del egresado en 


Comunicación Publicitaria Publicidad, que deben orientarse hacia tener actitudes que le 


hagan destacar en el ámbito profesional: ambición de desarrollo, iniciativa, demostrar 


interés, curiosidad con el entorno, capacidad de aprendizaje y sentido común; asimismo, 


el egresado debe adquirir una serie de aptitudes, que vayan más allá del simple hecho de 


ser un buen conocedor de todo lo relacionado con la comunicación; que tenga criterio y 


opinión propia, capacidad de análisis y síntesis, capacidad de debate en público, ser un 


buen líder; saber escribir, redactar y expresarse en varios idiomas; tener conocimientos 


de marketing.  


- La dirección hacia dónde debe correr el nuevo Grado en Comunicación Publicitaria 


Publicidad es hacia ese comunicador que “sintetice bien, que piense bien a nivel 


estratégico, que visione a largo plazo, que maneje bien los números, familiarizado con los 


conocimientos fundamentales del marketing, que esté relacionado con lo comercial, las 


finanzas, los objetivos empresariales, que domine las herramientas tecnológicas de 


creatividad publicitaria…”  


Contextualización del título en la Comunidad Autónoma de Canarias  


El procedimiento de recogida de información para contextualizar la titulación en el ámbito territorial 


de Canarias se ha fundamentado sobre una consulta continua durante los últimos años a 


diferentes profesionales, representantes y expertos del ámbito social, económico y académico de 


la comunidad canaria. Dicho procedimiento ha contado con dos fases:  


1ª Fase: Estudio de gabinete donde se han consultado diferentes fuentes de datos secundarios 


relacionadas con el contexto económico y social, y el contexto universitario de la Comunidad 


Autónoma de Canarias, tales como informes y estadísticas del INE, del Directorio Central de 


Empresas (DIRCE), de la Consejería de Educación, del Consejo Económico y Social de Canarias, 


del Ministerio de Cultura, y en concreto, su estudio de Oferta, Demanda y Matrícula de nuevo 


ingreso en las Universidades Públicas y Privadas para el curso 2009-10. 


2ª Fase: Consulta realizada a diferentes representantes, profesionales y expertos del ámbito 


social, económico y académico de la comunidad canarias.  


PRIMERA FASE:  


Tras analizar los datos consultados en el estudio de gabinete, se reúnen las conclusiones en dos 


apartados que hacen referencia a los contextos económico y social y universitario.  


Contexto económico y social  C
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Según los últimos datos del Directorio Central de Empresas (DIRCE), el número de empresas 


activas por comunidades autónomas, Cataluña es la que más empresas activas concentra a 1 de 


enero de 2011 con el 18,5% del total. Le siguen Comunidad de Madrid (con el 15,4% del total) y 


Andalucía (con el 15,1%). En el caso de la Comunidad Canaria el porcentaje se reduce al 4.1% 


del total.  


En estas tres comunidades el número de empresas activas se redujo durante el año 2010.  


El desglose según sector, respecto al número de empresas por sector económico ha sido el 


siguiente: servicios (1.760), comercio (782.194), construcción (487.224) e industrial (220.935).  


 


Fuente: Instituto nacional de estadística. 2011. 


El sector servicios mantiene un gran peso en la estructura de la población de empresas. Este 


sector incluye a todas las empresas dedicadas a la hostelería, transporte y comunicaciones, 


actividades inmobiliarias y de alquiler, servicios empresariales, actividades educativas, sanitarias 


y de asistencia social y otro tipo de actividades sociales, incluidos los servicios personales.  


También es significativo el peso del comercio, que representó el pasado año el 24,2% del total.  


Si observamos en la siguiente tabla, el tejido empresarial canario, y nos fijamos en las empresas 


según su actividad económica, comparándola a nivel nacional según muestra el cuadro siguiente 


elaborado por el Directorio Central de Empresas, podemos observar que el sector educación 


supone un 6,18% del valor nacional.  


Tabla 2.3.1. Tejido empresarial canario según actividad económica.  
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Estos datos guardan relación con el tamaño medio empresarial según asalariados por empresa, 


tal y como puede verse reflejado en la tabla 2.3.2 adjunto elaborado por el Consejo Económico y 


Social de Canarias, basándose en el Instituto Nacional de Estadística (INE).  


Tabla 2.3.2 Tasa de población activa según sector  


 


Igualmente es importante resaltar que además de la relación de la tasa de ocupación con la tasa 


de actividad, existe otra variable más que es el nivel de formación. Según los datos publicados en 


la tabla 2.3.3, que la tasa de ocupación tiene una relación directa según aumenta el nivel de 


cualificación.  


Tabla 2.3.3 Tasa de ocupación según nivel de formación  


C
SV


: 5
16


37
38


43
32


65
23


11
72


88
45


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516373843326523117288457





21 


Verificada Noviembre 2013 


Modificación Febrero 2022 


 


 


Contexto del Grado en Comunicación Publicitaria Publicidad en el retorno social de I+D+i 


del sector profesional en el contexto socioeconómico y educativo de canarias.  


Como hemos comentado anteriormente, una de las líneas generales de investigación propuestas, 


son las tecnologías de la comunicación, como pueden ser el desarrollo Web, y cualquier proceso 


de la comunicación relacionado con la interactividad o el impacto de los nuevos medios.  


En el Plan Canario Integrado de I+D+i 2011-2015, elaborado por el Gobierno Canario, en su 


Programa marco para la Innovación y la Competitividad (CIP), en su programa de apoyo a la 


política en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones, fomenta la adopción 


de servicios innovadores basados en las TIC y el uso de contenidos digitales por parte los 


ciudadanos, administraciones públicas y empresas, especialmente PYMES. Promueve proyectos 


en diferentes áreas, y en concreto en Web multilingüe y desarrollo de internet.  


El Grado en Comunicación Publicitaria Publicidad forma profesionales de la comunicación 


multitecnológica. Porque las vertiginosas necesidades tecnológicas de esta nueva era alientan a 


la creación de un “tecnoprofesional” creativo con una capacidad estratégica tecnológica muy 


avanzada, con una interiorización clara de las herramientas de los múltiples entornos y escenarios 


sobres lo que el profesional va a tener que actuar. No es solo un diseñador o un productor de 


publicidad, pero domina los medios técnicos (televisión, cine, radio, prensa, infografía, hipermedia, 


entornos digitales, Internet…). 


De la misma forma, en su programa para la iniciativa empresarial y la innovación, se fomenta la 


innovación de la pymes en el desarrollo tecnológico, la innovación, la transferencia de tecnología 


y la internacionalización.  


En dicho plan, se contempla en el Análisis del Sistema, en su punto 2.3.3, Empresas y ciudadanos, 


niveles de uso de tecnologías de la comunicación inferiores a la media nacional por parte de las 


empresas. Por lo tanto, el desarrollo del tejido empresarial en lo referente a sistemas de 


comunicación, en el uso de las herramientas, y en la creatividad de cómo mostrar sus líneas de 


negocio es un factor a tener en cuenta para la evolución de la comunidad canaria.  


Además, en sus objetivos estratégicos B, C, D, E y F, tanto en su estrategia como en su área de 
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actuación se establecen puntos como el fomento de la utilización de las TIC y de la innovación 


tecnológica por parte de las pymes y emprendedores, mediante la introducción de novedades y/o 


mejoras en producto o servicio, procesos productivos y distribución, mercados y formas de 


comercialización, y organización, prácticas y métodos de gestión. Coordinar la participación de las 


PYMEs en misiones comerciales y encuentros internacionales con componente comercial, 


innovador y tecnológico, de cara a optimizar los servicios de internacionalización prestados desde 


distintos, Fomento del uso del comercio electrónico, de los medios electrónicos para la 


contratación de proveedores y del uso de medios electrónicos en la contratación por parte de las 


administraciones públicas canarias.  


Como hemos comentado el Grado en Comunicación Publicitaria Publicidad, en sus líneas de 


investigación contempla aspectos como la comunicación corporativa externa, interna e intermedia, 


gestión estratégica de la imagen y de la comunicación corporativa, tanto en su naturaleza 


intangible (identidad visual, comunicación y cultura corporativa) como en sus interrelaciones 


funcionales (financiera, comercial, de producción, etc). Aspectos que participan claramente en el 


fomento de la innovación, desarrollo de productos y líneas de negocio, y favorecen la 


competitividad de las empresas.  


SEGUNDA FASE:  


El panel de expertos de la Comunidad Autónoma Canaria contó con los siguientes representantes:  


1. Andrés Ordoñez. Presidente de la Asociación Canaria de Anunciantes.  


2. Jose Luis Ornelas. Director de Marketing de JFT.  


3. José Miguel Machinado. Director de PubliEspaña Andalucia - Canarias.  


4. Cristina García del Rey. Directora Comercial de RTVC.  


5. Carlos Díez de la Lastra. Director General. Universidad Europea de Canarias.  


6. Javier Sedano Palomero. Director Área Publicidad. Universidad Europea de Canarias.  


7. José Jesús Vargas Delgado. Decano. Universidad Europea de Canarias.  


En dicho panel de expertos se trataron los siguientes temas:  


a) La idoneidad de la oferta formativa respecto a las necesidades de formación en las áreas 


de conocimiento planteadas. 


b) Documentación respecto a estudios, investigaciones e informes existentes respecto la 


necesidad de profesionales formados en esta área.  


c) Perfiles profesionales de egreso de la titulación.  


d) Se debatió en contenido de cada materia, su carácter y su ordenación temporal.  


Las conclusiones obtenidas en el panel de expertos se han tenido en cuenta en la elaboración del 


plan de estudios y la justificación del título en los diferentes aspectos planteados.  


A continuación se presentan de manera resumida las principales citas de los profesionales que 


asistieron, dejando por escrito sus apreciaciones para que conste a los efectos oportunos.  
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José Luis Ornelas. Director Marketing. JFT Comunicacion  


Para Canarias es sumamente importante profesionalizar el sector publicitario que básicamente ha 


prosperado con profesionales autodidactas, basados en la experiencias callejeras, relaciones 


especiales con clientes o bien con su método prueba y efecto, han logrado posicionar la publicidad 


en Canarias, sin embargo, estamos en un buen momento donde la oferta de un plan de estudio 


específico de la publicidad permita profesionalizar y poner en valor el sector de la Comunicación 


Comercial en Canarias.  


El marketing de las Islas es una demanda que obliga a estar constantemente reciclando 


experiencias y conocimiento. Vuestra oferta permite aportar una oferta que el mercado está 


demandando máxime cuando anunciantes, medios y agencias de publicidad no han reciclado sus 


conocimientos con la demanda actual y futura que la publicidad ocupará en el Marketing del futuro.  


Este plan de estudio tiene un valor muy alto, desde el mismo momento que todo lo que aporte 


profesionalidad al sector será algo positivo en las intenciones futuras de cualquier empresa que 


busque rentabilidad en sus cuentas de resultados.  


Andrés Ordoñez. Presidente de la Asociación Canaria de Anunciantes. (ACA) y Director de 


Comunicación de Danone.  


“… Si es necesario contar con unos estudios enfocados a satisfacer la demanda de profesionales 


especializados en publicidad y marketing. Canarias representa el 4% de la población total, y sin 


embargo mantiene el 10% de la inversión publicitaria, lo que indica que existe una demanda 


superior porcentualmente a lo que le correspondería por reparto de población…” 


“…Hay muchos profesionales autoformados o que llegan de rebote al sector sin una formación 


especializada, atraídos por un sector muy bonito, pero que necesita de una formación 


adecuada…”  


“…" Históricamente, el Archipiélago cuenta con un mercado diferenciado del resto del país, donde 


incluso se comercializan artículos específicos de empresas multinacionales que sin embargo no 


se encuentran en ningún otro sitio del mundo. Es por ello que también ha existido siempre una 


publicidad distinta en Canarias, como consecuencia de la propia idiosincrasia de la economía 


insular…”  


“…En el futuro, la clave va a ser buscar vías de comunicación con los consumidores de gran 


impacto y originalidad para que el propio canal nos sirva para anclar los mensajes. Nosotros ya 


estamos desde hace algún tiempo trabajando en estas alternativas…”  


“…tenemos claro que debemos seguir haciendo publicidad porque tenemos que seguir vendiendo 


nuestros productos, pero agudizando nuestra estrategia para elegir de manera adecuada en qué 


grado, en qué momento y en los medios más fuertes y eficaces…”  


Oscar Díaz Chica. Consultor free lance y profesor Universitario de Comunicación y 


Publicidad en Canarias.  


“… Canarias es un territorio donde el arte y la estética, la belleza y la moda están muy presentes 


en el día a día de sus habitantes, hay un cuidado muy importante de la apariencia, y no hay una 


formación especializada en los campos del saber afines a estos temas…”  


“… La publicidad, y la comunicación persuasiva es parte de este engranaje, sería muy positivo 


contar con estudios universitarios en publicidad, ya que existe un vacío en este campo…”  
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“…La antigua titulación de ciencias de la Información se ha centrado, tradicionalmente, en el área 


de comunicación informativa, en periodismo, por motivos que no vienen al caso siempre se ha 


visto más progresión en la comunicación como medio de difusión de contenidos informativos, que 


como medio de venta…”  


“… La inversión publicitaria en Canarias ronda el 10% de la inversión total contando la península 


y Baleares, en torno a 30 millones de Euros. Esta inversión y la reciente creación de la Asociación 


canaria de Anunciantes, conocida como la ACA, en junio del 2008, son razones de peso que 


cimientan la seriedad de un mercado muy importante para el archipiélago. La comunicación 


comercial, el marketing o la publicidad tienen un peso especifico y necesitan a su vez de un plan 


de formación para seguir desarrollando el sector…”  


José Miguel Machinado. Director de PubliEspaña Andalucia - Canarias.  


El mercado publicitario Canario viene demandando desde hace ya varios años la necesidad de 


una mejora sustancial en la formación de las personas que desarrollarán puestos de 


responsabilidad en los departamentos de marketing de las compañías. No solo desde el punto de 


vista del cliente/anunciante, sino también desde el punto de vista de la intermediación, de las 


agencias de medios.  


Es bastante conocida dentro del sector publicitario en Canarias la falta de profesionalidad dentro 


de muchas agencias de medios; este aspecto se debe principalmente a la no existencia de un 


plan formativo oficial en Canarias y en la necesidad por parte de las agencias de “importar” 


profesionales de la península, lo cual incrementa en muchos casos los costes de contratación. 


Este incremento de costes hace que muchas agencias opten por formar directamente a sus 


empleados, con el consiguiente deterioro en la calidad y profesionalidad de su plantilla.  


Como continuación del punto 1, en la Comunidad Autónoma Canarias hay una evidente necesidad 


de formación en el ámbito publicitario. Muchos directores de Marketing y muchos jefes de 


publicidad de muchas empresas Canarias son peninsulares.  


Las compañías han de hacer fuertes esfuerzos económicos para fichar profesionales de fuera, o 


formar a sus trabajadores. Por tanto se hace necesario y sobre todo en la actual coyuntura 


económica que las empresas puedan acceder a un mercado laboral formado dentro de su misma 


comunidad autónoma.  


A la comunidad aportará una mayor profesionalidad en el campo de la Comunicación y el 


Marketing y como consecuencia de ello, mayores beneficios a largo plazo.  


Canarias como destino turístico de primer orden a nivel mundial, está continuamente vendiendo 


fuera de sus fronteras las excelencias de sus productos, para atraer personas que viene a 


descansar y disfrutar. Esta venta en los diversos mercados, es en definitiva, Publicidad y 


Marketing. Cuantos más profesionales y mejor formados haya, mayor beneficio para la comunidad 


a largo plazo. Tras analizar el plan de estudios, mi valoración es muy positiva.  


Toca todas las materias necesarias para formar a profesionales dentro del ámbito de la Publicidad. 


Es sumamente positivo el hecho de que el futuro profesional pueda especializarse en una línea 


más creativa, o en otra más estratégica (un mix de ambas).  


Particularmente creo que es esencial para Canarias la posibilidad que ofrece la UEC de formar 


futuros Publicitarios. Canarias adolece como hemos comentado, de personas especializadas en 


este ámbito. Nos enfrentamos a mercados muy competitivos, con muchos productos sustitutivos, 


y se hace necesario saber vender esos productos y servicios.  
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Poder formar a las personas, sin necesidad de tener que “importar” redundará en mejoras en las 


cuentas de resultados de las compañías.  


El equipo de trabajo interno compuesto por profesores y profesoras representativos del Área, el 


Director del Departamento de Publicidad y Comunicación Audiovisual y el director del Área de 


Comunicación Corporativa ha sido el encargado de analizar toda la información extraída del panel 


de expertos, de los documentos de referencia canarios y de las consultas realizadas a 


profesionales de las islas.  


Las reuniones de seguimiento se han celebrado semanalmente durante seis meses, y en ellas se 


iban cotejando puntualmente datos, informes, y toda la documentación que el equipo iba 


recabando. Asimismo las sesiones del grupo interno han contado con el apoyo del equipo del 


Vicerrectorado de Profesorado e Innovación Académica de la UEM que ha coordinado en líneas 


generales la orientación de la presente memoria.  


También los actuales estudiantes así como estudiantes ya licenciados de la titulación de 


Publicidad de la UEM nos han dado su opinión sobre posibles mejoras que podríamos incorporar 


en el nuevo Grado. Estas opiniones se traducen, entre otras, en las siguientes conclusiones 


fundamentales:  


- mayor uso de las herramientas informáticas en cada una de las materias, tanto a nivel 


general como a nivel específico (manejo de paquetes informáticos de uso generalizado y 


también de software específico para las tareas de gestión de clientes y gestión de 


proyectos);  


- reforzar la competencia de “trabajo en equipo” puesto que en el sector profesional de la 


publicidad es la metodología habitual de trabajo;  


- más importancia si cabe en el conocimiento de idiomas, lo cual contribuye a preparar 


profesionales más competitivos y con una mayor capacidad de movilidad geográfica 


laboral a nivel no sólo nacional sino internacional;  


- dar un mayor peso específico a las actividades extracurriculares. 


2. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


2.1. Denominación 


2.1.1. Nombre del Título 


Graduado o Graduada en Comunicación PublicitariaPublicidad por la Universidad Europea de 


Canarias. 


2.1.2. Rama 


La titulación de grado en Comunicación PublicitariaPublicidad pertenece a la rama de 


“Ciencias sociales y jurídicas”. 


2.2. Universidad solicitante, y centro responsable de las enseñanzas conducentes 


al título, o en su caso, departamento o instituto. 


Universidad Europea de Canarias, Facultad de Ciencias Sociales. 
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2.3. Tipo de enseñanza de qué se trata (presencial, semipresencial, 


a distancia, etc.). 


La Universidad Europea de Canarias ofrecerá este grado en modalidad de enseñanza presencial 


con la posibilidad de impartir la enseñanza a un horario adaptado a las necesidades de 


profesionales en ejercicio. 


2.4. Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas (estimación para los primeros 


4 años). 


  


2012-2013 


 


2013-2014 


 


2014-2015 


 


2015-2016  


Nº Plazas nuevo 


ingreso ofertadas 


 


40 


 


30 


 


36 


 


43 


     


 


2.5. Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo 


lectivo y, en su caso, normas de permanencia. Los requisitos planteados en este 


apartado pueden permitir a los estudiantes cursar estudios a tiempo parcial y deben 


atender a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades educativas 


especiales. 


Los requisitos planteados en este apartado deben permitir a los estudiantes cursar estudio a 


tiempo parcial y atender a cuestiones derivadas de la existencia de necesidades educativas 


especiales. 


El número mínimo de créditos ECTS que puede matricular un estudiante en un curso académico 


se establece en 60 y como máximo 72, tomando como referencia un crédito ECTS de 25 horas. 


Esta asignación de créditos y la estimación de su correspondiente número de horas, se 


entenderá referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios universitarios 


durante un mínimo de 36 y un máximo de 40 semanas por curso académico. En atención a 


necesidades educativas especiales de los estudiantes, dedicación parcial a los estudios u 


otras, el Decano/a de la Facultad podrá autorizar la matrícula en un número inferior al mínimo de 


créditos establecido. 


Los estudiantes tendrán que superar durante los 2 primeros semestres, un mínimo de 6 


créditos ECTS correspondientes a alguna de las materias básicas. Si no se supera el número 


mínimo de créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una sola vez, autorización al Decano/a 


de la Facultad para continuar dichos estudios. Si no se le concede o, si concedido, no supera 


ese número de créditos, podrá iniciar sus estudios en otra titulación de grado que se imparta en la 


Universidad, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso de admisiones establecido. 


Los estudiantes matriculados en las titulaciones de grado deberán superar las evaluaciones 


correspondientes e imprescindibles de un mínimo de 120 para poder realizar las prácticas 


externas programadas en el plan de estudios de la titulación. Si no se supera el número mínimo 


de créditos para realizar las prácticas, los estudiantes podrán solicitar, por una sola vez, 


autorización al Decano/a de la Facultad. 
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2.6. Resto de información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo 


al Título de acuerdo con la normativa vigente. 


- Rama de Conocimiento:  


o Ciencias Sociales y Jurídicas - ISCED 1: 


▪ Marketing y publicidad 


- Grado:  


o ¿Habilita o no para profesión regulada? No 


- Naturaleza de la institución que ha conferido el título: La Universidad Europea 


de Canarias es una Institución privada. 


- Naturaleza del centro universitario en el que el titulado ha finalizado sus estudios: 


Es un centro propio. 


- Centro: Universidad Europea de Canarias 


- Profesiones para las que capacita una vez obtenido el título: No procede 


- Lengua(s) utilizadas a lo largo del proceso formativo: Español 


La información a reflejar en el Suplemento Europeo al Título será la que señala el Real Decreto 


1044/2003, de 1 de agosto. Además, se reflejará: a) El Grado en Comunicación Publicitaria 


Publicidad corresponde a la rama de conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas. b) La posibilidad 


de completar los estudios de la titulación en más de cuatro años. (RD 1044 – 3.2) c) Que la 


universidad podrá ofertar una programación docente conjunta de este Grado con el de otro Grado 


oficial, posibilitando que el estudiante finalice ambas titulaciones en un plazo aproximado de 12 


semestres.
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4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
universidad y a las enseñanzasSistemas de Información 


Previamente a matricularse por primera vez en la UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS, los 


estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de 


matrícula, planes de estudio, honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias 


universitarias, a través de los folletos de cada titulación, el libro institucional, las normas de 


admisión y la guía académica, sin perjuicio de toda la información recogida en la página Web de 


la universidad. 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los estudiantes, 


también se transmite de forma personal desde la “Ventanilla única” gestionada por el 


Departamento de Atención y Admisión de Estudiantes, a través del equipo de Delegados de la 


UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS, el Call-Centre, y desde el propio profesorado de la 


Facultad. Dicha información se articula a través de los documentos internos donde se explican 


las características generales del plan formativo, y que son manejados por las distintas instancias 


que intervienen en los primeros contactos de los estudiantes con la Universidad. 


Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el grado en 


Comunicación Publicitaria se encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a 


su incorporación a sus estudios universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información. 


Perfil de ingreso 


El perfil de nuestro estudiante es el de un estudiante proveniente, en la mayor parte de las 


ocasiones, del Bachillerato, en la Rama de Humanidades y Ciencias Sociales, aunque también 


puede provenir de las Ramas de Comunicación, Imagen y Sonido, Diseño Gráfico y Artes 


Aplicadas al Libro, de los Ciclos Formativos de la Formación Profesional. 


En ambos casos, será un estudiante que cuente con ciertas habilidades relacionadas con el 


pensamiento estratégico y creativo, riguroso con la investigación, innovador, capaz de analizar 


su entorno y las personas de nuestro tiempo, tanto desde un punto de vista sociológico como 


desde una visión psicológica, para poder captar la adecuada fórmula de comunicación, que en 


nuestro caso aplicará al negocio publicitario. Será un estudiante con interés por el mundo 


publicitario, de la creatividad, del arte y la expresión visual, con capacidad de escribir textos 


coherentes con determinados objetivos, interesado por las nuevas tendencias sociales y 


culturales, así como por el componente tecnológico asociado a la expresión creativa, la 


multimedia y el entorno digital presente y futuro. 


Procedimientos de acogida y orientación 


Una vez realizada la matrícula, existen acciones de acogida al estudiante que le orientan en el 


funcionamiento y organización de todo lo relacionado con el Programa Formativo, el centro, los 


servicios universitarios, así como todo lo relacionado con las prácticas externas a la Universidad 


y las actividades destinadas a su formación integral. 


Como elemento esencial en la orientación y seguimiento de los estudiantes, cabe destacar el 


Plan de Acción Tutorial con que cuenta la Universidad Europea de Canarias, y que consiste en 


la asignación de un profesor tutor a cada estudiante desde el momento de su ingreso en la 


Universidad. La orientación del tutor a los estudiantes tiene un marcado carácter académico 


durante los primeros semestres del grado, y tendrá un carácter profesional al final del mismo. 
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Desde la Universidad se organizan actividades específicamente diseñadas para atender a los 


estudiantes internacionales de acogida y facilitar su perfecta integración en el campus y en la 


vida universitaria. Las actividades son las siguientes: 


• Curso de español: Este curso se ofrece a los alumnos internacionales con escaso o nulo 


conocimiento de español y está centrado especialmente en la comunicación oral. Desde 


un enfoque comunicativo se presentan los aspectos básicos de la gramática del español 


y el léxico necesario para las situaciones comunicativas más usuales. Al finalizar, el 


estudiante dispone de un repertorio básico de palabras y expresiones con las cuales 


poder comunicarse en el ámbito universitario. 


• Semana de bienvenida: Se realizan diversas actividades y reuniones que ayudan al 


estudiante a conocer las peculiaridades de vivir en España, las características y valores 


añadidos de su área de estudios y los servicios que están a su disposición. 


• Club Internacional: Creado y formado por alumnos de la universidad, promueve el 


intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y de distintas nacionalidades. 


Los participantes cuentan con un amplio abanico de actividades extracurriculares que 


implican su participación activa y fomentan la multiculturalidad.  


En el caso de tratarse de estudiantes con algún tipo de discapacidad, la Universidad Europea de 


Canarias cuenta con un Servicio de Apoyo y Asesoramiento a Estudiantes con 


Discapacidad que posibilita que el estudiante que así lo requiera pueda optar a los recursos 


técnicos y humanos necesarios para obtener el máximo aprovechamiento de su etapa formativa 


en la Universidad Europea de Canarias. Con objeto de ahondar en el sentido de Responsabilidad 


Social y en nuestro carácter de servicio público, la UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS 


cuenta con un Programa de Apoyo a Estudiantes Discapacitados que vela por: 


• La eliminación de barreras arquitectónicas y de la comunicación en el campus dela 


Universidad. 


• Dotar a los estudiantes con discapacidad de los recursos técnicos y humanos que les 


permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la Universidad: 


intérpretes profesionales para estudiantes sordos, estudiantes becados para el apoyo a 


sordos y ciegos, profesores tutores formados para el desarrollo de una función tutorial 


adaptada a las necesidades de los estudiantes discapacitados. 


• Realizar campañas de sensibilización y formación sobre temas de discapacidad 


dirigidas a la comunidad universitaria. 


• Colaborar con instituciones de apoyo a personas con discapacidad para mejorar al 


máximo las condiciones de estudio de los estudiantes con discapacidad. 


Desde su ingreso en la universidad, al estudiante se le asignará un tutor que le guiará en su 


proceso de aprendizaje teniendo en cuenta sus necesidades específicas y un estudiante 


acompañante como principal apoyo en sus actividades diarias de aprendizaje y de gestión 


académica. Como contrapartida, este alumno acompañante consigue una beca en su matrícula 


de estudios. 


Desde este servicio se diseña la formación y se da asesoramiento al profesorado sobre los 


enfoques docentes y las adaptaciones curriculares más adecuadas para estos estudiantes. 


Además, se gestionan los convenios con empresas donde estos estudiantes pueden realizar 


prácticas. 
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Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y 


disponibles en la titulación, del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la Universidad 


que contempla la legislación vigente y, en su caso, de la superación de las pruebas específicas 


de admisión de la correspondiente titulación. 


Los estudiantes que se matriculan por primera vez en la Universidad, siguen el procedimiento 


establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cadacaso, 


y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la prueba de ingreso. 


Éste debe acudir con DNI o pasaporte para acreditar su identidad. 


2) La Universidad Europea de Canarias ha establecido como prueba de ingreso un test de 


competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente académico que 


sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y profesional de cada 


estudiante y para detectar sus necesidades específicas de formación. 


La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se realizan en función 


del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro: 


PRUEBAS DE INGRESO ESTUDIANTE 


PREUNIVERSITARIO 


ESTUDIANTE 


UNIVERSITARIO 


(CAMBIO DE 


CARRERA O 


UNIVERSIDAD) 


TITULADO 


UNIVERSITARIO 


Test de Competencias 


Profesionales/Personales 


SÍ Opcional (en 


función de los 


intereses del 


estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a 


cargo del responsable 


docente de la titulación 


que vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 


selectiva 


SÍ SÍ SÍ 


 


3) Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 


Personalizado. Este plan incluirá una serie de recomendaciones básicas para desarrollar al 


máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que 


contribuirán al éxito académico y posteriormente, al éxito profesional.  


4) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que 


quiera acceder así lo establezca.  


5) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben en su 


domicilio una carta de la Universidad, donde se les indica la fecha de inicio del curso y un 


calendario académico. 


C
SV


: 4
85


22
24


11
20


52
99


96
43


18
83


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485222411205299964318838





La Universidad Europea de Canarias divulga sus programas formativos a través de distintas 


iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 


general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 


estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 


universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 


como offline.  


La Universidad Europea de Canarias planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 


dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 


informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 


los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 


metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 


interesado con cada título formativo.   


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 


alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 


correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 


a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 


los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 


estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la UEC pone a disposición de sus estudiantes unas 


jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas jornadas son el primer 


contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante este evento se formará 


a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde consultar toda información 


referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de calificaciones y solicitud de 


los programas de intercambio.  


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas   


Previamente a matricularse por primera vez en la UEC, los/as estudiantes reciben toda la 


información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, 


herramientas tecnológicas e informáticas necesarias para el adecuado seguimiento del curso, 


honorarios académicos, ayudas al estudio y normas de admisión, sin perjuicio de toda la 


información recogida en la página Web de la UE: www.universidadeuropea.com  


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones. Dicha 


información se articula a través de documentos internos donde se explican las características 


generales del plan de estudios, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen 


en los primeros contactos de los/las estudiantes con la Universidad.  
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Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el presente título se 


encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios 


universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


Perfil de ingreso  


El perfil de nuestro estudiante es el de un estudiante proveniente, en la mayor parte de las 


ocasiones, del Bachillerato, en la Rama de Humanidades y Ciencias Sociales, aunque también 


puede provenir de las Ramas de Comunicación, Imagen y Sonido, Diseño Gráfico y Artes 


Aplicadas al Libro, de los Ciclos Formativos de la Formación Profesional. 


En ambos casos, será un estudiante que cuente con ciertas habilidades relacionadas con el 


pensamiento estratégico y creativo, riguroso con la investigación, innovador, capaz de analizar 


su entorno y las personas de nuestro tiempo, tanto desde un punto de vista sociológico como 


desde una visión psicológica, para poder captar la adecuada fórmula de comunicación, que en 


nuestro caso aplicará al negocio publicitario. Será un estudiante con interés por el mundo 


publicitario, de la creatividad, del arte y la expresión visual, con capacidad de escribir textos 


coherentes con determinados objetivos, interesado por las nuevas tendencias sociales y 


culturales, así como por el componente tecnológico asociado a la expresión creativa, la 


multimedia y el entorno digital presente y futuro. 


Para aquellos estudiantes que accedan al Grado en Publicidad mediante la superación de las 


PAU tras el bachillerato, y de acuerdo con la experiencia recogida hasta ahora, se considera que 


el perfil de ingreso idóneo, y por tanto recomendable, es el que proporciona la modalidad de 


Humanidades y Ciencias Sociales del bachillerato actual. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto. 


Personal académico necesario: 


 


CATEGORÍA 
 


TOTAL (%) 
 


DOCTORES (%) 
 


HORAS (%) 


 


CATEDRATICO 
 


5,2 
 


100 5 


 


PROFESOR TITULAR 16,7 
 


100 18 


 


PROFESOR ADJUNTO 25 50 25 


 


PROFESOR AYUDANTE 16,7 
 


0 20 


 


PROFESOR ASOCIADO 36,4 
 


0 32 


La Universidad Europea de Canarias contará con el siguiente personal académico en el año 


2013 /2015 


CATEGORÍA EXPERIENCIA VINCULACIÓN ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


INFORMACIÓN 
ADICIONAL 


1 Profesor 
Director 
Catedrático 
de Facultad 
o Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor acreditado 
que desarrolla 
significativas 
actividades 
docentes e 
investigadoras. 
Colabora en el 
diseño e 
implantación de 
planes de 
estudio. Dirige 
tesis doctorales 


1 a Tiempo 
Completo 


1 Organización de 
empresas, 
Publicidad 


Todos los doctores 
acreditados lo son en 
las figuras de 
Profesor Contratado 
Doctor y Profesor de 
Universidad Privada. 
Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 
2010) 1 dedicación 
exclusiva al título. 
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3 Profesores 
Agregado/ 
Titular de 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor acreditado 
que desarrolla 
actividades 
docentes e 
investigadoras 
que colabora con 
el catedrático. 
Dirige tesis 
doctorales.  


3 a Tiempo 
Completo 


1 publicidad 1 
comunicación, 1 
redacción 


Todos los doctores 
acreditados lo son en 
las figuras de 
Profesor Contratado 
Doctor y Profesor de 
Universidad Privada. 
Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 
2010).2 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 1 
docentes 
compartidos con 
otros títulos.  


5 Profesores 
Adjuntos/ 
Ayudantes 
doctores 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor que 
desarrolla 
actividades 
docentes e 
investigadoras, 
dirige tesis 
doctorales y 
tutela grupos de 
alumnos 


3 a Tiempo 
Completo y 2 
a Tiempo 
Parcial 


1 publicidad, 1 
Historia 
Contemporánea, 
1 Economía 
Aplicada, 1 
Comunicación 
Audiovisual 1 
marketing 


Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 
2010). 3 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 2 
docentes 
compartidos con 
otros títulos. 
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3 Profesores 
Ayudantes 


Titulado 
universitario de 
grado superior 
que desarrolla 
actividades 
docentes y tutela 
grupos de 
alumnos. 


2 Tiempo 
completo, 1 
tiempo parcial 


1Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad, 1 
Filosofía del 
derecho, 1 Lengua 
Española 


2 docentes dedicados 
en exclusiva al título 1 
docentes 
compartidos con 
otros títulos 


7 Profesores 
Asociados 


Titulado 
universitario de 
grado superior 
que desarrolla 
actividades 
docentes. Tiene 
experiencia 
profesional. 


4 Tiempo 
Completo y 3 
Tiempo Parcial 


2Comunicación 
Audiovisual 4 
Publicidad y 1 
planificación de 
medios 


Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 
2010) 4 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 3 
docentes 
compartidos con 
otros títulos 


Personal académico disponible según calendario de implantación propuesto en el 


apartado de la presente memoria, 10.1, Cronograma de implantación, y necesidades 


docentes según cursos implantados y número de alumnos 


La Universidad Europea de Canarias cuenta con el siguiente personal académico actualmente: 


CATEGORÍA EXPERIENCIA VINCULACIÓN ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


INFORMACIÓN 
ADICIONAL 
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2 Profesores 
agregados de 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


2 Doctores 
acreditados que 
desarrolla 
actividades 
docentes e 
investigadoras 


2 a Tiempo 
Completo 


1 publicidad 1 
comunicación 


Todos los doctores 
acreditados lo son en 
las figuras de Profesor 
Contratado Doctor y 
Profesor de 
Universidad Privada. 
Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades privadas, 
centros universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 2010). 
1 docentes dedicados 
en exclusiva al título 1 
docente compartido 
con otros títulos.  


2 Profesores 
Adjuntos/ 
Ayudantes 
doctores 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor que 
desarrolla 
actividades 
docentes e 
investigadoras, 
dirige tesis 
doctorales y 
tutela grupos de 
alumnos 


2 a Tiempo 
Parcial 


1 publicidad, 1 
marketing 


Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades privadas, 
centros universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 2010) 
1 docentes dedicados 
en exclusiva al título 1 
docentes compartidos 
con otros títulos 
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5 Profesores 
Asociados 


Titulado 
universitario de 
grado superior 
que desarrolla 
actividades 
docentes. Tiene 
experiencia 
profesional. 


5 Tiempo 
Parcial 


2 Comunicación 
Audiovisual 3 
Publicidad 


Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades privadas, 
centros universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 2010) 
3 docentes dedicados 
en exclusiva al título 2 
docentes compartidos 
con otros títulos 


 


Además de lo establecido según personal académico para la impartición del título de Grado en 


Comunicación Publicitaria Publicidad, la Universidad Europea de Canarias contará según 


calendario de implantación establecido en el punto 10 de la presente memoria, con el personal 


académico que a continuación se detalla según la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 


que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,en el apartado 2 


del artículo 72. 


UEC  


Año 1/2 
 


Año 3/4 


 


 


TOTAL 


Nº de profesores 


contratados con 


título de Dr. 


 


 


20 


 


 


13 


 


 


33 


Nº de 


profesores 


contratados 


acreditados 


 


 


8 


 


 


10 


 


 


18 


Nº de profesores 


no doctores 


 


3 


 


6 


 


9 


Nº total de profesores 19 TC + 41 TP = 60 


 


La Universidad Europea de Canarias, integrada en la Universidad Europea, dispone de un plan 


de formación específica para su personal docente encaminado a conseguir tres objetivos 


fundamentales: 


1. Incrementar el número de profesores doctores en el claustro.  


2. Incrementar el porcentaje de acreditados dentro de los profesores doctores.  


3. Formar en dirección de tesis doctorales a los profesores doctores del claustro. 


Incremento del número de profesores doctores 


C
SV


: 4
85


22
29


81
85


81
94


21
50


91
48


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485222981858194215091486





El departamento de RRHH pone a disposición de los profesores una política de financiación de 


cursos de doctorados, siempre que estos se realicen en programas de la UE y con la firma de un 


pacto de permanencia por parte del empleado. La política de financiación del doctorado, 


aprobada anualmente por el Comité de Dirección de la UE, establece becas del 100% del importe 


del doctorado, así como otros descuentos que van desde el 80% al 25% dependiendo de la 


relación laboral en la que se encuentre el profesor en cada curso académico. Una vez conseguida 


la financiación, se mantiene hasta la finalización del doctorado. Anualmente se fija el número de 


becas al 100% del que se dispone, existiendo un plan específico para la UEC. 


Adicionalmente, para facilitar la consecución del grado de doctor, los profesores de la UEC, que 


serán al mismo tiempo doctorandos de la UEM (con financiación o sin ella), se integrarán en los 


grupos y líneas de investigación adscritas a los Centros de Excelencia de Investigación de la 


UEM, en los cuales, a su vez, están inscritos los programas de doctorado. Cada Centro de 


Excelencia de Investigación contará, al menos, con una línea de investigación activa en la UEC 


en la que poder incorporar a los profesores / doctorandos.  


Incrementos acreditados 


Desde la Escuela de Doctorado e Investigación, se ha puesto en marcha un plan de formación, 


extensible a la UEC. Este plan consiste en dos sesiones de formación grupal para todos aquellos 


doctores aún no acreditados, así como sesiones de asesoría individualizadas en las que se 


identifica la situación de cada doctor y cuáles son los hitos necesarios (publicaciones, estancias, 


investigación, etc.) para conseguir la acreditación en cada caso.  


Formación directores tesis. 


Existe un plan de formación concreto encaminado a conseguir que los doctores de la UEC 


puedan comenzar a dirigir tesis doctorales en el menor tiempo posible, contribuyendo así al 


incremento del número de doctores en el claustro de la UEC. La formación se estructura en un 


curso presencial de 14 horas repartido en 3 módulos: 


• Módulo 1: Marco contextual del Doctorado (4 horas) 


o Legislación. 


o Búsquedas documentales. 


o Principios metodológicos de la investigación científica. 


• Módulo 2: Metodología específica de investigación por áreas de conocimiento (6 horas) 


o Diseños metodológicos específicos. 


o Análisis de datos. 


o Difusión científica en el área. 


• Módulo 3: Mentoring enfocado a la planificación y desarrollo de competencias (4 horas. 


o Orientación a resultados. 


o Habilidades comunicativas. 


o Motivación. 
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o Planificación. 


Una vez finalizado el curso, cada doctor de la UEC habrá adquirido los conocimientos y 


competencias necesarios para la dirección de tesis doctorales con los estándares de calidad 


exigidos desde la UE. 


A continuación, exponemos una descripción del perfil y la experiencia docente e investigadora 


del personal docente actual y en los próximos años: 


La Universidad Europea de Canarias cuenta con el siguiente personal académico actualmente: 


2012/2013 


CATEGORÍA EXPERIENCIA VINCULACIÓN ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS 
DE 
CONOCIMIENTO 


INFORMACIÓN 
ADICIONAL 


2 Profesores 
agregados 
de Facultad 
o Escuela 
Superior 
Técnica 


2 Doctores acreditados 
que desarrolla 
actividades docentes e 
investigadoras. 
Acreditado como 
profesor de Universidad 
Privada o Contratado 
Doctor (ANECA/Agencia 
de calidad autonómica) 
Mínimo 8 años de 
experiencia docente en 
Universidad. Dirección 
de tesis doctorales. 
Tener publicaciones en 
revistas con impacto 
(JCR) o equivalentes en 
su área de 
conocimiento. 
Capacidad de impartir 
clases en inglés. 
Experiencia 
investigadora. Ser un 
referente en la 
generación del  
conocimiento de su 
área. 


2 a Tiempo 
Completo 


1 publicidad 1 
comunicación 


Todos los 
doctores 
acreditados lo 
son en las figuras 
de Profesor 
Contratado 
Doctor y Profesor 
de Universidad 
Privada. Según el 
VI Convenio 
colectivo nacional 
de universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 
de abril de 2010, 
de la Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010). 
1 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
1 docente 
compartido con 
otros títulos.  
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2 Profesores 
Adjuntos/ 
Ayudantes 
doctores 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor que desarrolla 
actividades docentes e 
investigadoras, dirige 
tesis doctorales y tutela 
grupos de alumnos Es el 
titulado universitario de 
grado superior o edio, 
que cuenta con 
experiencia docente 
universitaria previa de 
dos años (en otra 
institución o en la propia 
UEC). El acceso a esta 
categoría de los 
docentes que 
previamente fueron 
profesores ayudantes en 
la UEC estará sometido a 
la evaluación positiva de 
su desempeño previo 
por parte del director de 
departamento. En 
términos generales, la 
adscripción a esta 
categoría se limitará en 
el tiempo al período 
necesario para la 
obtención del Grado de 
Doctor: 
aproximadamente entre 
3 y  5años. Los 
profesores que deseen 
optar a este perfil 
deberían ajustarse a los 
siguientes requisitos o 
su equivalente: 
Licenciado / Diplomado/ 
Ingeniero 
Arquitecto/Graduado. 
Más de 2 años de 
experiencia docente 
previa en Universidad.  


2 a Tiempo 
Parcial 


1 publicidad, 1 
marketing 


Según el VI 
Convenio 
colectivo nacional 
de universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 
de abril de 2010, 
de la Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010) 
1 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
1 docentes 
compartidos con 
otros títulos 
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5 Profesores 
Asociados 


Titulado universitario de 
grado superior que 
desarrolla actividades 
docentes. Tiene 
experiencia profesional. 
: Es el titulado 
universitario de grado 
superior o medio, que 
accede por primera vez 
al ejercicio de la 
enseñanza y que 
impartirá docencia bajo 
la supervisión de un 
profesor doctor con 
mayor experiencia. Su 
actividad se centrará 
fundamentalmente en 
las tareas de docencia. 
Los profesores que 
deseen optar a este 
perfil deberían ajustarse 
a los siguientes 
requisitos o su 
equivalente: Titulación: 
Licenciado / 
Diplomado/Ingeniero 
/Arquitecto/Graduado 


5 Tiempo 
Parcial 


2 Comunicación 
Audiovisual 3 
Publicidad 


Según el VI 
Convenio 
colectivo nacional 
de universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 
de abril de 2010, 
de la Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010) 
3 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
2 docentes 
compartidos con 
otros títulos 


 


A continuación exponemos una relación del profesorado actual, acorde con la descripción del 


perfil y la experiencia docente e investigadora que se recogen en las tablas y relativas al 


profesorado que progresivamente se irá incorporando, acorde con la implantación de la titulación. 


Curso 2012/2013 


En concreto, el profesorado cuyo perfil y experiencia docente e investigadora se indica en los 


cuadros anteriores está integrado en la actualidad por los siguientes profesores: 


José Jesús Vargas Delgado. Licenciado por la Universidad Complutense de Madrid y Doctor 


en Comunicación Publicitaria por la Universidad Europea de Madrid. Acreditado y Profesor de 


Comunicación Publicitaria con más de 15 años de experiencia docente en la Universidad 


Europea de Madrid (Facultad de Artes y Comunicación), y más instituciones educativas, y más 


de 10 años de experiencia investigadora en la Universidad Complutense de Madrid y Universidad 


Europea de Madrid. Director de departamento durante 10 años en la Universidad Europea de 


Madrid. Profesor del Master de Marketing y Gestión Comercial de la Universidad Camilo José 


Cela. Docente del Master MFA. (Master Of Fine Arts). Empresa Tracor. The Arts Institute. 


Asignatura: Fundamentos de Marketing. Docente y tutor del Master: Publicidad y Psicología del 


consumidor. Universidad de Granada. Director del área de Publicidad del periódico: El 


Universitario Europeo. Director del Departamento de Marketing del Grupo CIBERNOS. Director 


del Departamento de Marketing de la revista Coiffure. Director del Departamento de Marketing 


de la revista Estética. 
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Áreas de conocimiento: Creatividad Publicitaria, dirección de arte, Estructura del sector 


publicitario, Comunicación Persuasiva, Pensamiento creativo, Marketing, psicología de ventas y 


percepción. 


Investigación y publicaciones: Ha publicado el libro “Análisis de la Comunicación Publicitaria 


Gráfica: Deconstrucción de la eficiencia de la comunicación gráfica: Innovador método docente 


en el análisis y construcción de los mensajes publicitarios. Ha participado en 4 proyectos de 


investigación. En dos de ellos como investigador principal. Ha publicado 6 artículos en revistas 


indexadas. 10 capítulos de libros. Ha dirigido 1 tesis doctoral. Ha participado en congresos 


nacionales e internacionales (8 ponencias, 4 comunicaciones y 4 posters). Creador de la 


redacción de temario, exámenes de oposiciones del Ayuntamiento de Castellón. Experiencia 


Profesional: más de 15 años de experiencia profesional en el sector de la comunicación turística 


y publicitaria en diferentes consultoras y empresas. Director de proyectos de Comunicación y 


Publicidad de la Consultora Antar taller de estrategias creativas. Director de comunicación y 


marketing del proyecto: Red de interpretación museística de Galicia y Portugal. Director de 


comunicación del proyecto: Ruta del vino. (17 municipios de toda España). Director de 


comunicación y marketing del proyecto turístico del municipio de Valdemoro. Director de 


comunicación y marketing del proyecto turístico ciudades medias de Andalucía (Alcalá la Real, 


Antequera, Estepa, Loja, Lucena y Écija). Actualmente es Decano de la Universidad Europea de 


Canarias. 


Enrique Carrasco Molina. Licenciado en Ciencias de la Información por la Universidad 


Complutense de Madrid (1990), y doctor por la Universidad de La Laguna en 1996 (especialidad 


en Comunicación Audiovisual). Profesor con seis años de experiencia docente en varios centros 


privados de educación superior, impartiendo asignaturas relacionadas con la Comunicación 


Corporativa y Marketing Online. 


Áreas de conocimiento: Comunicación Corporativa, Publicidad, Marketing online, Redacción, 


Creatividad, Narrativa Audiovisual, Guión Audiovisual, Realización Audiovisual, Gestión de 


Empresa, Relaciones Públicas. 


Publicaciones en prensa y publicaciones científicas: Más de trescientas críticas cinematográficas 


y reportajes de temática diversa en medios canarios. Ha publicado varios artículos de 


comunicación, cine y publicidad en revistas indexadas, y un capítulo de libro en Cuadernos 


Artesanos de Comunicación (Latina de Comunicación Social,) y ha presentado ponencias a 


varios congresos internacionales (Latina de Comunicación Social y Cuiciid 2013). Es autor de 


tres libros de investigación en temáticas diversas (Historia, Comunicación Corporativa y Crítica 


de Cine). Es miembro de la Red Internacional de Investigadores e Investigaciones en 


Comunicación (I&I). 


Experiencia profesional: Durante catorce años trabajó como periodista en periódicos canarios, y 


como jefe de prensa para empresas y ayuntamientos. En 2004 creó su propia empresa de 


comunicación, desde la que coordinó los contenidos para revistas corporativas de 


organizaciones públicas y privadas. Fue asesor de Comunicación de SINPROMI-Cabildo de 


Tenerife (2009-2010). También ha desarrollado guiones para series de TV y ha dirigido dos 


cortometrajes y un documental. 


Actualmente es responsable de Comunicación del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Santa 


Cruz de Tenerife y profesor de la Universidad Europea de Canarias (Grado de Comunicación 


PublicitariaPublicidad). 
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Mónica Plasencia Saavedra. Licenciada en Filología Hispánica por la Universidad de La Laguna 


y doctora, desde 2004, en Filología Española por la misma universidad. Ha sido Profesora 


Asociada de la Universidad de La Laguna. 


Áreas de conocimiento: Sociolingüística, Literatura hispánica, Lengua castellana, Edición 


(tradicional y electrónica).  


Investigación y publicaciones: Tres estancias como investigadora en el Centro de Estudios 


Literarios del Instituto de Investigaciones Filológicas de la Universidad Nacional Autónoma de 


México, bajo la asesoría del Dr. Jorge Ruedas de la Serna, entre los años 1998 y 2000. Cuenta 


con seis artículos en revistas nacionales e internacionales. Ha publicado la monografía Jaime 


Sabines: habla el poeta, Editorial El Tucán de Virginia, Universidad de Chiapas, México, 2007.  


Experiencia profesional: Directora de programación en Canal 6 desde 1999 a 2002. Directora 


ejecutiva de la editorial 23 Escalones, desde 2010 hasta la actualidad. Correctora ortotipográfica 


y de estilo, lectora y asesora editorial. 


Dulce Xerach Pérez López. Es Licenciada en Derecho por la Universidad de La Laguna. Máster 


en Gestión de Empresas y titulada experta en Gestión Cultural. Master en Gestión Cultural por 


la Universitat Oberta de Catalunya (UOC) y Doctora por la Universidad Europea de Madrid en 


Arquitectura. Ha sido profesora asociada de la Universidad Europea de Madrid. Ha publicado 


dos monografías. Áreas de conocimiento: Marketing, Gestión de Empresas y Turismo. 


Experiencia profesional: Miembro del Consejo de Administración del Instituto Tecnológico de 


Energías Renovables (ITER), Miembro del Patronato del Parque Nacional del Teide y del 


Consejo de administración de la Sociedad de Promoción Exterior de Tenerife ( SPET ) miembro 


del Organismo Autónomo de Museos y Centros del Cabildo de Tenerife. También ha sido 


miembro de los Consejos Sociales de la Universidad de La Laguna y de la Universidad de Las 


Palmas de Gran Canaria. Presidió la Comisión Insular de Patrimonio Histórico del Cabildo Insular 


de Tenerife. 


Santiago Dav id Negrín Dorta. Licenciado en Filología Germánica (Inglés) y Licenciado en 


Ciencias de la Información por la Universidad de La Laguna. Curso de Aptitud Pedagógica (CAP). 


Áreas de conocimiento: Comunicación Publicitaria e Institucional, Política y Audiovisual, 


Comunicación Empresarial y en Casos de Crisis, Gestión de Medios de Comunicación 


Relaciones Públicas y Estrategias de Comunicación.  


Experiencia profesional: Redactor y locutor en la cadena COPE de Radio. Conductor de 


programas de servicios informativos y crónicas parlamentarias. Redactor y colaborador periódico 


La Gaceta de Canarias. Miembro del equipo fundador de los Servicios Informativos de la 


Televisión Canaria. Presentador y Redactor de los servicios informativos. Conductor y director 


de programas “Sucedió en Canarias”. Jefe Comunicación Compañía Cervecera de Canarias. 


Director de Comunicación de la Presidencia del Gobierno de Canarias. Director de Comunicación 


del Parlamento de Canarias. En la actualidad es Director de Informativos, Contenidos y 


Programas de la cadena SER en Canarias, Radio Club Tenerife. Consultor de Comunicación y 


Publicidad, para empresas e instituciones como: ATLANTIS COMUNICACIÓN, DISA, SHELL, 


RENTA 4, GRUPO AQA, o asociaciones empresariales como la Asociación para el Progreso de 


la Dirección (APD) o Confederación de Empresarios (CEOE). Colaborador y Tertuliano de 


Televisión Española en Canarias TVE (Programa “59 Segundos”) y de Televisión Canaria RTVC 


(Programa “El Envite”).  
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Omar España Arrieta. Licenciado en Relaciones Internacionales por la UNAM y Doctor en Alta 


Dirección de Empresas por la Universidad Rey Juan Carlos. Profesor con 9 años de experiencia 


docente y 6 años de experiencia investigadora en la Universidad Rey Juan Carlos (Facultad de 


Ciencias Jurídicas y Sociales).  


Áreas de conocimiento: Relaciones Internacionales Contemporáneas. Derecho de la Unión 


Europea. Comercio Internacional. Tratados de Libre Comercio. Técnicas de Negociación.  


Habilidades Directivas. Dirección de Empresas.  


Investigación y publicaciones: Más de 40 publicaciones en libros y revistas especializadas en 


materia de derecho, comercio internacional, relaciones internacionales, administración de 


empresas, cooperación y política, entre otros: Génesis de la Constitución Europea, 


Independencia del Auditor en la Consultoría de Empresas, Actualidad y Perspectivas de los 


Sistemas Regionales de Gobernanza Integradora; Entidades Territoriales, Normativa Europea, 


Conflictos Internacionales, entre otros. Ha desarrollado proyectos de investigación financiados 


por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, la Agencia Española de Cooperación 


Internacional, y la Comisión Europea.  


Experiencia profesional: Ha sido consultor de compañías como Stretchline, Volkswagen, Alstom 


Power, Coca Cola, Umbro, Glaxosmithkline, Hoteles Marquis, Adidas, Laboratorios 


Dermatológicos Darier, Transcontainer, Laboratorios Bio-Rad, FTE, entre otros. Idiomas: 


Español, Inglés y Francés. 


Actualmente es Coordinador Académico de la Universidad Europea de Canarias. 


Javier Díez Medrano. Doctor en Ciencias de la Información (UCM). Experiencia docente: 


profesor del Departamento de Publicidad y Comunicación Persuasiva de la Facultad de Artes y 


Comunicación de la Universidad Europea de Madrid, 1997-2004 y 2008-. Coordinador de la 


Cátedra Lluis Bassat en la Universidad Europea de Madrid y Director de la Clínica de Publicidad 


UEMCOM en la Universidad Europea de Madrid. Experiencia profesional: Director de la 


Consultora J.D. Comunicación S.l., entre los años 1984 y 1994 desempeñó diferentes cargos 


como director de planificación de cuentas y medios en Publicis, SSCB Lintas Worlwide y Bassat 


Ogilvy. Autor de diversos artículos y del libro “La Publicidad Boca a Boca: Una Mordedura sin 


Antídoto”, 2000. 


David Lavilla. Doctor en Ciencias de la información por la UCM. Acreditado. Experiencia 


docente: profesor titular de Comunicación Digital y Nuevas Tendencias en la UEM. Dirige el 


Máster Universitario de Periodismo Digital y Redes Sociales y el Curso de Experto en Social 


Media. Ha impartido docencia en diferentes escuelas de negocios y en varias universidades 


españolas y extranjeras.  


Experiencia investigadora: es autor de diversas publicaciones en revistas especializadas, libros 


sobre Comunicación y Sociedad del Conocimiento, y artículos de opinión para algunos periódicos 


y blogs de referencia. Sus líneas de investigación -algunas financiadas por el Ministerio de 


Industria, Turismo y Comercio y otras por la CAM- giran en torno al humano y a su interactuación 


con la máquina. Actualmente dirige un proyecto con la UEM para AON sobre redes sociales y 


riesgos de usos personales y empresariales y otro sobre uso el uso emocional de Twitter para la 


UEM con Influezia y Redbility.  


Experiencia profesional: comenzó su experiencia profesional en RTVE en 1993 y trabajó en 


diferentes medios de comunicación, especializándose en soportes online, y en varias empresas 


consultoras. 
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Marta Arroyo González. Licenciada y Doctora en Derecho por la Universidad Complutense de 


Madrid. Acreditada y Profesora Titular de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social con 22 


años de experiencia docente (grado, postgrado y doctorado) y 17 años de experiencia 


investigadora en la Universidad Complutense de Madrid (Facultad de Económicas y 


Empresariales y Facultad de Ciencias Políticas) y en la Universidad Europea de Madrid (Facultad 


de Ciencias Sociales). 


Áreas de conocimiento: Relaciones laborales. Seguridad y salud en el trabajo. Solución de 


conflictos colectivos. Crisis empresarial. Más de 200 horas de formación docente (últimos 4 años) 


en cursos de calidad, organización y gestión.  


Investigación y publicaciones: Gestión de proyectos multidisciplinares de convocatoria pública e 


interna; monografías y artículos especializados de ámbito nacional e internacional: igualdad de 


género, arbitraje, prevención de riesgos laborales, concurso de acreedores, relaciones laborales. 


En los últimos 10 años, ha participado en 4 proyectos de investigación competitivos con 


financiación externa. En uno de ellos como investigadora principal. Ha publicado 8 artículos en 


revistas indexadas: Actualidad Laboral, Relaciones Laborales, Aranzadi Social y 10 capítulos de 


libros. Ha dirigido 2 tesis doctorales. Ha participado en congresos nacionales e internacionales 


(2 ponencias, 2 comunicaciones y 2 posters). 


Experiencia profesional: Ha sido juez en el Juzgado de lo Social de Guadalajara. Asesora laboral. 


Actualmente es profesora y Secretaria General de la Universidad Europea de Canarias. 


La Universidad Europea de Canarias en el año 2013 / 2014 contará con el siguiente personal 


académico: 


CATEGORÍA EXPERIENCIA VINCULACIÓN ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS 
DE 
CONOCIMIENTO 


INFORMACIÓN 
ADICIONAL 
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3 
Profesores 
Agregado/ 
Titular de 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor acreditado que 
desarrolla actividades 
docentes e 
investigadoras que 
colabora con el 
catedrático. Dirige tesis 
doctorales. Acreditado 
como profesor de 
Universidad Privada o 
Contratado Doctor 
(ANECA/Agencia de 
calidad autonómica). 
Mínimo 8 años de 
experiencia docente en 
Universidad. Dirección 
de tesis doctorales. 
Tener publicaciones en 
revistas con impacto 
(JCR) o equivalentes en 
su área de conocimiento. 
Capacidad de impartir 
clases en inglés. 
Experiencia 
investigadora. Ser un 
referente en la 
generación del 
conocimiento de su área 


3 a Tiempo 
Completo 


1 publicidad 1 
comunicación 1 
redacción 


Todos los 
doctores 
acreditados lo 
son en las figuras 
de Profesor 
Contratado 
Doctor y 
Profesor de 
Universidad 
Privada. Según el 
VI Convenio 
colectivo 
nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 
13 de abril de 
2010, de la 
Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010). 
2 docentes 
dedicados en 
exclusiva al 
título. 1 docentes 
compartidos con 
otros títulos. 
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5 
Profesores 
Adjuntos/ 
Ayudantes 
doctores 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor que desarrolla 
actividades docentes e 
investigadoras, dirige 
tesis doctorales y tutela 
grupos de alumnos. Es el 
doctor que desarrolla 
actividades docentes e 
investigadoras, 
desarrolla estudios de su 
especialidad o 
interdisciplinares, se 
puede encargar de la 
dirección de tesis 
doctorales y puede 
coordinar la enseñanza 
de una o varias 
asignaturas de los planes 
de estudios. A este perfil 
pasarán 
automáticamente los 
Profesores Adjuntos tras 
la obtención del Grado 
de Doctor. También será 
la posición de acceso de 
profesores doctores 
contratados, con 
experiencia docente. Los 
profesores que deseen 
optar a este perfil 
deberían ajustarse a los 
siguientes requisitos o su 
equivalente: Título de 
Doctor Más de 5 años de 
experiencia docente en 
Universidad 


3 a Tiempo 
Completo y 2 
a Tiempo 
Parcial 


1 publicidad, 1 
Historia 
Contemporánea, 
1 Economía 
Aplicada, 1 
Comunicación 
Audiovisual 1 
marketing 


Según el VI 
Convenio 
colectivo 
nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 
13 de abril de 
2010, de la 
Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010) 
3 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
2 docentes 
compartidos con 
otros títulos 
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2 
Profesores 
Ayudantes 


Titulado universitario de 
grado superior que 
desarrolla actividades 
docentes y tutela grupos 
de alumnos. Es el 
titulado universitario de 
grado superior o medio, 
que accede por primera 
vez al ejercicio de la 
enseñanza y que 
impartirá docencia bajo 
la supervisión de un 
profesor doctor con 
mayor experiencia. Su 
actividad se centrará 
fundamentalmente en 
las tareas de docencia. 
Los profesores que 
deseen optar a este 
perfil deberían ajustarse 
a los siguientes 
requisitos o su 
equivalente: Titulación: 
Licenciado / 
Diplomado/Ingeniero 
/Arquitecto/Graduado. 


1 Tiempo 
completo, 1 
tiempo parcial 


1Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad, 1 
Lengua Española 


Según el VI 
Convenio 
colectivo 
nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 
13 de abril de 
2010, de la 
Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 
2010)1 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
1 docentes 
compartidos con 
otros títulos de 
2010)1 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
1 docentes 
compartidos con 
otros títulos. 
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5 
Profesores 
Asociados 


Titulado universitario de 
grado superior que 
desarrolla actividades 
docentes. Tiene 
experiencia profesional. 
Es el titulado 
universitario de grado 
superior o medio, que 
accede por primera vez 
al ejercicio de la 
enseñanza y que 
impartirá docencia bajo 
la supervisión de un 
profesor doctor con 
mayor experiencia. Su 
actividad se centrará 
fundamentalmente en 
las tareas de docencia. 
Los profesores que 
deseen optar a este 
perfil deberían ajustarse 
a los siguientes 
requisitos o su 
equivalente: Titulación: 
Licenciado / 
Diplomado/Ingeniero 
/Arquitecto/Graduado 


2 Tiempo 
Completo y 3 
Tiempo 
Parcial 


1Comunicación 
Audiovisual 3 
Publicidad y 1 
planificación de 
medios 


Según el VI 
Convenio 
colectivo 
nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 
13 de abril de 
2010, de la 
Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010) 
3 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
2 docentes 
compartidos con 
otros títulos 


La Universidad Europea de Canarias en el año 2014 / 2015 contará con el siguiente personal 


académico: 


CATEGORÍA EXPERIENCIA VINCULACIÓN ADECUACIÓN A 
LOS ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


INFORMACIÓN 
ADICIONAL 


3 
Profesores 
Agregado/ 
Titular de 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor acreditado que 
desarrolla actividades 
docentes e 
investigadoras que 
colabora con el 
catedrático. Dirige tesis 
doctorales. Los 
profesores que deseen 
optar a esta categoría 
deberán ajustarse a los 
siguientes requisitos y 
superar los procesos de 
selección que se 
detallan en el apartado 
correspondiente: 
Acreditado como 
profesor de Universidad 
Privada o Contratado 


3 a Tiempo 
Completo 


1 publicidad 1 
comunicación, 1 
redacción 


Todos los 
doctores 
acreditados lo 
son en las figuras 
de Profesor 
Contratado 
Doctor y Profesor 
de Universidad 
Privada. Según el 
VI Convenio 
colectivo 
nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
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Doctor (ANECA/Agencia 
de calidad autonómica) 
Mínimo 8 años de 
experiencia docente en 
Universidad. Dirección 
de tesis doctorales 
Tener publicaciones en 
revistas con impacto 
(JCR) o equivalentes en 
su área de 
conocimiento. 
Capacidad de impartir 
clases en inglés. 
Experiencia 
investigadora. Ser un 
referente en la 
generación del 
conocimiento de su área 


postgraduados 
(Resolución de 13 
de abril de 2010, 
de la Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010). 
2 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
1 docentes 
compartidos con 
otros títulos. 


5 
Profesores 
Adjuntos/ 
Ayudantes 
doctores 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica. 


Doctor que desarrolla 
actividades docentes e 
investigadoras, dirige 
tesis doctorales y tutela 
grupos de alumnos. Los 
profesores que deseen 
optar a este perfil 
deberían ajustarse a los 
siguientes requisitos o 
su equivalente: Título de 
Doctor. Más de 5 años 
de experiencia docente 
en Universidad.  


3 a Tiempo 
Completo y 2 
a Tiempo 
Parcial 


 1 publicidad, 1 
Historia 
Contemporánea, 
1 Economía 
Aplicada, 1 
Comunicación 
Audiovisual 1 
marketing 


Según el VI 
Convenio 
colectivo 
nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 
de abril de 2010, 
de la Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010) 
3 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
2 docentes 
compartidos con 
otros títulos. 
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3 
Profesores 
Ayudantes 


Titulado universitario de 
grado superior que 
desarrolla actividades 
docentes y tutela grupos 
de alumnos. Es el 
titulado universitario de 
grado superior o medio, 
que cuenta con 
experiencia docente 
universitaria previa de 
dos años (en otra 
institución o en la propia 
UEC). El acceso a esta 
categoría de los 
docentes que 
previamente fueron 
profesores ayudantes en 
la UEC estará sometido 
a la evaluación positiva 
de su desempeño previo 
por parte del director de 
departamento. En 
términos generales, la 
adscripción a esta 
categoría se limitará en 
el tiempo al período 
necesario para la 
obtención del Grado de 
Doctor: 
aproximadamente entre 
3 y 5 años. Los 
profesores que deseen 
optar a este perfil 
deberían ajustarse a los 
siguientes requisitos o 
su equivalente: 
Licenciado / Diplomado/ 
Ingeniero 
/Arquitecto/Graduado 
Más de 2 años de 
experiencia docente 
previa en Universidad. 


2 Tiempo 
completo, 1 
tiempo parcial 


1Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad, 1 
Filosofía del 
derecho, 1 
Lengua Española 


Según el VI 
Convenio 
colectivo 
nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 
de abril de 2010, 
de la Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010). 
2 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
1 docentes 
compartidos con 
otros títulos 
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7 
Profesores 
Asociados 


Titulado universitario de 
grado superior que 
desarrolla actividades 
docentes. Tiene 
experiencia profesional. 
Los profesores que 
deseen optar a este 
perfil deberían ajustarse 
a los siguientes 
requisitos o su 
equivalente: Titulación: 
Licenciado / 
Diplomado/Ingeniero 
/Arquitecto/Graduado 


4 Tiempo 
Completo y 3 
Tiempo 
Parcial 


2Comunicación 
Audiovisual 4 
Publicidad y 1 
planificación de 
medios 


Según el VI 
Convenio 
colectivo 
nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y 
centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 
de abril de 2010, 
de la Dirección 
General de 
Trabajo, por la 
que se registra y 
publica el. (BOE 
22 abril de 2010). 
4 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 
3 docentes 
compartidos con 
otros títulos 


La Universidad Europea de Canarias en el año 2015 / 2016 contará con el siguiente personal 


académico: 


CATEGORÍ
A 


EXPERIENCIA 
VINCULACIÓ


N 
ADECUACIÍN A LOS ÁMBITOS DE 


CONOCIMIENTO 
INFORMACIÓN 


ADICIONAL 


1 Profesor 
Director 
Catedrátic
o de 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica. 


Doctor acreditado 
que desarrolla 
significativas 
actividades docentes 
e investigadoras.  
Colabora en el 
diseño e 
implantación de 
planes de estudio.  
Dirige tesis 
doctorales.  
Alcanzar al menos 
un total de 80 
puntos según el 
baremo de 
ANECA/Agencia de 
calidad autonómica.  
Mínimo de 10 años 
de experiencia en 
Universidad 
Dirección de tesis 
doctorales.  
Tener publicaciones 
en revistas con alto 
impacto (JCR: Q1, 
Q2) o equivalentes 


1 a Tiempo 
Completo 


1 Organización de empresas, Publicidad Todos los doctores 
acreditados lo son en 
las figuras de Profesor 
Contratado Doctor y 
Profesor de 
Universidad Privada. 
Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 
2010) 1 dedicación 
exclusiva al título 
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en su área de 
conocimiento.  
Capacidad de 
impartir clases en 
inglés. 
Dilatada experiencia 
investigadora.  
Ser un referente en 
la generación del 
conocimiento de su 
área. 


3 
Profesore
s 
Agregado/ 
Titular de 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor acreditado 
que desarrolla 
actividades docentes 
e investigadoras que 
colabora con el 
catedrático. Dirige 
tesis doctorales. 
Acreditado como 
profesor de 
Universidad Privada 
o Contratado Doctor 
(ANECA/Agencia de 
calidad autonómica) 
Mínimo 8 años de 
experiencia docente 
en Universidad. 
Dirección de tesis 
doctorales. Tener 
publicaciones en 
revistas con impacto 
(JCR) o equivalentes 
en su área de 
conocimiento. 
Capacidad de 
impartir clases en 
inglés. Experiencia 
investigadora. Ser un 
referente en la 
generación del 
conocimiento de su 
área. 


3 a Tiempo 
Completo 


1 publicidad 1 comunicación, 1 
redacción 


Todos los doctores 
acreditados lo son en 
las figuras de Profesor 
Contratado Doctor y 
Profesor de 
Universidad Privada. 
Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 
2010). 2 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 1 
docentes 
compartidos con 
otros títulos. 
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5 
Profesore
s 
Adjuntos/ 
Ayudantes 
doctores 
Facultad o 
Escuela 
Superior 
Técnica 


Doctor que 
desarrolla 
actividades docentes 
e investigadoras, 
dirige tesis 
doctorales y tutela 
grupos de alumnos 
Los profesores que 
deseen optar a este 
perfil deberían 
ajustarse a los 
siguientes requisitos 
o su equivalente: 
Título de Doctor Más 
de 5 años de 
experiencia docente 
en Universidad 


3 a Tiempo 
Completo y 
2 a Tiempo 
Parcia 


1 publicidad, 1 Historia Contemporánea, 
1 Economía Aplicada, 1 Comunicación 
Audiovisual 1 marketing 


Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 
2010). 3 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 2 
docentes 
compartidos con 
otros títulos. 


3 
Profesore
s 
Ayudantes 


Titulado 
universitario de 
grado superior que 
desarrolla 
actividades docentes 
y tutela grupos de 
alumnos. Es el 
titulado universitario 
de grado superior o 
medio, que accede 
por primera vez al 
ejercicio de la 
enseñanza y que 
impartirá docencia 
bajo la supervisión 
de un profesor 
doctor con mayor 
experiencia. Su 
actividad se centrará 
fundamentalmente 
en las tareas de 
docencia. Los 
profesores que 
deseen optar a este 
perfil deberían 
ajustarse a los 
siguientes requisitos 
o su equivalente: 
Titulación: 
Licenciado / 
Diplomado/Ingenier
o 
/Arquitecto/Gradua
do 


2 Tiempo 
completo, 
1 tiempo 
parcial 


1Comunicación Audiovisual y Publicidad, 
1 Filosofía del derecho, 1 Lengua 
Española 


Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 
2010). 2 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 1 
docentes 
compartidos con 
otros títulos. 
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9 
Profesore
s 
Asociados 


Titulado 
universitario de 
grado superior que 
desarrolla 
actividades 
docentes. Tiene 
experiencia 
profesional. Los 
profesores que 
deseen optar a este 
perfil deberían 
ajustarse a los 
siguientes requisitos 
o su equivalente: 
Titulación: 
Licenciado / 
Diplomado/Ingenier
o 
/Arquitecto/Gradua
do. 


4 Tiempo 
Completo y 
5 Tiempo 
Parcial 


2Comunicación Audiovisual 4 Publicidad 
y 3 planificación de medios 


Según el VI Convenio 
colectivo nacional de 
universidades 
privadas, centros 
universitarios 
privados y centros de 
formación de 
postgraduados 
(Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la 
Dirección General de 
Trabajo, por la que se 
registra y publica el. 
(BOE 22 abril de 
2010). 4 docentes 
dedicados en 
exclusiva al título 3 
docentes 
compartidos con 
otros títulos. 


Además de lo anterior, la Universidad Europea de Canarias ha establecido para todo su 


profesorado, un plan de formación pedagógica para facilitar la adquisición de competencias 


docentes efectivas. Esta formación se estructura en base a los siguientes elementos: 


- Atención a la diversidad del profesorado según su perfil y necesidades formativas para 


realizar su labor docente. 


- Variedad de recursos formativos (módulos y niveles) y formatos (presenciales y a 


distancia). 


- Objetivos formativos para todo el claustro atendiendo al perfil del profesorado.  


- Involucración activa del director de departamento en la formación de sus profesores: en 


el diseño; el seguimiento de la las acciones formativas y su transferencia en el aula y la 


evaluación. 


- Intercambio de buenas prácticas entre docentes de la Universidad y de otras 


universidades (seminarios, jornadas y congresos). 


- Incorporación de la figura del mentor pedagógico. 


- Vínculos con otras universidades de la Red Laureate International Universities.. 


En concreto, el plan de formación pedagógica contempla los siguientes módulos formativos: 


 


Todos los profesores contratados por la Univ ersidad Europea de Canarias, en proporción 


a su dedicación (TC/TP) y a su categoría profesional, deben desempeñar funciones 


docentes y de investigación y, en algunos casos, de gestión. 
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A estos efectos, la Universidad Europea de Canarias ha elaborado unos Indicadores que miden 


los objetivos de docencia e investigación del profesorado 


A. Indicadores de docencia 


1. Ejercicio de la tutoría académica y personal por parte del profesorado de la UEC desde su 


incorporación. 


2. Formación obligatoria (presencial u on line para todos los docentes). Mínimo 60 h./curso 


académico (curso de inmersión docente para profesores de nuevo ingreso; jornadas de 


innovación, seminarios específicos, acción tutorial, desarrollo de competencias, 


metodologías activas, campus virtual, pizarras electrónicas...). El cual es desarrollado en el 


siguiente epígrafe. 


3. Movilidad internacional: estancias/duración. 


4. Satisfacción estudiantes con la formación recibida; con su tutor personal, con el profesorado. 


B. Indicadores de investigación: 


1. Publicaciones con índice de impacto. 


2. Participación en congresos nacionales e internacionales. 


3. Direcciones de tesis doctorales. 


4. Proyectos de investigación con financiación externa. 


5. Plan de formación del profesorado. 
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6.2. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 


realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la Universidad Europea de 


Canarias (selección, contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad 


entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus 


procesos de selección y contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo 


educativo y de gestión de la Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros 


procesos de selección y contratación sean absolutamente neutros. 


En materia de discapacidad, la Universidad cumplirá con los requisitos legales para garantizar 


que la contratación del profesorado y personal no docente atendiendo a los criterios de no 


discriminación de personas con discapacidad. En caso de que no se pudiera cubrir la cuota de 


reserva de empleo de discapacitados (art. 38.1 LISM) y para garantizar las medidas de acción 


positiva previstas en la normativa vigente, la Universidad, previa solicitud de excepcionalidad y 


autorización del Servicio Público de Empleo  se acogerá a las medidas alternativas 


establecidas en el RD 364/2005, tales como la colaboración con Fundaciones y ONGs para la 


realización de servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa. 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 


laboral y familiar. En ese sentido se establecerán las siguientes mejoras: ampliación del 


periodo de reducción de la jornada laboral por razones de guarda legal (hasta los 8 años de 


edad del menor); incremento de la retribución de los permisos retribuidos, de 3 a 5 días, por 


nacimiento de hijo, fallecimiento, enfermedad grave, accidente u hospitalización de pariente 


hasta primer grado de consanguinidad o afinidad (ampliable a 7 días en caso de 


desplazamiento); posibilidad de acumular la reducción del periodo de lactancia y su duración al 


finalizar el periodo de baja por maternidad, prolongando el mismo en la proporción 


correspondiente al número de horas acumuladas; reserva de plazas de aparcamiento más 


cercanas a los lugares de trabajo para las trabajadoras embarazadas, a partir de los seis 


meses de gestación. 


Por otra parte, la Universidad Europea de Canarias impulsará el desarrollo profesional y 


personal de los miembros de la organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de 


gestión de personas innovadoras en el entorno académico: 


 Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional  


 Políticas de Retribución competitivas  


 Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 
contribuciones individuales  


 Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 
mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


 Planes de Carrera, en áreas docente y no docente  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


Para garantizar un correcto seguimiento de las asignaturas, se han adecuado los recursos 


tecnológicos orientados a la realización de trabajos publicitarios mediante un laboratorio 


tecnológico específico dotado del software necesario. 


EL CAMPUS 


La Universidad Europea de Canarias cuenta con un campus inicial compuesto por tres plantas 


que a su vez están distribuidas en espacios dedicados a la docencia y al personal 


administrativo. 


La Universidad podrá modificar el emplazamiento inicial de las instalaciones para dar respuesta 


a futuras demandas, en virtud de las necesidades que se detecten en el desarrollo del presente 


título en la Universidad Europea de Canarias. 


Los espacios se distribuirán de la siguiente manera, trabajando siempre sobre superficies 


útiles: 


 


DESGLOSE DE ESPACIOS 


 


M² 


 


AULARIO 


 


SALÓN DE ACTOS 


SEMINARIOS 


 


 


 


277 


 


LABORATORIOS INVESTIGACIÓN. 


LABORATORIOS ESPECÍFICOS. 


 


 


95 


 


SALA DE ESTUDIO Y BIBLIOTECA 


 


42 


 


ÁREA DE DESCANSO-CAFETERÍA 


 


32 


 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL 


ESTUDIANTE. ADMISIONES. SECRETARÍA 


 


95 


 
AULAS 
De cara a nuestra implantación inicial, contamos con 7 aulas totalmente equipadas, con 


capacidad para 153 puestos. El uso de las aulas se concentra en tres turnos de mañana, 


mediodía y tarde, de manera que se garantiza una disponibilidad de 21 aulas para 459 puestos. 


Parte de estas aulas cuenta con el equipamiento informático necesario para poder impartir 


asignaturas que requieren de programas informáticos específicos y generales. 


Las aulas, cumplen con el ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 557/1991, 


de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios. 


LABORATORIOS DOCENTES Y TALLERES 


Para el aprendizaje práctico de los estudiantes, la Universidad pone a disposición de los 
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estudiantes los laboratorios e instalaciones adaptados a la tecnología de última generación. 


Los laboratorios cumplen con el ratio de 7 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 


557/1991, de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros 


Universitarios, y cuando son destinados para laboratorios de investigación tienen 15 m² por 


profesor o investigador. 


En el caso del Grado en Comunicación Publicitaria Publicidad los estudiantes tendrán a su 


disposición para la realización de los trabajos publicitarios los diferentes laboratorios docente: 


Las instalaciones disponibles actualmente para impartir el título son las siguientes:  


.- Aula de Diseño Gráfico: En esta aula se desarrollarán los trabajos gráficos necesarios dentro 


de las diferentes asignaturas del Grado. Se utilizará para aprender las herramientas básicas de 


retoque y diseño, así como, para la elaboración de trabajos creativos elaborados como 


campañas de publicidad ya sea impresa o para web.  


.- Aula Multimedia: El aula multimedia servirá para el diseño de páginas web, gestión y retoque 


de fotografías, edición de vídeo y para asignaturas que precisan de internet para su desarrollo. 


 .- Aula Planificación de Medios: Los alumnos accederán a diferentes bases de datos sobre 


audiencia en televisión, estudios de mercado e inversión en medios para poder realizar las 


simulaciones necesarias para la planificación de medios de sus creaciones publicitarias.  


Las instalaciones necesarias para impartir el título son las siguientes:  


.- Aula de Diseño Gráfico (Curso 2014/15): En esta aula se desarrollarán los trabajos gráficos 


necesarios dentro de las diferentes asignaturas del Grado. Se utilizará para aprender las 


herramientas básicas de retoque y diseño, así como, para la elaboración de trabajos creativos 


elaborados como campañas de publicidad ya sea impresa o para web.  


La sala estaría equipada con:  


- 26 puestos de trabajo individuales. Uno de ellos sería el puesto del profesor conectado a un 


proyector.  


- Acceso a internet.  


- Impresora color.  


- 26 paletas gráficas.  


- Software diseño tipo Adobe Ilustrator, In Design y Photoshop.  


 


.- Aula Multimedia (Curso 2013/14): El aula multimedia servirá para el diseño de páginas web, 


gestión y retoque de fotografías, edición de vídeo y para asignaturas que precisan de internet 


para su desarrollo.  


La sala estaría equipada con:  


- 26 puestos de trabajo individuales. Uno de ellos sería el puesto del profesor conectado a un 


proyector.  
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- Acceso a internet.  


- 26 paletas gráficas.  


- Software diseño tipo Adobe Photoshop, Flash, Dreamweaver y Premiere.  


- Software Ofimática como Microsoft Office, Excel y Power Point. 


.- Aula Planificación de Medios (Curso 2013/14): Los alumnos accederán a diferentes bases de 


datos sobre audiencia en televisión, estudios de mercado e inversión en medios para poder 


realizar las simulaciones necesarias para la planificación de medios de sus creaciones 


publicitarias.  


La sala estaría equipada con:  


- 26 puestos de trabajo individuales. Uno de ellos sería el puesto del profesor conectado a un 


proyector.  


- Acceso a internet.  


- Software planificación de medios tipo Infoadex, Infosys y Tom Micro.  


- Software Ofimática como Microsoft Office, Excel y Power Point.  


.- Plató de Fotografía (Curso 2014/15): El plató de fotografía permite realizar las sesiones de 


moda en interior, trabajar con iluminación y realizar los trabajos de fotografía de producto.  


La sala estaría equipada con:  


- Sets independientes de trabajo.  


- Iluminación continua y flashes.  


- Accesorios de iluminación como paraguas, ventanas, conos y nidos de abeja.  


- Células infrarrojas para flash.  


- Mesas de bodegón.  


- Fondos fijos y portátiles.  


- Cámaras fotográficas digitales.  


.- Plató de Televisión Virtual: Tiene diversos usos dentro del Grado como pueda ser 


presentaciones de alumnos en público, ruedas de prensa y otras grabaciones en las que se 


trabaja en la puesta en escena, comunicación no verbal y habilidades comunicativas.  


La sala estaría equipada con:  


- Fondo con ciclorama de color verde. 


- Parrilla con iluminación necesaria.  


- Monitorado de audio y vídeo en plató.  


C
SV


: 5
16


22
13


75
86


49
24


12
27


63
92


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516221375864924122763927





- Cámaras con trípode y alimentación.  


- Mesa y sillas para los intervinientes.  


- Control de realización de cámaras con dispositivos de grabación, mezclador de vídeo, mesa 


de sonido, control de iluminación y ordenador para generar fondos. 


.- Laboratorio de Publicidad: Intentará simular una agencia de publicidad en la que trabajarán 


los alumnos en prácticas reales bajo la supervisión continua de profesores del Grado.  


La sala estaría equipada con: 


- Sala de reuniones y visionado.  


- Mesa de producción con teléfono y ordenador con conexión a internet.  


- Puesto de producción gráfica con paquete Adobe Master Collection y paleta gráfica  


- Puesto de producción audiovisual con software edición de vídeo como Premiere o Final Cut.  


Además, para el desarrollo del plan de estudios se tienen firmados convenios con las empresas:  


BOX NEWS PUBLICIDAD, S.L.  


Bodaclick S.A  


MCCANN ERICKSON S.A  


TIEMPO BBDO  


JWT DELVICO 


SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES  


BIBLIOTECA 


La Universidad cuenta en esta fase de implantación con una Biblioteca y una sala de estudio 


enmarcados en un espacio de 42 m
2
. 


Asimismo, los usuarios podrán hacer las consultas y búsquedas de información a través del 


catálogo bibliográfico automatizado OPAC (Open Access Catalogue), cuyo acceso podrá 


realizarse desde biblioteca o a través de Internet. 


Por último, y adicionalmente a estos servicios, cabe destacar que la Biblioteca de la 


Universidad Europea de Madrid pondrá a disposición de todos sus usuarios de la Universidad 


Europea de Canarias el uso y consulta de todos sus recursos a través de su catálogo de 


recursos y servicios iLink y la Biblioteca Digital. 


OTRI 


Desde el inicio, la Universidad contará con la Oficina de Transferencia de Resultados de 


Investigación de modo que pueda gestionar la realización de proyectos de investigación. 


ÁREA DE DIRECCIÓN, RECTORADO Y ADMINISTRACIÓN 
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La Universidad cuenta con un área para las actividades propias de dirección, rectorado 


y administración. 


SALA POLIVALENTE 


La universidad dota de una sala polivalente de profesores para las necesidades propias de su 


actividad, además de para la realización de la actividad investigadora que no precise de 


laboratorio específico. 


SALÓN DE ACTOS 


La Universidad cuenta con un salón de actos y seminario polivalente en función de las 


necesidades del Centro. 


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Canarias tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar 


la utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo y 


complemento a la práctica docente. La utilización de un Campus Virtual, desarrollado en 


la plataforma Moodle, como herramienta de trabajo complementaria, amplía las posibilidades 


en la distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; 


facilitando la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías 


virtuales, fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los 


estudiantes como la búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de 


argumentación. 


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la 


Universidad Europea de Canarias, de manera que todo profesor que tenga asignadas sus 


asignaturas en el mismo, dispone automáticamente de un espacio virtual en la plataforma 


Moodle asociado a cada una de ellas. Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá 


asociado en el campus virtual a las asignaturas en las que se haya inscrito. 


La utilización del campus virtual para facilitar documentación a los estudiantes en formato 


electrónico, para recibir entregas de los estudiantes de actividades de manera organizada en 


tiempo y espacio, para comunicarse con los estudiantes de la asignatura de forma ágil 


y desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.), permite al 


profesor agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con 


los estudiantes fuera del aula. 


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a 


través de la realización de cursos de formación presenciales y online. Cuentan además con 


el apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el 


uso técnico de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno 


virtual. 


OTROS SERVICIOS 


Del mismo modo, la universidad cuenta con todas las instalaciones necesarias –y transversales 


a las titulaciones- para poder encarar la enseñanza o refuerzo de del inglés –considerado un 


elemento clave en la formación-, así como el apoyo activo en campos necesariamente 


vinculados con la misión de nuestra actividad vinculados al medio ambiente, o a la 


responsabilidad social. 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 
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El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Canarias detalla en 


el procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 


mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 


toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 


distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 


asistencial y artístico que la Universidad Europea de Canarias emplea en las titulaciones que 


imparte y de las que ésta es responsable. 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar 


una oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC13/Gestión de recursos describe 


de forma precisa, la coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de 


Canarias lleva a cabo para emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que 


dispone, tanto los que posee como propios, como aquellos que le son cedidos a través de 


convenios y contratos. Es el Vicepresidente de Finanzas y Operaciones quien, junto a los 


departamentos que dependen de él, lleva a cabo esta Coordinación. 


Esta gestión 


incluye: 


▪ El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales conforme a la 


información obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de diseño, 


dotación y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que se toman 


decisiones conforme a las mismas (IPGC13.1/Planificación de recursos). 


▪ Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación 


de la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC13.2/Adquisición de 


recursos y IPGC13.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


▪ Los mecanismos por los que la UEC asegura que sus recursos materiales son revisados y 


se mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones (IPGC13.4/ 


Mantenimiento y modificación de infraestructura e IPGC 13.5/Mantenimiento de Recursos 


técnicos). 


▪ El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación 


de los recursos de la Universidad Europea de Canarias (IPGC13.6/Gestión de incidencias en 


recursos). 


▪ La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 


(IPGC13.7/Gestión no ordinaria de espacios). 


▪ La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEC, 


cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los requisitos que 


se les especifican (IPGC13.8/Evaluación y selección de proveedores). 


Asimismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 


información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, 


a través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de 


interés con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de 


los grupos de interés y tras su análisis determina posibles mejoras que son empleadas para 


adecuar el Plan de Recursos de la UEC a las necesidades de los clientes y usuarios. 
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Finalmente, la UEC rinde cuenta a sus grupos de interés mediante la comunicación de los 


resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información pública. 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
clave necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar 
la previsión de adquisición de los mismos. 


- Equipamiento. Se prevé la inversión en equipamiento que sea necesaria para el 


correcto desarrollo de las actividades derivadas de los objetivos formativos 


correspondientes a los títulos que se implanten. 
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8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos 
del Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo 
de estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado 
de dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 
relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 
efectos, se entenderá por: 


Tasa de Graduación: 78 % 


Tasa de Abandono: 17 %  


Tasa de Eficiencia: 97 % 


La estimación de tasas son las pertenecientes al año 2010, respecto al Grado en 


Comunicación Publicitaria de la Universidad Europea de Madrid, siendo nuestro referente a la 


hora de la implantación del título. Se establecen como media esperada dichas tasas, al no 


tener posibilidad de histórico por la reciente implantación de la Universidad Europea de 


Canarias, y del Grado en Comunicación Publicitaria Publicidad en dicha Universidad. 


Aunque sean comunidades autónomas distintas, consideramos que las tasas de graduación, 


de abandono y de eficiencia, no deben modificarse en gran medida al ser un modelo 


pedagógico similar, un plan de estudios homologo, y un sistema de seguimiento tutorial al 


estudiante de las mismas características. 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Canarias tiene 


planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 


revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 


indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 


previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 


antes que los estudiantes finalicen sus estudios. 


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en 


el SGIC de la Universidad Europea de Canarias (UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS). 


El análisis de estos indicadores se realizará para cada curso académico del Plan de Estudios 


de la titulación con la finalidad de observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 
 


- Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado. 


- Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior. 


- Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un 


curso académico determinado. 


- Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


Medidas de percepción 


- Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención 


C
SV


: 4
85


22
18


22
35


28
13


99
32


84
24


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=485221822352813993284247





de acabar sus estudios en la UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS. 


- Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 


estudiar su titulación en la UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS. 


- Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


- Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 


profesorado de su titulación. 
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SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES 
Att. Secretario General de Universidades 
D. Jose Manuel Pingarrón  
C/Alcalá 34, 28014 Madrid 
 
 
 
 
Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira, con NIE Y4125077H, en su calidad de Rectora de la 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS, universidad privada reconocida por el Parlamento de Canarias 
mediante la Ley 9/2010, de 15 de julio y que tiene su sede en la calle Inocencio García, 1, 38300, La 
Orotava, Tenerife, por la presente delega su representación en Don Juan José Rodríguez Martín, con 
NIF 08947646W, a los únicos efectos de solicitar los títulos de esta Universidad para obtener la 
verificación de los planes de estudios, así como su posible modificación. 


Y para que así conste a todos los efectos oportunos, suscribo la presente delegación en La Orotava, a 
23 de septiembre de 2020. 
 


 


 


 


 


Fdo. Doña Cristiana Pereira Teixeira de Oliveira – Rectora 
UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS 


Paseo de la Castellana 162, 28071 Madrid 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


El nuevo Grado en Publicidad se divide en 8 semestres que conforman un total de 240 créditos 


ECTS. Los 4 primeros semestres son comunes para todos los estudiantes. En ellos reciben una 


sólida base de conocimientos del sector publicitario, a nivel nacional e internacional, sentando 


los cimientos del correcto desarrollo de la profesión. A partir del 5º semestre, el estudiante podrá 


elegir el itinerario curricular a seguir. En la siguiente tabla se desglosa el tipo de materias con su 


correspondiente número de créditos ECTS: 


Tipo de Materia Créditos CRÉDITOS 


Formación básica 60 


Obligatorias 66 


Optativas (incluidas las Actividades Universitarias) 96 


Practicas académicas externas  6 


Trabajo fin de Titulación 12 


TOTAL 240 


El alumno podrá obtener un reconocimiento de 6 ECTS por la participación en actividades 


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, 


de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.  


A partir del 5º semestre, los estudiantes podrán elegir entre el catálogo de asignaturas optativas.  


La elección de las materias por parte del estudiante será supervisada por la dirección académica 


de la Facultad, para garantizar la coherencia de la optatividad según la progresión de contenidos 


del estudiante.  


El Trabajo Fin de Grado, de carácter obligatorio y al cual atribuimos 12 ECTS, constituirá la 


culminación académica del estudiante a través de la realización de un trabajo profundo de 


investigación, con un carácter netamente integrador, de todos los conocimientos adquiridos, bajo 


la supervisión, dirección y atenta ayuda de los profesores/profesoras tutores/tutoras implicados 


en el seguimiento de cada uno de los estudiantes.  


Todas las materias que componen este grado están agrupadas en 5 módulos. Cada módulo 


contiene, por tanto, una serie de materias de una misma área de conocimiento y que mantienen 


entre ellas una afinidad metodológica y continuidad formativa. Cada materia será evaluable por 


separado. 


A continuación se muestran las materias básicas y su ámbito de conocimiento: 


MATERIAS BÁSICAS ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Estructura de Mercados Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 


Habilidades comunicativas Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 


Comunicación Empresarial Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 


Introducción al Marketing 
Ciencias ecoómicas, administración y dirección de empresas, 


márquetin, comercio, contabilidad y turismo. 


Técnicas de Percepción Social Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 


Ética y Legislación Profesional Derecho y especialidades jurídicas 
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Psicología del Consumidor Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas 


Inglés Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Métodos de Investigación 


Social 


Ciencias sociales, trabajo sociala, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales. 


 


5.2. Actividades Formativas 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TÍTULO PROPUESTO 
 


NÚMERO 
 


ACTIVIDAD FORMATIVA 


1 Lecciones Magistrales 


2 Trabajos dirigidos y resolución de problemas 


3 Resolución de casos 


4 Debates, coloquios y participación oral 


5 Exposición de trabajos 


6 Seminarios, foros y/o mesas redondas 


7 Trabajo personal en grupo 


8 Investigaciones 


9 Visitas externas 


10 Tutoría 


11 Clases magistrales asíncronas 


5.2. Metodologías Docentes 


• Clase magistral. 


• Método del caso. 


• Aprendizaje cooperativo. 


• Aprendizaje basado en problemas (ABP) 


• Entorno de simulación en estudios y aulas tecnológicas. 


• Práctica en laboratorio de medios. 


• Práctica en laboratorio de medios. 


5.3. Sistemas de Evaluación. 


• Pruebas de conocimiento. 


• Exposiciones orales. 


• Portafolio. 


• Caso/Problema 


• Prácticas en laboratorio. 


• Debate. 


• Observación del desempeño. 


• Presentación y defensa del Trabajo Fin de Grado. 


• Informe del tutor de prácticas profesionales. 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Publicidad 


Identificador del Título en 


RUCT  


2502933 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias Sociales 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Canarias 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios a realizar se consideran modificaciones no sustanciales 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 
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Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas.  


 


CRITERIO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios: Denominación, número de créditos, tipología, 


organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 


evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 


presencialidad. 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas. 


 


ASIGNATURAS / MATERIAS ÁMBITO DE CONCIMIENTO 


Estructura de Mercados 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Habilidades Comunicativas 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Comunicación Empresarial 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Introducción al Marketing 
Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo 


Técnicas de Percepción Social 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Ética y Legislación Profesional 
Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología del Consumidor 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


Métodos de Investigación Social 
Ciencias sociales, trabajo social, relaciones 


laborales y recursos humanos, sociología, 


ciencia política y relaciones internacionales 


 


 


 


 


C
SV


: 7
16


33
96


48
05


31
65


28
33


73
85


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716339648053165283373856





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-a


95
8-


64
65


-0
a8


4-
1b


04
-5


0b
b-


71
1b


-f
89


4-
fc


f6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lta
C


S
V


.h
tm


CSV : GEN-a958-6465-0a84-1b04-50bb-711b-f894-fcf6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 18/12/2023 16:15 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 3  V. 1.0 - 18/12/2023            
 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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